
BOLSA DE MADHID.--Coliznción oficinl del día n de Diciembre de 1935.
L

PRECEDEN'l'ES PREOEDEN'l'ES
OAMJlJO." ---._- ~.i VALORES oAMDIOI'« VALORES

'fanto rUllr,WADOl' I Tanto I'tJDLroADO~
reohll por 100 Ftcbn por 100-

Thulo8 4 % interior (22 de "godo de 1919),
6.12.03J

Títulos S % amortlzahle, emidón 1927. (Sin hnpuellto.)

Serie F, de SO.{)(X) pcsctas nominalcs ........................... 70,7ó
103,2l) Serie F, de 50.000 pesetas nominale9, 1 al 8.860.•••••• 103,ÚO

6·12·035 80,65 6.12.0351 L03,2/) Jo E, dc 25;000» • 1 al 15.000....... 103,liO
6.12-036 80,80 » El de 2S.fXX) t .. • .... It+............ uu.... u 7{l,7ó 6.12·U35 103,25 Jo D, de 12,500 J J 1 al 26.600....... ]03,00
(j.12·931i 80,80 Jo D~ de 12.500 Se '1 ............................... 7U,7li 6.12.031i' 103,25
(1-]2·935 80,65 » C. de 5.000 t • ...........,.................... 70,75 0·12.035 I » C. de 5,00() I :. 1 al 244.100....... ]03,fiO

103,25 Jo B, de 2.500" • 1 al 288.00,0...... 103,60
6·12·935 80,65 ., Dt de 2.500 1 :J ..... " ....................... 71l,70 6.12.0351 103.M • A. tle 500,. t 1 31 886.067....... 103,50
6·12·035 80,65 :11 A~ de 500" Jo ... ., ..... u~ .. t ............... 70,75 ,
tj.12.1l35 78,úO :. G y H, Je 100 y 200 pe~ctas nominales ............ 78.00 I Títulos S % amortizable, emisión 1927. (COD Impueato.)

.. % exterior (edampíllado) eanjeado por emilión 1924. 6.12.935i !J8,85 Scrie F, de 50,000 pcsetas nominales, 1 al S.CXlO....... U8.00

1 •.)2.9""1 1l8,75 J E. de 25.000 I » 1 III 9,000....... \}I~, 00

fí·] 2.{)3liI {lfI,50 Serie F, de 24,000 pc:sclas nominales ........................... 9B,1i0 3·12.935 98,75 » D. de 12,500 • » 1 al 15.000....... 08,00
f).12.03fi !)9,úO I E, de 12,000" » ............................. 98,50 6·12.035 08,75 • C. de 5.000 I • 1 al 144.000....... 98,00
•.1.....

1

00,50 J D, de S.íXJO:I » ........................." .... 08,60 6.12.935, OB,71i :1 B, de 2.500 I » 1 al 169.000....... 08,00
0·12·035 01),50 .. e de 4,(0) I ti............................ 6·12.936' 08,75 I A, de 500 . J :. 1 al 520.236....... 98,00
.rl.12-9313 09,60 » D. de 2.000. J ............................. {ja,50

1 Tíluloll Deuda amortizabl11 al 3 % (emlstón de 19Z8).
6·12·035 )00,00. • A, dc 1.000:1 » ...........................

2Ú.ll,{l351 UO,75 :. G y H, de 100 y 200 pese las nominales............ 10.7·035; 79,80 Scrie H, dc 250.000 pesetas nominales, 1 al 72L...

4 "/0 amortizable, emisión 1908, c:anjeada por la de 1929.
1{l. 11.036 I S·1,75 J G, de 100.000. J 1 al 725......
4.12·935 8'1,7I5 J F, dc 50.000. » 1 al 8.625...... 83,00

fi.12.036 i 02,00 Serie E, de 25.000 pesetas nominolca........................... 6.1:2·ll35 83,50 I F" de 25.000 » Jo 1 al 18,552,,,.. , S3,OO

6.]2.935\ 02,00 .J Di de 12.500» :t t ............................
0.12035 83,50 J D, de 12.500 • J 1 al 14.99<L... B3.00

6·12.lJ3lí 92,00 J c., de 5.000:J l' ............................ 9:\00 (l. 12·U35 83,00 J C. de 5.000 ,. ,. ] al 80.000...... 83,00
6.12.U35 92,00 11- B, de 2.500 Jl • lNu ........................ 92,00 6· 12·U3."í H3,50 » D. tle Z,SOO ,. 'J 1 al 75.()()(}".... 8:1,00

0.12·U35 U3,OO » Al de 500 J :J •••H ............ " ............
0·12.U313 83,50 I A, de 500 » » 1 al 202.500...... 83.00

5 % amortizable, emhióll 1900, c:anjeadll pOl' 1" de 1920. TItulos Deudn l\n\o>:tiz/lhl11 al 4 % (emi,ión de 191.8),

Serie F. de 50.000 pesetas nominales...........................
:.!.3·03li 88 ,00 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 ni 2.000......

2-0.93fí 100,00 t-3·ll35 ¡).l,OO 11 G, de 80.000 » » 1 al 915......
2·j).O:!ó, 100,00 » I? de 25.000. J ........ ~ ...............Ul-... 3.12·\}35 100,40 » F, dc ~O.OOO I » 1 al 4,659...... OAlóO
2.0.U351 100,00 » D t de 12.500 JI • .. ................ I .......... ~ :l.12·0:lii 100,40 :. E, de 20.000 • J 1 al . 5.00L... !lH,líO
2.0.fl35. 100,00 • e de 5.000 I :J ...u ....................u .. 6.12.93ú, IlO,2ii » D, de 10.000 » :. 1 al 10.011 ...... !IH,50
3.j).{}35 I 100,00 :J Di de 2.500 JI • ,.~ •• u ..... u .... u .... n •• 6.12.!l3ú l 00,25 » C. de 4.000 » I 1 al 2O.~lO...... OS, fíO
8-80 035j 100,00 '1 A., da 500. J .................................. 6·12.!J:~[¡ 00,25 » B, dc 2.000 • » 1 al 50,000...... l1H,50

S % amortizable, emilión 1917, canjeada por la de 1928,
(\-12·035 {lO I 2i} » A. de 400 ) • 1 al 141.500...... U8,50

Títulos Deuda amortizlIble al 4.50 % (emisión do 1928).
6.9.93rí~ 100,1)0 Scrie F, de 50,000 pesetas nominales ........................... 28.ll·0:Jl) 100,110 Scrie F, de 50.000 pesetas nominales, I al 2,900.........16.0.035 ]00,00· • I~) de 25.000' J .........uu ...................

1(\·!}.935 ]00,00 :. D, de 12.S00 ) • G.12.0:15! 100•."í0 » E. dc 25.000' J 1 al 3.000 ......... 100,25
••• u ................ " •• ·.... (\.12-1):lf, 100,50 • D, ele 12.500 J 11 1 al ó.fX)O............ 100,2:1](1.0.1)35 100,00 » C. de 5.000 • ti ...,....., ... ~ .. ~.........,.... 1l·12·!J3r. 100.i50 D C. dc 5,000 .1 » 1 al 29.000......... ]OO,2ri)0·(}.9:15 100,00 .1 n, de 2.500 I • ".~ .......................... ,"'..... 6· 12.ll3f51 100,60 » n, de 2.500 • » 1 al 25.000......... ]00.21)JO-4·{J:.lú 100,00 » A, de 500 • I .................. ~ ... oto ...... ~ ... I ... (j.12·\}a5. 100,110 » A, de 500 :1 • t al 85.000.........

\ Títuloll 5 % I\mortb:l\bJe, emialón llll 1926, I Tíluloa Dcudn RllI01'li'l,'lh1e al 5 % (cmisián dc 1928).
0 0 12.034 1 103,00 Scrie JI, d~ 50.000 fle~ctas nominales, 1 al 350......... 103,,10 4·J 2·[l:lñ i 102 130 Serie P, dc sO.noo pcscta9 nominales, lal 1.500......... 103"10

28.11.935 102,35 J E, de 25,000 J II 1 al 520......... fí.12·0:1ú! W2,7ti .1 E, de 2S,()()O.. .. ] al 1.500.........
20.U.DaG\ 102,25 .1 D, de ]2.500 • JI 1 al 1.640......... (i.12-U351 lO:I,Of) I D, de 12..'íOO )J JI 1 al 6.000......... 10:1,<10
••1•.•30

1

103,00 J e, de 5.000 • :t ] al 19.800........ 103,40 ¡¡·12··\l3r; loa,OO :1 C. dc 5.0\..'0 » ," 1 al 40.000......... 10:1,'10
(i.12.03fí lO:!,on I D, de 2.500 » :o 1 al 15.'100......... 10:1,,10 6· 12.93fí 10:1,00 .. D, de 2.500 » » 1 al 22,000......... lO3,4()
6·12-!l35 103,00 , A, de 500 .. ~ 1 al 71.000......... 103,40 O·12·03ií 103,00 » A, de 500 ~ :Jo 1 al 80,000......... ]0:1,,10
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PRECRDENTES
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90,50
OO,IlO

G07.0ll
3:JlJ,50
26a,OO

631,00

IOB,OO

06)00

!OI,DO
111.7fí
104,OÜ
102, ]r.¡

OAMBIOS PUnLlOAJ)O~

._--------

4
4
O
O
5 lIt
ti
4
4
4 JI 1
4
4
3
3
3
3

\lO

OJIl

DeB'

smbl,"'"tlC

rllwr~f ~nual

por 100 •

__1- .._ ..I~-'-'''''''--·_ .... __

500
100
500
líOO
500
600
600
(lOO
/iDO
600
601)
600
600
líOO
500

100
600
600
/iDO

600
500
2W
IiOO
liOO
600

ñOO
100
475
475
100

l'éB~!I\~

ValQr nomlllal
lIt

:ada titule

OllL ICAel O~E~

Idcm {el. td .
ldcm Banco de Crédito Local....
Socir.<!a(l General Azuc." España.

F C u Z A \7. \ Serie A.
•• n'Lo ••, a _ B
Ilatlolicl a Ariza...... ' _ e:

lo" serie.
Idcrn Norte de Rapa-' 2.· serie.

fia. Emisión 11' del 3." serie.
Enero de 1905......" 4.' lerie.

S." serie.

th'lmlatlllcnto ele Madrid.
Obligaciones .
Expro(liacioncs del Interior .
Empréstito ~Vil1a Madrid", ]1)14.
ldenl Id., 19184 u ..uu ,

"'CCION~:S

Danco de España .
Banco Hipotecario de España.••_
Banco Espafiol de Crétlito ~ ..
Banco Hispano·AmcricClno .
Companla Arrend." de 'I'abacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Sodee!_ Gral. AZl1-jPrcfercntes._

carera Espalia".lOrdinarias ..
Unión Espaííola de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de España _
Banco Español Hlo de la Plata.

VALORES DE SOCJEDADE5

Cédulas del Banco Hipotecario•••
Idenl id. '¡d~ "" •• , ~

Idenl td. id u .

Ietenl {d. id .

01,00
08,00
90,50
00,00

607,00
3'J.0,00
2fífi,00
lIm,oo
2Gfí,OO

8ü,2ú I
38,00

630,00
170,50
198,00
72,00

I
1l6,2ú I
lJ6,2fi I

101,(J0 I
!I2,00 !
10<1,75 ¡
102, 15 1
75,00
ü(J)76
Cí\).25
(JI,líO
64,25
81,2ú
72.00
72)60
64,00

'rllnte
I'er 100

6-12-!J3li
/i·12.D:l1i
6.12-Ü3li

j
'

6-12.035
6.12.0:35
6.12.035 i
1).1).935

2G.7·lJ34
6-7.\)34
/i.,j.93,1

26.11.D33
J3.{l.{l20
13·/j·1}20
13./}.U29
28.6.ll25

8.12.035
2,12·035
fj.12.93Cí
6·12.1l3G
6·12.935
(j.l?.935
16.0·03C1

fcchB

Ó.12.
93Ú

I'5.12-!J:Jú
6·J 2·ü3ú

28·1l·!J3!í

.- "-_'.""''-=--=0-' o...
PESETAS NOMINALES NllOOOIADAS ¡ICambiOS remitjclo~ por el Cent~o de Conh'otactón de t\'lonc= (~

da. que se Imbhcll en cumplImiento del mímero~. de la ..,..
4- por 100 interior 11)30....... ú34.200 RC!sl Ot'.den número (1) del Minlsterio de (-]aclendo, de Ó ~"'l
4- por 100 oxterior canjoado. ,. 'W.oool de Sept~~~rede 193°, _ __ __ Po.
4 por lOO I\me¡rt.izll.oJo........ [)(l.OOOlj 01,,\::\10, C"lIlbl~ Cambio I OLA8f( Oamble tlAlIJbICl::l.
5porlOOnmorUzltIJlc1ü2n ... 123.500 .Dl'.MONBDA rnllxlm" mUllmo DBMONIWA máXimo 1<11"1"'0 p..
AyuntntlHOlllo tlo Madrid 1808. I) 1-------· ------- ---- -..--.----- ---- __o •

C6dlllns del Banco Hipotoonrjo ¡Llllms estcrJinaa. 3U,25 30,lfi .'FIOrmC!! , /j,OO 4'!J81 ~
al .. por 100 •••••••••••••• !lO .líOO¡¡lJ'rnncos ft'llllcC8Cll 48,'15 ,18,31i !BsumloB•••.••••¡'33.00 32,00,

ldem íd. al ¡¡ por 100 1?7 .fí()O~iDolllln) • 7,3G 7.331' j'COl" ohceoeslovn- S'
fdem Id. ni (J por 100........ 00.500;' CIl8 ••••• , ••• 30,80 30,60 1;j
Aeeioncs dol Bn.nr.~ de Espaíía. 4,7.liOO II¡LirllS •••••••••• 50 ,:JO llíO, lO 11'l'308 nrgentinosl : .
ldem lloJ Bllpeo HIpotecario.. O.OOU, ' mfl.. ..•.... ! ':,..)
ldmnl~8¡mñol de Crédito..... 9.2fíO l ,Be!JohBlllarkB•••• 2,IJO[1 I 2,9,11) Corona8 BuccaS .. 1,88 1,8(\ t"l
AltQS Hornoado Vi1.cayIL.... » IWroncosSuizoB .• 2:~R,7fí 1238,fiOICOffillnSrllllH".aRS. I,U3 1.m ,'~
Uni6n I':spl1fLolllde Bxil]mlivoB. 7.800Jnolg[u~ •••••••• 12'i,nu 12.,\,OOJIC'orOllfl.alloruegIl8. 1,:~3 1.• 1)1 1

7·10.035
14-10.935
6·12.f13ó
6·12·936

Plt.ECEDBN~I'ES 1.1

:=:==--",:-:.~:-=-===,,-:~;-_-::"':-:- ..-.::

==:...--=:-:,=-==-==-..==--~::=.:=:;:-..;.-=--:.:;;;:;;::_,

101)50
101,60

100,00
100,00
100',00

lOI~líO

101,50

OAJimMiR

PUBLIOLl.DOB!VALORES

Bonos Tosoro parn el Fomento de la In
dustria Nadonal, 5 %

Carpetas prov. de Domln nmortizable
I\l 5 % (emisión do ]9Z9) ,

THulos do la Deulll\ ferrovilll"ía nmOl·tiza
Llc del Estado. 4.50 %. emisión 1929

Carpetas pr~v. de bonoll oro de Te80rft~1n,
al 6 %, R diez años.

Thulos de 1,. Deuda ferroviaria amortiaa
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100,000 ..
.. n, ele 5.000 » 1 al 60.000 ..
11 e, ele 25.000 » 1 al 6.000 ..

J~n dilcrclllcs scrics u uu ..

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ..
• D, de 10.000 • 1 a 20.806 ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 ..
) n, de 5.000 Jo 1 al 50.000 .
) C, de 25.000 J 1 al 6.lXX).m••

En diferentes series ..

Serie A, 00 500 peselas, 1 al 50.000 .
» B, de 5.000 J J al 35.000 ..
» C. de 25.000 » 1 al 4,000 ..

En difcrcules scr5C9u4 ...1...... 4.r .... '4 •• ,..,4.'n ...

En diferentes 5críc9•• ullu" ••-u" nt • .., ....

Serie A, de 100 pesclas, 1 al 4.687 .
JI n, de 500 • 1 al 6.031.. ..
JI D, de 5.000 ~ 1 al 14.434 .

En difcrcnlc9 sericSI44 t UU ..

Títulos de la Deuda fel'roviaria lImortizn.
ble del Estado, al 4,56 %

100,25
100,25
lOO,2r;
US,25

101.25
101,25
100,85
101.7I5

102)20

10S,OO
103,00

102,00
102,00
102,00
101,00

100,76
100,35
100,65
9S,7ó

'1'llntu
por 100BOOM

6.12·035
6.12.035

1
5·12-1J35
20·Q.U3Cí

'\O·OSó
').035

8-0'1.035

13.0.935
]2.9.935
3.9.936

10·7-{)35

JO•.'].9:lfi
18.7·1135
26-7.935
2-8.035

ij·12-931i
6.12·935

3O.1O-¡l35
28·6·93fJ.

==~=:c:~~-:====

•

........ .
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ARSEXAL DE LA CARRACA

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCIOX GEXERAL DE PRDIERA
ENSE:sA~ZA

S-2S0í

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

La sulJasta a que se refiere el anun
cio y pliegos de condiciones insertos
en la (i,\CETA vE é\L\DRlll número 3:39,
de ;) del actu~l. y anuncios publicados
en el Dia['[o Uficial d~i JíilZisferio de
.llarino numero ·.W:). de 2:~ de );"oviem
breo y Bolellnes Ufici(1le~ de las pro
vincias de CÚlEz, Sevilla y :\[úlaga nú
mero:'; 278. 2S~ y '277, de 26. 26 v 28
de Xoviembre próximo pas:.ldo, para
el suministro a este :\rsen~d de mate
riales con destino a OlJ.;1S en el caño
nero Lauria, por un v:110r 10:;11 de pe
setas 112.;':'.:2.93. tendr:1. lu~ar el pró
xi mo día 1S del actual en la Jefatura
de esta Base ~ayal principal (San Fe¡-
nando), a las once de su lP.ail<:!.na.

Lo que se anuncia por medio del
presen te para conocimien to de cuan
tos deseen intert'sarse en este servi
cio.

Arsenal de La Carnlca. 6 de Diciem
bre de 1935.-El Subsecretario, José
de Dueñas.

En virtud de 10 dispuesto por Orden
ministerial de 4 del ar:.tlwl ("G:o':eta"
del 7), esta Dirección general ha scña
lado el día 30 de los corrien tes. a las.
once horas, para la subasta de las obras
de construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas uniturias, una para
niños y otra para niü;.¡s, eIl ~Iori5cos,
provincia de Salamanca, por la canti
dad total de 45.132,45 pesetas. con arre
glo a las condiciones siguien tes:

Primer$.. La subasta se cdebradi. en
los ténninos preyenidos en el Decreto
Presidencial de 13 de .Tulio de 19M
("Gaceta" del 30 de Agosto) en la De
legación de Hacienda de la pro'dncia
de Salamanca, bajo la presidencia del
Ilmo. Sr. Delegado, quedando de rn:mi~
fiesta· en la Sección Administratiya de
la mencionada :pro,incia e~ p-royecto
completo eon la docwnentación regla
mentaria.

Segunda.. La presentación de pliegos
se hará a la )'Iesa de la subasta, una vez
consti tuida y durante el improrrogable
plazo de media hora, transcurrida la
CIllal se procederá a la apertura de los
que hubieren sido entregados.

En el caso de que dos o más. propo
siciones resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el articu
lQ 14 del eX'pressdo Decreto de 13 de
Julio de 1934.

Tercera_ Las proposiciones se ajus.
tarán al modelo inserto So continuación
de este an'Uncio; serán escritas en papel

::no, resguardo de la Caja ~eneral de
Depósitos o de una de sus sucursales
que acredite haber depositado la ga·
rantia pre\·enidu.

:\ladrid ... , de ... de 193 -..
(Firma y rubrica del proponcnt,~.)

5-2745

del actual, publicada en la GACETA DE
:\L\DRlD número 340. que por d Arma
de :h'ü¡ción se celebre un se~undo

concurso de carác.ter urgente. y~ en el
que se admitirá la concurrencia ex·
tranjera. para la adquisiciún de un
grupo motor Diesel de 750-800 C. v.
de potencia normal a 650 metros
sobre el mar, se -conyoca por el pre
sente anuncio a los que deseen tomar
parle en la licitación que se celebra
rá el dia 20 del actual, a las nue-.-e de
la mai1ana, en ias oficinas de la Jefa
tura de :\vi:::cÍón en el :\linísterio de
la Guerra.

Los pliegos de condicion~s que re·
girún serán los pJlbiicados en la GA
n:n DE } LUHIll>. número 31:¿, del día
l) de ),;"oviembre proximo pasado, los
cuales estarún de man ifiesto en el ta
blún de anuncios d~ la Jefatura de
:hiación lodos los dias laborables
desde las nueve a ias catorce horas,
desde el día 1U al 2{) del corriente.

Los licitadores extenderán las pro
posicione:~ ('11 p¡¡ pel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustún dose con la mayor eXl;iC

titud en su redacción al m"odelo de
P¡'oposición que se publica a conti
nuación.

_\ las proposiciones acompañarán
los documentos ,que se indican en el
modeio de proposición.
~ladrid, ti de Diciembre de 1935.

El Presidente de la Junta Económica
Central, José G. Cabrera.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado en
oo., y con residencia en ... , provincia
de ... , calle de ... , número ..., con cé
dula IJersonal de . __, clase .. _, !I1úme
ro ... , expedida -en '" (o pasaporte de
extranjeria en su caso), que se acom
paña, enterado del anuncio publica
do en la GACETA DE :\1ADRID o en el
Diario Oficial del J1iIlislerio de la
Guerra o Boletín. Oficial de la provin
cia de Madrid para el suministro me
diant",· ':O:lcurso de un grupo motor
Diesel de 750-S00 C. V. con desti
nO al Arma de Aviación, y enterado
tamvien del pliego de condiciones a
qu-a en el mismo alude, se comprome
te y obliga, con sujeción a las cláusu
las del mismo, a su más exacto cum
plimiento, y ofrece (indicar el pre
cio unitario y el valor total de su
o~~rta, todo en letra); a esta proposi
CIOn se acompaña, en cumplimiento
de 10 prevenido, los siguientes docu
men tos: CerUfica:io de productor na·
CiO:lal (el que lo posea); alta o últi
mo recibo de ia -contribución indus
trial que le corresponda satisfacer se
gún el c0'ncepto con que comparezca;
resguardo que acredite .haber satisf~

cho las cuotas 'para el régimen obli
gatorio del retiro obrero; certificado
que acredita que la entidad licitado
ra cumple lo prevenido en el Regla
lien to ·de ~plicación de la ley sobre
Accidentes del trabajo en la industria,
ap¡'wbado por Decreto de :l6 de Julio
de 1934 (GACETA número 212); poder
notarial otorgado a favor del firman
te (cuando se t.ate de apoderado) ; de
claración ·de .que se compromete a nO
someter a sus obreros a condiciones
inferiores a las estabieddas ). que ha
:y~n sido determinadas por los orga
nlsmos correspondientes, y, por últi-

p-

OPOSICIONES

ARM.A. DE A"\'L.-\CION MILITAR

Anuncio para. el segundo concurso, en
el que se admitirá la concurre:wia
extranjera, para adquisición de un
GI'Up'o motor Diesel con destino al
Arma de Aviación Jlililar.

Dispuesto .por OI"den circular de 3

p-
~ OQ<;> •

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Patología médica t'acante en la
Faeuilad de ".lleclicina de Cúdi= (lur.
no de _4.u;:¡:iliares).

Tribun.al de oposici>ones a la Cátedra
de Pedialria vacanle en la Facultad
de Jledicina de Swztiago.

Los aspirantes a esta Cátedra se
p~esentarán el día 10 de EnoC'o pró
XWIO, a las once de la mailana, en el
Decanato de la Facultad de }Iedicina
de :\bdrid, a fin de conocer el siste
ma aco.dado por d Tribunal en or
den a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

En dicho acto los opositores en
trega,{1ll al Tribunal los trabajos cien
liJicos y la exposición escrita del con
cepto. método, fuentes y pro ....ramas
de la disciplina sobre que han de ver
sar los dos primeros ej~rcicios de
co~forrnidad con lo preyenido ;'n el
artlc~l? 13 del .igente Reglamento de
OpOSlClOnes a Cátedras de L"niversi
dad. .-\simismo entregarán el recibo
de haber ingresado en la Habilitación
del ~Iinisterio de Instrucción pública
105 derechos que pre...-iene el Real de
creto de 12 de :.\Iarzo de 1925',
_ :\Iadrid, 9 de Dicieinbre de 1935.
.tJ Presidente del Tribunal Bnrique
Sufier. '

Los aspir:1.ll tes a esta Cakdr;.¡ se pre
~.cnt:.'lrún el dia 10 de Enero ¡)r'óximo,
a !:lS doce de la mañana, ~,¡ 13 Salá
de d~sc2nso de la Facultad de :\Iedi,;i
na de :\Iadrid. J. fin de conocc::!' el ~is

tema acordado por el T¡'ihunal en or
den a la práctica de Jos dos ~'Iltimos

ej¡:rcicios.
En d1cho aclo los señores opo~itores

en1rCé'afÚn nI Tribu"nal los trab:l.jos
cienlil:ieos y la ex¡)()sición escrita del·
concepto. método. fm~!l tes y programas
de ia disciplina sobre quc han de ver
sar l~s dos primeros ejercicios, de COl1
fornlldad coa Iv prevenido en el ar
ticulo ~:~ ':el \'igl~me I':'~~laJ)]eT1~0 de:
oposiciones a Cátedras de Universi
d<l? Asimismo entregaran el recibo de
haber ingresado en la Habilitación del
~Ijnis~e,io de Instrucdón pública los
cen,CHOS que previene el Real decre
to de 12 de ::\Iarzo de 1925.

:'[adrid, 5 de Diciembre de 1935.-
El Presigente del TribunlÜ, Leonardo
de la Pena.
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sellado de G.· dase (4,50 pest:tas) y se
presentarán bajo sc.bre cerrado, finna.do
por el licitador, acompañalldo en otro.
abierto, la carta de pago de la Caja ge~
ner::!l de Depósitos o de alguna Sucur
sal, que acredile se ha consignado pre
viament€ para· tOloal' part~ en la su
basta, la cantidad de 1.500 pesetas el"!
met:ilico eJ i:n efectos de ia Deuda pu
blica, al tipo que para este objeto se
ñalan las dis.posiciones vigentes.

Asimismo del.H:rá acompañarse recibo
de la contrUmción o certificaóón de la
rCspediya Administración de Rentas,
acreditati\'a de Que al anunciarse esta.
subasta. o en el año anterior elli<:itador
ejerCÍa industria relacionada con ]a
construcción.

Igualmente se acompañaran los reci
bos justiJkati....os de venir satisfaciendo
la;: cuotas de Retiro obrel"O.

Serán d~se;;:hadas las proposiciones
que carec¡;'!sen de cualrluicra de los ex·
presados requisitos, así {'omo 'las que,
en S'~l caso (tratándose de personas ju
ridicas). no contengan los documentos
exigid .. ,.; por el articulo 11 del indicado
Dc-.::reto.

Cuarta. Por- el adjudi.catario del ser·
vicio. dentro del plazo de treinla dias,
contado desde el en que se inserte1:J
Orden de :ldjl~¡Jjcaeión en la "G3ceta de
2'Iaurid", Si: eumplir¡i cuanto lJreyienen
los artículos 18, 19 Y 21 (relacionados
,~on el 2-'1) del mencionado De<~reto acer
ca de la consignaóón e importe de 'la
fianza definiU\'ll, otorg:iruimto de la
oportuna escl'lünra y pago de los gastos
~or:-""p0nciep.tes.

Quinta. S~r:i condición imlispensa
ble par:l la firma de la escritura de ad
jlllk'~,,~ión de la contrata, que se otorga·
Tá en :'II:ldJ'id ~- tambien dentro del phl
zo de treinta días a contar desde el de
la inserdón lle dicha Orden ~n la "Ga
ceta dc :'IIadrid", la presentación del do·
cmnento que acredite d cUlllplirniento.
de 10 disllueslo !'iobre Retiro O'iJI'e¡'o en
la bas'" 3-,' del Decreto de 11 de ~larzo
de ~9!9 y Regbrnento Tia!'a su ejeeu
dón, de 21 de En~ro <le 1921.

Sexta. E! plazo de éjec:udon de las
obras y el de seguiO de incendios será
de ocho meses.

Septima. El plazoO de gan'tntia se fija
en tres meses.

Octa\-J. Las obras se aLonarán por
cer'tific(,lcio'lf~':i ¡JJE;nsutlies. en la fomla
que se determina etl el pliego de condi~

óones faCultativa;; v económicas del
V·oycclo. tm el de condiciQ.nes particu
lares unido a éste yen ei de condiciones
generales p;¡ra la ~'~JI1t¡'ataciém de obras
dependien les del :\linisteI'io de Instruc
ción publica y Bellas Artes, de 4 de
Septj~mbre de 1908.

~[:Hlrid a í de Didernhre de 1935,
Por tI Director general, Diego TreyiUa.

IflorJelo d.e proposit::ién.

Don .... vecino de , provincia de ... ,
con domicilio en la de .. '. número "',
",nlerarlo del anuncio publicado en la
"Gaceta de )[adrid", con fecha ..., y de
las condiciones y requisitos qu" se exi~ ....
gen para la adjudicación en l:Hililica su
b~st" de las obras de nue'Va planta con
destino a ... , se compromete a tomar a
su cargo la construcción de las mismas
con estricta sujeción a los expresados
I:equisitos y condiciones. (Si se desell
haeer rebaja en el tipo fijado, se aña~
dirá: "con la rebaja del ... por 100".)

Asimismo se compromete a no satis
facer a. los obreros que haya de utilizar

en tales ohras remuneraciones inferio
res a las minimas que rijan en dicha lo
calidad, fiiadas por el Jurado mixtu de
la Industria d€ la Conslru{'ción. cons
tituido con arregio a la ley de 27 de
1'\ovierobre de 1931, sobre organización
mixta profesional o por convenios co
lectivas de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien gene·
ralizadas en los contratos indidduales
entre empresarios j' t,abajadores de los
correspondientes oficios o profesiones,

(Focha y firma del pr"ponente,)
S-290G

En \'irtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 4 del actual ,"Gaceta"
del i). esta Dirección general ha s.cña
lado el día 3{) de los corrientes, a la,.;
once horas, para la subasta de las obras
de éonstrucción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias. una para
niños y ot,ra para niñas, en ~luro de
Agreda. proyincia de Soria. por la can
tidad de 46./iU1.ti5 pesetas. (:on arreglo
a las condiciones siguientes:

Pri:ne.a. La su.basta se l:delJral'á en
los térnÚIlos lJrev~lliuos en el DecreLo
Preshiendal de 13 de Julio de 1934
("Gaeda" del 30 de Ago~t,-,) en la De
lt;"adón dt: Hacienua de la pn)vincia<1:Soria, bajo la presidencia uc! ilustr~.
sinlO Sr. Del~gado, qliedand'-l .1~ llllllll
l1esto en la S~{~óón :\dlllL."1istn.: inl (.le
la ruenóonada :¡;rovinóa el proyecto
co.mplctu con la U.üi.:U1IlClltación regla
mentaria.

Segunda. La presentación de plie;r.s
se ha¡'á a la ~lesa de la sul,>l.sta, un~ H'Z
<:I)nstit~ida y Gur3nte el imprOP·ü;';3ble
l)lazo de media hora, transcul'riJa la
cual se procedera a la lIpéftLt:'a lit: los
que hubieren sido ton tn~:;;ados.,

En ei caso de (lIJe des o mas prl)po
sidlJ~leS rl;!suiten 'igU:..!Ci; se procededl
con arl",~glo a Jlj que dispol1t' d ar.licif~
io 14 dt:l eX¡Jn~sado DL~~reto de 13 ue
Julio de 193·L . . .

Tercera. Las proposH~lOnes,se aJ,u,s
tarán al modelo inscl-to a (·ootil1\W'·¡(.ll
de esk anundo; ser{m eS"rilas en P:·l'lw!
sdladu 1.1:: G.' dase (~U)(; Pt'5':tIlS) .Y se
pl'e,;en!~lI'á:lbajo sobré cc.rr:.lflü. íL-m3do
por d licit:.Hlor, acompn::mdo ~n_ otro,
abierto. la (,'.(I:-ta de ;:t1g<) de b L~1j:i ge·
ntral de D-e:PÓS1tos 01 de alg!!l1:J Stl{'ur
sal, que lwrec!itc ~e \1::: ':ons¡~n.<:tdo pre
\'i:.unenh: pal-~~ tomar p:lrte en la sllba:,,
ta la caP.tid3d de l.;,t)O pE'selas I.'n ,lll~·

t:aIico o en e f ertos de la Deuda publI.
(-a. al' lipo qUi': ,rIra este úL-,ieto s..:ñalan
las disposicio!1C's ,,-igentE's. _ .

Asimismo deberá aeompanars~_reci
bo de la C'Ontribución <) certilicuc1vn ¡le
la respecti,va Adrninistradún de .Hen
tas, acreditativa de que al 101~unelil1·.~e
esta subasta o en el afio antcnox:-el ;¡

citador ejercía industria retaClo!1ada
c')n la construcción. .

I""ualmente se acompañarún los. re<:l
bos"'justificativos de venir satisfaclenLlo
las cuotas de Retiro obrero. .'

Serán desechadas 12s prOpOSICl'onCS
que careciesen de cua]quio.:ra d·e los eA
p.resados requisi.tos, así como las Q.1;1~,
en su caso (tratandose de pers.Jnas JU
rídicas), no eonteIl;gan los C;(:c_~J,:~1l10:S

, exigidos por el artículo 11 de: ¡n:ilcado
Decreto,

Cu:trta. Por ei ad}udicatari? ucl ~cr
vicio dentro del plazo de t:'emta :\:as,
cont~do desde el en que se imert:: la
Orden de adjudicación ca 1a "Gacc.ta de
:'IIadrid", se cumplirá ('u~ntQ pr.c"':I."~t'n

los artículos 18, 19 Y. 21 (rel~clOna~os

con el 2.1) del mencionado Decreto
acen:a de III consignación e importe de
la Fama dennitb'a. otvrgamiento de la
oportuna escritl'lra y pago de 'los gastos
corre':ipondi'("D tes.

Quinta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de ad
judicación de la c6ntrat:l, que se otor
gará en ~Iadrirl y tam.hién dentro del
plazo <ie treinta días a ,"ontar desde el
de la inserción de dicha Orden en la
"Gaceta de :'Iradrid", la presentación del
documento que acredite el cumplimien
t() df:' lo dis.puest-o sobre Retiro obrero
en la base 3.- del Decreto de 11 de ~lar
zo de 1919 y Reglamento para su ejecu~

ción, de :H de Enero de 1921.
Sex.ta. El p'hiZO de ejecución de las

obras y el de seguro de incendios ser<í
de ocho meses.

Séptima. El plazo de garantía se fija
en ouatro meses.

Octa\'u. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la f'OTrna
que se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
provecto, en el de condiciones particu
Jarc's unido a éste v en el de condicio
nes "enerales para- la contratación de
obra~ dependientes del ·Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes, de
.t rle Septiembre de 19{)8.

).Ia,jrid a 7 de Diciembre de 1935.
Por el Di!'ector general, Diego Trevilla.

).[odelo de proposición.

Don .... vecino de , provinda de ...,
('on dorniGilio en la dI: .... número ...•
enterado del anuncio JYllhlicado en la
"G:i;~~ta de :'IIadrid", con fe~ha "', y de
Ins {'ont¡i\.'ioll('!'i v requisitos que se exi
"en T)<u'a la adjlidicaejón en pública su
~asl~ lIt' !as obras de nueva planta con
destino a .... se {'omp-romete a tomar a
:su cal'!~O !tI ('onstrucción de las mismas
con e;tt'ida sujeción a los expresados
rcul!¡sitos v condiciones. (Si se d~sea
ha~c1' rekda t,'n el tipo fijado, se aña-
di:<:: "('on]3 rebaja <le] por 1m}".),

A,:!:li:srn:o se ('()IJlpl'omete a nO satls
f:1C'C;' l'! los obn~ros que haya de ulili
:ur e!l tal",; Ohl'2S remuneradones infe
rj,(,¡-(:,_s a I3s mínimas Q'lle rijan en dicha
],'¡·ulidad. fijadas por el Jurado m~;.;~o
de 1:1 T[1.,dustr~a de la Constrüc.':J;\n,;
("Hl~t¡t!lido con 2rrrgll) a la ley de 21
dc :-'-oYiembre de 1931, sobre 'Or.ganil.n
f'iÚ!l mixt:o pro fe~;:C:lTIal o por conveni.os
colc',tiYos rle trahajn ent!"·e las Asorla
dones patronales y obreras. ? b!e~l ge
nl'Ta!izaoas en los C'ontratos mdn:¡dl,la
lf's entre empresarios y trabajadores te
lo.;; ('orrf"-"pondientes oficios y pro ,-e
sioncs.

(Fe.cha 'S firma del proj)Onente.)
5-2097

~

M!mSTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SEBSECRETARIA DE OBRA.S PU
BLICAS

CAi\.tl.r:.TERAS-CO::-';STRt;CC:Ó;:;;

Ibstu las Lrece horas del día 16 del
actual se sdmitirán en el Negociado
de Co~struc(.'ión de Carreteras del ~Ii
nisterio de (jJ.¡rns p;íblicas y en ladas
l:~s ·JLfutllras de Obr'as públi.cas,- a ha·
ras hibi!c:" de ofic:ina. proposiciones
para ojJlar a la subasta de las obras de
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construcción del trozo primero, sec
ción ele Benasque a la frontera, de la
ca:-reiera de Barbastro a la fronter:l.
cuyo pl'r::~upuesto asdeIllie ~r5!:l2.57::¡,16

pesetJs. debierHlú quedar terminadas
en el plazo de veintidós meses, a con
tar de la fecha de comienzo de ias
obn,,, , y "ic'ndo la fianza provisional
de li.777.1ü pesetas.

1.:.1 SUb3:'\tU se verificará en la Subse
cretaria de Obras püblicas, situada en
el :\li!1 isterio de Obras púhlicas. el dia
21 del actual, a las once horas.

El p7"(..yeeto, pliego de condi<.:iones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su prc- ,
~entnci¿n estarán de manifiesto en el
JIlnisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de OlJras públicas de Huesca
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada pi"oposición se pre:'\e:Jt3r:.!i en
papel sellado de la clase sexta (-l,50 pe
setas) o en pnpel común con p;')liza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador ncompaña::á a ~u Dropo
sión l::¡ reiadón de remuneraciones m[
nimas en la forma 'que detennina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de ~1,,;-zo de ,19~9 (GAcETA de! 7) y en
el pliego de condiciones particulares
y c,:onómicas que han de regir en la
cOntrata de <'stas obras_ Un·:I. vez que
le sea :.:djadicado el servicio, presen
1"¿ tl eL'!l t ra!o de tr2bajo qt~e se orue
na en el B) del mismo Real decreto
1<:\'_

"L:\s Empr('sas, Compañias o Socie·
dades proponente:> están obligadas 1'11
(',,~:lp,i:llicnto del Real del"1"f'tn de 2-t
ce Diciembre de 1928 (G,'\,CETA del día
sí",e;,-nte) y rlis¡;osiciones ¡JOl't<':r!ores.

~r¡;drid. 5 de Diciembl·e de 1935.-El
Din:dor general, F, J. Bosch )!arin.

S
DlPúTAClO::-: PROYINCL<\L

DE ~lADRlD

'A."r.;~CIO LJE Sl:BASTA

La COl1,isióll Gestora, en sesión de
2s J:: :-;1I\ i¡;lllun: ultimo. acordó con
ti'ata.r ~n pública subasta, (;on destino
¡tl Cúlegio P3bto Iglesias, durante el
~jt':ddo ei;onóuÍ(;o de 1!J35. el sumí·
r,:stro de telas y ropas para cama y
-,estu(i:"io, tuyo ill1~orle se ha calcu
l,,-du e', 11';"-)1 U,40 IJeset<ls.

L; a.do .endrá lugar el dia i de
Lne,'o ¡.>t"CXil:lO, a las clo('e, en el Pa
i:,U() d'.' ~,,<a Corporaóún, calle de
j 'Ulllel! la. ni!"lero 2, bajo h Presiden
cia ud '-lU~ lo es de la misma, o del
\'0(;<),1 Ge:,lor en quien 1tl efecto dele
gue, y con sl.,¡~ción al Hcglamento de
:: .le Julio de 'n4.

Sen-irú úe precio tipo el señalado
a cada artículo, siendo desechada to
Ü~ yrolJosicióa .que exceda del mis
mo, no ad::nitiér~dose fracción infe
rior a un céntirrlO de pesel~1.

La fianza provisional importa la
c;:¡ntiuad de ;).'125,;'2 p~setas, y la tle
!iniliva será ellO por 100 del tolal de!
rCl!lule. Habrán de ser constituidas en
la Caja general de Depósitos o en la
de -esta Corporación, en metálico o en
valores o signo del Estado. com~u
t:Jndose éstos al precio de la eotiza
ci0n ofki:il del diz anlerior al en que
Se ha;,;a el depósito.

Podrán concurrir a la subasta los

inieresados por si o repPel;cntados
por otra persona, con el poder co
rrespondiente pura ello, dcdaradu
IJaslante a costa del licitador, !Jor un
Letrado del Cuerpo dt la Beneficen
cia provincial, D. Yicenl~ ele Pinlé.".,
D. Emilio Llasera o D. Alfonso Orés"

Los dcpósitos provisionales se ad
mitirán en ia Caja v!"o\'inci ..l1, dt: diez
a doce, en los días hábiles uesdt:: el
siguiellte al de la lJublical';0n úe es·
te anuncio con la CAC;':'!'A 1>E )L:.lJRW,

al anterior de la subasta \' las UI'O
posiciones. duran le el n{lS-llJO piazlI.
de diez a doce y media. en la Se(;ción
de Benelicencia, ::'\t:go(;Íado 2;', y .c:n
ia Dil'ecCÍón de cada uno l1e lus Esla·
blecimientos dependientes d~ la D~

putación en esta capital.
Los resguardos de los uep":' sitos

provisional y definitivo deberim rÚn.·
legrarse por los intere~ados (;on el
timbre del impuesto provinci ..l1 co
ITespondien te, a r'azull ue ci neo pese
tas por cada 500 o fracción de esta
cantidad, y de igual precio (;:11 el lJas
lan teo de poderes.

El licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que las pro
posiciones. el resguardo del depósito
constituida. recibo corriente ue la
contribución industrial o el alta co
rrespondiente, UI!a piJJiza del Estado
:r otra provincial de tres pesetas ca
da una, para el recibo, y exhibi,á su
cédula persunal.

Si entre las mas venlajosas hubiese
ProiJosiciunes iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la Hana uUI'<1nle quin(;e mi.nutos, y de
subsistir la igu ..tldad se dccidira por
sorteo la adjudicación ~royisional del
remate.

Todu licitador que dcspu~s de ha
ber constituido el depósito }Jrovisio
nal no prc:senta~e proposición, la lu.r
mulase ncia u fuese de~\:ch;I(l<l uor
falta de documen tación ° defecto' le
gal de la misma, :o.e enlenuel'á ,que ¡·e
nuncia, en calidad de donativo pura
los EslalJlecill!ien tos lHo\' inciales de
Heneticcllcia, al 5 por lUU de la canti
dud depusilutlu.

El contratista se obliga a entregar,
¡JUI- su l:uenta y ries!;o, en el citado
L~¡:t¡):'<:c:i¡:Ji~:lto, las Í(:\::s y ropas
;;llOl:cio:1ad,\s en la" relaGivnes dd ex
J,el;;<:!lie d~ suba:sla, lns l:uales telas
sc¡-im de produc:::ión nacional, justi
li-.:ado c:>Le exti'.; ¡;¡o median te certifi
cación expedida por el Comilé Regu
lado¡' de la Industria.

El plazo lJ~ra ve1"ificar dicha en
trega será el de sesen ta d ¡as labora·
bIes, contados desde el si¡;uiente al
en que se le comunique la aJjudica
ción definitiva del rema le.

Si trauscurriese el plazo sin haber
realizado el servicio, se rescinJira el
co;::,t:-lllo con los efectos del artículo
21 de dicho Reglamento.

Lsstl::las y ropas serin iguales a
la:;. muestras q:ue obr~n en la Sección
de BenefiC(;:nda, Ne8ociauo de Subas
tas.

La admisión de elh:s se ycrific<::rá
previo recop..ocirr.il'lllo de los peritos
que a petición ohligatoria del Direc
tor del Establecimiento designe la
Cámara Oficial de Comercio de e~tn

pro'.' i<lcia, ex ten (<1 é;¡ dQse segui damen
te la oportuna acta justiftcativa de
la entreg~

De no reunir las tdas y ropas ias
condicionres prevf:nidas So juicio del
Director del Es:able¡:,;miento y peri
los desigo;~do:;, serán desechadas y se
resdndirá lan:bién el contrato con
los efectos del mismo artículo 21.

Sin emb~:rgo, s1 fu.::sen desechadas
en cantidad ~ elqui ...-aienle hasta el 40
por 1UU del importe del suministro,
se recibirán las qu~ Sf:an admisibles,
de lo eue se t:xkndera la corres
pondiente ;,iela, qued::ll~uo obligado
ipso fudo el contratista a reponer
aqudlas en el im1Jrorrogable plazo de
los vcinlt: dias ~iguientes. trallcurri
do el cual :sin haLerlo ve:!"'ifli::ado serán
ac.1quiridas por d Director del <Ale
gio, qtlien decidirá el exceso de cos
te, si lo hubiere. del importe de la
fadllru de las que fuel"ül1 admitidas.

El importe u<:: este suministro se
abonará en la Depositaría pro\'incial,
en tr~s plazos mensuales, contados
uesile la f'Í:'e!u: de rt:cepción. con caro
go a los créJilos de i8.558.-1U y 41.160
pestta.s. al:.toriLados por la Comisión
Geslora en sesión de 24 de Octubre
último.

El pliego de condiciones y las
mueslras se hallaran de manifiesto du
ran te dicho tCrmino tic veinte dias y
horas de diez a doce y media, en la
indicad::: Sección de Beneficencia.

?Iadrid. 7 de Diciembre de 1935.
El Secretar-io. Sinesio ~lartinez.

Modelo de proposición.

(que deberá ser extendida en papel
timbrado del Estado, de la clasoe sex~

la, reinlegr:ldo con 2,:2.') pesetas en pó
liz:Js de esta Diputución, )' con la si~

guiente inscripción en el sobre: "PrO
posición para optar a la subasta del
suministro de teh:s ~T ropas).

Don ... , que haiJiia en .o., calle de
. __ , núme ro .. _, eLl,et'ad0 del anuncio
puJJi¡cuuo en la G.\CETc\ DE ),LUlB.m,
por el que la Excma. Comisión Ges
tora de esla Diputación saca a públi
ca subasta el suministro üe tela:. y
ropas para cama y 'l.-estuario con des
tino al Colegio Pablo Iglesias duran
te el año económico de 1935, se COIO
prvmete a entregar dichos artículos
con estrida sujeción al plioCgo de
con dieiones y muestras (aquí, si no
se hace baja,. se agregará: "aceptando
los precios tipos"; y si se hace bene
ficio, se dirá: "haciendo la baja del
tanto por- ciento en los precios ti
pos") (expresado en let::-a y número).

(Fecha y firma del proponente.)
5-2905

AYUNTAJ¡IlE.:....TO DE AGUILAR
DE LA FROl\"TERA

De conformidad con lo acordado
por este Ayuntamiento en sesión ex
tn:lOrdinaria celebrada el dia 14 de
:\"oviembl'e próximo pasado, Sé saca
a concurso el servicio de administra
ción y cobranza en periodo voluntario
y ejecut1vo de las exacciones munici
pales, en la forma de gestión afianza
da p3ra los afios de 1936 a 1939, arn
1>os inch.:.sive.

Las proposiciones. que se harán por
escrito y reintegradas con timbre de
la clase cuarta (4,50 pesetas) y sello
IlIlmicipal por valor de veintiuna pe
setas, o recibo de haber satisfecho e&-
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te importe en metalico en la Deposi
taria municipal. deberán ajustarse al
modelo inserto al fir..ai, y potlran pre
sen¡3r~e, durante los treinta días há
biles si3'uientes al en que se publique
este anuncio en la GACETA DE :\LWRID
y horas de diez a trece, en la Secre
taria de lR Co,poración.

La tlperlura de la;;; proposiciones
tendrá lu~ar a bs doce horas d~l dia
siguieOlte 'h;ibil al en que tcrmine el
pl:1Z0 de ndmisi6n de las mismas en
el Sc.!ón de Sesiones Qel Ayuntamien
to. hajo la Presidencia del Sr. Alcal
de o Ten ien te de Alcalde en quien
dele!:!ue. con asistencia de otro señor
Concejal nombrado por la Corpora
ción \" del ~otario a quien corres
pond3:

Las exaccioues, cuya gestión recau
d::ltoria se concursa y tipos de las mis
roas, son las siguientE";:

Primer grupo.

Arbitrios sobre las carnes frescas y
saladas, sesenta y cinco mil pesetas;
ídem sobre el consumo de bebidas es
pü·ituosas y sobre alcoholes, cincuen
ts. mil pesetas; Ídem sobre pesas y
medidas mayores, cincuenta roH pese
tus; Ídem sobre pesos m~nores en la
plaza y vía pública, dos mil quinien
tas pesetas; idem sobre el peso de las
carnes de las reses que se sacrifiq--uen
en el >Iatadero. ochocientas pesetas;
derechos sobrede~ello de reses en el
Matadero, dieciocho mil quinientas
pesetas; ídem sobre el degüello de cer
dos en el )latadero, diez mil pesetas;
ídem sobre puestos de yenta en la
Plaza de Abastos y YÍa pública, quin
ce mil pesetas; recargo del diez por
ciento sob,e los arbitrios municipales,
dieciséis mil quinientas ochenta pe
setas.

Segundo gnIpo.

Con tribuciones especia!es, derechos
sobre rejas en la planta baja de los
edificios yoladizas sobre la vía públi
ca; derechos sobre desagüe de cana·
Iones en la vía pública; impuestos so
bre los carruajes y -caballerías de lujo;
impuesto sobre los Casinos y Círculos
de reereo: arbitrios sobre los inquili
natos; arbitrios sobre los productos de
la tierra y recargo. del diez por cien
to de los arbitrios municipales.

Los tipos de ,ecaudsción que se
fijan serán los que resulten una vez
eonfecior.ados y aprobados los padro
nes respectivos.

Tercer grupo.

El "'estor recaudador quedará igual
ment; obligado a recaudar los demás
derechos \"" arbitrios oue se le enco
mienden, .cuya obligación de pago sur
jan como consecuencia de la conce
sión de licencias, permisos, etc. Los
tipos señaJados son los eor'·~:;pondi~.n
tes a cada una de las anualidades de
duracién del contrato.

Las cantidades mínimas de recau
dación garantizadas por el Gestor re
caudador serán las siguientes: del
primer grupo, el ocJ1enta y cinco por
ciento de los tipos señalados a cada
exacción; del seg<.ln do grupo, el seten
ta por ,ciento del tota1 importe de ca
da uno de los padrones correspon
Jientesi p.el tercer grupo, las eantida-

des efectiva~entc recaudadas con
arreglo a las licencias y permisos que
se cOilcedan.

Las mejoras de los tipos señalados
consistirán en bonificaciones :"obre
los t>l.ntos por ciento señalados_

La fianza pro"isional para tomar
parte en el concurse d~berá consti
tuirse en la Caja municipal o en la
central de Depósitos o en sus Sucur
sales, :r su importe sera de tres mil
quinientas pesetas que el adjudicata
rio elevará a defin itiva por un impor-
te de treinta mil pesetas. e

Los ingresos por exacciones del
primer grupo se efectuarún el último
día de 'Cada :lles y por doza,·as par
tes del total de los tipos g3.~an!izados;
los correspondientes a las del seóundo
grupo al final del mes en que termi
ne el pcriocto de. cobranza. y los del
tercero también al final del mes en
que se haya formulado el cargo co
rrespondien te.

El adjudicatario percibirá como
remuneración de su servicio los pre
mios si;;uicn tes: en la recaudación
\-oluntari<t, el tres por ciento de las
cantidades que ingrese en la Caja :nu
nicipal; el exceso o mejora de recau
dación le dara derecho a percibir un
cuatro por cien to más. En periodo eje
cutivo, el quince por cien to y demás
emolumentos señalados en el Estatuto
de Recaudación. En los expedientes
de defraudación, el cinco por ciento
de las multas que se impongan. Los
abonos del premio de cobranza se ve
rmcar¿n mensualmente, previo acuer
do del Ayuntamiento.

Se designan como Letrados para el
bastanteo de Poderes a cualquiera de
los que se encuentren en ejercicio en
esta localidad.

El pliego de condiciones y demás
antecedentes se encuentran a la dis
posiciéü de aquéllos a quieücs ::'ü.tc
resen, en la Inte,·.-ención de fondos
~ullicipales de este A:yuntamiento, a
partir de la publicación de este anun·
cio hasta la víspera del dia en que
deba terminar la presentación de plie-
gos para el concurso. .

Aguilar de la Frontera a 4 de DI
ciembre de 1935.-El Alcalde, :\liguel
Leiva.

Modelo de proposición.

Don .... vecino de ... , domiciliado
en ... , caÍle de _.. , número . __ , con cé
dula personal número ... , clase .. _, ta
rifa ..., que exhibe, enterado del anun
cio por el cual el Ayuntamiento de
A!IUilar de la Frontera saca a con
c;rso la adjudicación del sen'icio de
cobranzas en período yolunta:-io y
ejecutivo, inspección Ji fiscalización de
las exacciones municipales que se
co.mprenden en el correspo!1diente
pliego de condiciones y dUl"ante los
años de 1936 a 1939, ambos indusi,e,
en dicho término municipai. se com
promete a prestar el mencionado ser
vicio con estri'Cta sujeción a las COTI
diciones establecidas y con las bonifi
cacio~es siguientes:

Primer grupo de exacciones:
(tanto por ciento, en letra). _

Segundo grupo: ... (tanto porclen
too en letra).

'Tercer grupo: La cantidad seña
lada.

(Sc d etallarár:: las mejoras del pIie.
go, o sin Ir.odificación alguna).

(Fceh~ y firma del proponente).
5-2904

AYL'XTA.'1IE:\""TO DE CALIG
(CASTELLO~)

Don Joaquín Sans Sans, Alcalde.
P,csidente del Ayuntamiento de Ca
Ug (Castellón).

Hago saber: Después de la trami
tación regLmentaria, :r sin que haya
sido fornw!ada reclamación al:mna
I:ontra el intento de subasta anu;cia
do oporlunamente, el Ayuntamiento de
C:.ilig ha aCOl'dado la celeb.ación de
sub..<>.sta par~ la construcción de dos
grupos escolares de cinco y de tres
secciont:s, cuyos proyectos, redacta
dos por el Arquitecto D. F.ancbco
de A. :\Iaristuny. y Casajuana, han sido
aprobados por la Superioridad, la que
ha concedido las sUDyenciones de pe
setas 50.000 y pesetas 30_000, respec
th-amente.

El aeta de la subasia tendrá lugar
en la Casa CapÍtular del Ayuntamien
to de Calig, a las diez horas del día
siguiente hábil al en que hayan trans
currido veinte días b:ibiles, a partir
del sigüien te al en Que haya sido pu
blicado este anuncio en la GACETA DE
:\LwRm, presidiendo el acto el señor
Alcalde o quien haga sus ....eces, con
asistcncia de un Sr. Concejal en repre
seniación de la Corporación.

Las proposiciones habrán de ajus
tarse literalmente al modelo de pro
posici6n que se inserla al final de es·
te anuncio. y estarán contenidas en
pliego cerrado, cuya presentación po
drá efectuarse durante las horas de
oficina -de los dias del plazo expresa
do, que se considerará terminado el
vigéSimo día. a las diecisiete horas,
en la Secretaría de este Ayuntamien
to. Los pliegos serán diligenciados en
la forma prevenida en el ar:ticulo 15
del Reglamento de 2 de Julio de 1924,
a cuyas disposiciones habrá de ajus
tarse la subasta.

Por separado deberá ser presentada
la cédula personal del licitador, la car
ta de pago acreditativa denaber efec
tuado el depósito de la cantidad im
porte del cinco por ciento del tipo
total de ]a subasta v el recibo de ha
I!r.rse al corriente ·en el pago de la
contribución industrial como ~ontra

tista de obras.
El tipo de licitación será a la baja

de la cantidad de noventa mil tres
cientas cuarenta y dos pesetas con
seis céntimos (Grupo de cin'co seccio
nes), 'y de la cantidad de cincuenta y
tres mil trescientas treinta y ocho pe
setas con cuarenta y ocho céntimos
(Grupo de tres secciones{, expresando
exactamente la cantidad Importe de la
proposici¿m para cada Grupo. ,

Ei pago de las obras se efectuara en
la s:¡;'llicn te forma:. .

El pri;ner plazo, conSIstente en. ,el
cincuenta por ciento de la sub\-e~C1on
concedida por el Estado. SP, satlsf~:rá
al contratista cuando el Estado abone
al Avuntamiento la cantidad ccr.-es
pond-ien te, previas las formalid~~es
establecidas en la orden de cCnCeSlOI!..

El segundo plazo se abonará al cor:.
tratista cuando estando terminadas las



G"acci:"a de Madrid.-Núm. 344, 10 DicJcmbrc 1935

obras y recibidas pro\-isionalmente
por el .\yuntamiento. el Estado haya
:¡bor.:;do ci segundo pl:no de la sub
yenciÓn.

La diferencia que existe entre la
sub\"cTIción del Estado y el importe
toial del contrato se s:llisfará al con
tratista en cuatro anualidades.

El proyecto y demás documentos
rehlljyos a esta subasta se hallarán ex
ITueslos al púbiico en la Secretaría del
.-\nmt;¡miento. durante las horas de
ofirina. desdc esta fecha hasta el mis
mo día en que termine el plazo par-a
la presen lación de pliegos de licita
ci6n.

Los gastos que se ori'ginen con mo
th'o de esta subasta: anuncios. escri
turas. dcrechos fiscales y demás. inclu
so Jos honorarios del Arquitecto por
la dirección de las obras, serán de
cuenta del adjudicatario.

El contratis ta queda obliga jo a em
plear obreros de la jo""ú:dad en la
propo,ción de un ochenla por ciento,
';j sólo en el caso de que en cualquie
ra profesión no los hubiere, lo pondrá
en conocimiento del Ayuntamiento.
quien resoh'erú en unión del rema
tante. De no cumplir esla obligación
ser:i. castigado con la multa de diez
pesetas por obrero y día.

En su caso, los poderes que sean
~re5entados h:Jbrhn de estar bastan
teados por uno de los Letrados cole
giados de la provincia.

Para todas las cuestiones que se
susciten entre el contratista y el
Ayuntamiento serán competentes los
Tribunales que correspondan por ra
zón de la residencia de la Corpora~

dón.
CáJig (Castellón) a 20 de ~o,ie!D.·

brlO !.le 1935. - El Alcalde. Joaquín
Salls Sanso

Don .. _. mayor de edsd, vecino
de ... , con domicilio en la ... de ...•
~úmero ... , provisto de cédula perso
nal de tarifa .. '. clase _..• núme:-o ...,
expedida en ... a .. ' de ... de 193...•
enterado del proyecto (Memoria. pla
nos, p,esupuestos y pliegos de condi
ciones) para la c.onstrucción de dos
Grupos e"colarcs de cinco y de tres
secciones, uprobado po. el Ayunta
miento de Calig. así como tambi¿n del
contenio.o del anuncio de la suhasta.
se compromete (en nombre de su ;:>or
den dante) 9. efectuar las oLras proyec
tad:ls por la cantidad de ... pesetas ...
cén ti a'.Os. (en letra), las del Grupo de
cinco secciones. y por la cant:dad
de ... Dese las ... céntimos (en letra).
las def Gr-upo de tres secciones: con
estdcta sujeción al proyecto y pagan
do los jornales m::nimos legales, se
;;ún se expresa más arriba.
(l.ugar, fecha- )" ñrma del lichadar).

5-2903

AYU~-:TA:~mEXTO DE :M...\.DRID

SECRETARÍA

La Comisión Gestora municipal. en
sesión de 30 de Agosto último. y en
uso de la facultad que le concede el
articulo 2.0 del Decreto del Ministerio
de la Gobernación de 30 de Octubre

de 1931. 3corcl6 anunciar concurso
público pBra adjlldicar las ob,as de
consil'Ucción de un paso super¡or so
bre ~ ferrocarril de ~latlrid a .\.ragón
en el encuentro de las calles de .\.ical
de Sflinz de Banmd:'! con la AH'nida
del Doctor Esqnerdo, con arreglo a
los pliegos de condiciones rcdsctados
al efecto y por el precio tipo de pe
setas 335_907,03.

El plazo del conc.lrso es el de quin
ce días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el :>ifiuíen te a
aquel en que aparezca el sm.:ncio en
la GAr.ET.\ DE )'hnR!D, y dur:mte dicho
plazo pod.;] n )1reSen tarse proposicio
nes. de diez de la mañ~ma a una de
la tllrdc, en el ::\'CgOCi:H!O de Snbasta~

de la SecJ'etaria y en las Tener.ci:1s
de .\lcnldia del . Centro. ChamlJerí,
Congreso, Incllls" y Pl1 !:>..cio, cuyas
proposiciones deber:'in estar exiendi
das en pa!Jel de la clase sexta. en plie
gos cerr:'!dos y lacrado~, y 2compaña
das po. sep2rado del resguardo que
acredite haber consignado en la Caj::::
genernl dr- Dl:!lósitos o en la Deposi
taria munid;"II la cantidad de pese
tus l6.7!i5.35 en concepto de dC;1ÓSÍtO
pro\'isioDtll. du ,'an te los expresados
dias y horas que comprende el plazo
del conct:,'so yen 105 sitios antes men-
cionados. •

Los pliegos de ton dkiones f:.tculla
Uvas v demás ~nte('('r1cntes est<'lrán de
m:miflesto. durunle los mencionados
días y horas, en el ~egoci3do de Su
bastas del Excmo. Ayuntarwiento.

Los licitadores declm'arim en sus
proposiciones las remune,'aeiones mi
nimss que hahrán de percibi. los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina·
riss.

Asir:lismo ,'ienen obligados los lici
tadores al cumpEmienlo- de la ley de
Protección a la p7'odm'c!6n nacional
de 14 de Febrt'rD de 1 D07.

Te,;ninado el pJ::IZO del conCl.,rso se
procerlerá al d¡a sigui e;] te, a lf's rloce,
a la apertur::l de los plie~os presenta
dos. los cuales pasar,~n. en unión del
expediente. ::l. estudio de la Comisión
de Ensan che. a tenor de 10 determina
do en la condición décimosegunda
del pliego de las econámicoadminis
IratiY3s.

El r:::malante constituira en 13 Caja
gei!eral de De:J¿'si!os. en concepto de
fianz8. definitinl, para garnntlzar el
cumplimiento del compromiso con
traído. la cantidad de 33.;;90,70 pese
tas. que le será d~\'ueHa a la te¡'min;l
c:ón del contrato, nrevia la certifica
d ú n correspon. dien tc.

Todos CU;Jnto,; gastos ori8ine este
concur~o serán de cuenta del adjudi
cat~rio.

Lo q,:e se anuncia al público para
su conocimiento.

~radrid. : d.e Diciembre de 1935.
El Secretario. }I. Beraejo.

S-2G08

ALCALDIA DE MOZONCILLO

El día 30 de D¡ciembre próximo ye
nidero, :,.- 'hr:.a de las once de su mafia
na, con estricta sujeción a los pliegos
de condiciones facultatj,.-as yeconómi·
caso redact3d0s por el Distrito Forestal
y este Ayunt9miento, I'especth·a:r:ente.
los cuales se hallan de manifiesto en la

Secretaría mnnicip21, te;,.:!r:'! lugar en
€st:¡s Casas Consisi<)rü:les. bajo mi rore
sídcncia o Concejal en quien delegue.
con asistcnci2 del Rcgidür Sindico y
de un cm¡:lcado del ra!l~O de :\lontes,
dando fe del acto un Xnt:1rio. la pri
mera subasta de: apro\'(~cl1a:nicnto de
res;¡wl"i¿m de 15.5-:G pinús a vida, en
tasación anual de lS.(j.;).'j pesetas y 20
('(~ntimos. del r;¡or.le c.e estos propios
número 151 del Catalogo, dcnoiIlin:~do

El l)~nar~ duri~'--: i~ Uil quinquenio, en ~u..
saci<in total dl: 93_~Jti pesetas y gastos
de go::stión técnica que, por lo que se
refiere al prhlCl' :·j110, importan 890
D<:setas y jT. cl'rJümos.

Si a la prirnl:ra s\.l!Jasta no ;:;oncu<-rie
ren Iici~ador¡;s. Se ccleb!-a.-ii. útra se
[,;:Jnda subasta el dia 10 de E ..~ero de
1!J3G, a la Inisl!ID hora y L:>jo idt:nt~cas

l:tJndicionc~ que la prü:lcr-a.
Las proposiciones p:;ra tomar parte

en referidas subastas. se harar: por el
sistema de :;ll¡cgos cerrados, t'xkndi
dos en papel de la clusc sex.ta (4,;'0 pe
setas) y a;ust:Hlos :.ll molielo que ¡;.l fi
nal Se inserta. los cuales h::l11 de presen
tarse fn la Secretaria nll:nici¡;a1 du
r3p.te las huras de ¡ilez a doce. todos
los días l:üJOrau]es comprendidos des
de el sigu¡ent~ al en que llpai'l:Zca d
,WUlltiO Gil la "Gace~a de ;'lmlrld" has
ia las trece horas del dia un t~rior al
señalado para la cel<:braciún de la su
basta.

El depésito pr;:vio para tomar 'Parte
Cil las mismas, con:sistira en el 5 '70 d~

la tasación anual, o sean 932 pesetas
Ji 75 céntimos.

La fianza definitiva consistirá en el
depósito E'n Arcas de este ~lunicipio.

en cualquiera de las formas establecidas
en el artículo 10 del Reglamento de 2
de Julio de 192';, del importe del 10
por' lOO del total importe de la subasta,
)- Ul:atro de los diez días siguientes de
not¡ijc~da la adjudicación definiti......a de
la mi~l!1a.

A los ocho días si['uientes de consti
tuida mencionada fianza se otorgará
la correspondiente escritura pública,
siendo de cuenta del rematante' e! pago
de estos gastos y todos aquellos otros
que ocasionon ~9S subastas :r el cumpli·
miento del contrato.

El bastanteo ele poderes deberá ha
cerse por un Abogado con ejercicio eP.
SerfoYÍ:1El ~u '';:ó d~ cada anualidad ha de ha~
cerse precisamente en el mes dc Fe
brero, sin :perjuicio de que el Ayunta
miento pueda conceder al .ernatante ya·
rios plazos si lo cree conyeniente.

:?\lozoncillo, 2i de :\o\"iembre de 1935.
El Alcalde, Ignacio de Santos.

Modelo de proposiciófu

Don ... , "ecino :d.e •..• con cédula
personal que acompaña, ofrece por el
aprovechamiento de resinación del
monte El Pinar. de los propios de :.\10
zancilla, nÚIllero 15-1 del Catálogo. por
el plazo .de cinco a;"iú.,; forestales. la
cantidad d~ ... pesetas (en letra), obli
gándose a cumpli. lodas y cada una
de les condiciones estipuladas al
efecto en los pliegos de condicione,.
de los que (['.ledo e:1terado.

(Fecha ~: firma cel 'Proponen~e.)
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Á partir del a.nuncio del presente
en le. GACET.' OE )'.lADaID. y a l()s vein
te dias hábiles del mismo. tendrá lugar
en la Casa Consistorial de este Ayun
tB.."'D.iento de Migueláñez, en la forma
que determina el articulo 5." del Re
glan::ento de 2 de Julio de 1924, bajo
la Presidenci~ del Sr. Alcalde-Presi
dente de esta Comunidad () ·de quíen
legalmente le sustituya. y de un repre
sentante de la misma designado al
..,recto, de un representante del Distri
to Forestal y de un Notario ql.:e dará
fe de la misma, se ct:lebrará la subas
ta del aprovechamiento de 29.053 pi
nos a vida v ~.OS9 a muerte del Pinar
de esta Comunidad. durante el quin
<IlJ.enio ¿e 1935-40. bajo el tipo de ta
aiición de doscientas caarenta y nue
Ve mil doscientas trcinta. y áos pese
tas con cincuenta céntim;]s.

Para tomar parte en la misma ha
brá de consignarse previamen te en la
Caja :nunicipal de esta Comunidad o
en la general - de Depósitos. la canti
dad de doce mil CL:atrocientas !tesen
ta y una pesetas con sesenta y Jos
céntimos, como depósito provisional,
importe del cinco por ciento ·de la ta
sación total, en metálic(). "t"alores o
aignos de crédito del Estado.

La presen tac ión de pliegos se hará
1m la. secretaria de esta Comunidad,
Ayn:¡tamien lo ·de Mi¡meláñez. todos
lo~ dias hábiie~. de diez a doce, des
de el dia siguiente al que aparezca in
~rto el anuncio en la GACETA OE M.~

DRID, hasta el anterior al que haya. de
webrarse la subasta, extendidos en
papel de la cIase l$exta. o reintegrad08
oOnvenientemente; debiendo acompa
fiarse por scparado la cédula personal
corriente y el resguardo que acredite
baber- verificado el depósito provisio
naL

Los pliegos que contengan las pro
posiciones deberán entregarse bajo
sobre cerrado, a satisfacción del pre
sentador. y en el an..-erso escribirse lo
~igu.iente: "Proposición para optar a
la. subasta por cinco años de los pinos
Qtl resinadón del monte denomInado
Pinar de la Comunidad de ¡l\liguelá
fiez", ftnuándolo el interesado. Serán
deseahadas las proposiciones que no
se ajusten al modelo que al final a>e
inserta y las que no cubran el tipo
de la subssta.

Tennioada la lectura de pliegos, se
adjudlcará provisionalmente la subas
la. al mejor postor, y si en tre las pro
posiciones admitidas hubiese dos o
más iguales, más 'Ven l.ajosas que las
restantes. en el mismo acto se 'Verifica
rá la licitación por pujas a la llana
durante el término de quinee minu
ros. admitiéndose solam~nte posturas
de 150 en 150 pesetas entre los inte
resados. y si subsistiese la. igua1dad. I
terminado el plazo, se adjudicará po.
sorteo la adjudicación provisim1al del.. I
rlilmate.

Aprobada definiti....amente le subas
ta. el rematante depositará c$='n carác
ter definitivo, en el término que fija
el artículo 18 del Reglamento de 2 de
Iulio de 1924. el importe de una anua
lidad en concepto de fianza definitiva.

El rematante se compromete '!o' obli
ga a satisfacer el 90 por 100 del im
porte a.nual de la suhasta en las fechas
que anualmente se le señalen, no p\¡-

díendo dar principio a los trabajos
sin haber ingresado en todo o parte
la cantidad que la Junta de esta Co
munidad disponga para cada año, y si
no efectuase el pago o pagos ~n las
fechas que se le designen. abonará a
la Comunidad el cinco por <:iento dia
rio del importe d~l pago no satisfecho
oportunamente. quedando además re::;
eindido el contrato y perdiendo la
fianza definitiva, que deberá permane
cer íntegra hasta la terminación del
contrato· si lo demora más de noventa
días en'este caso la fianza definitiva
quedará a beneficio de la Comunidad.
así como todo cuanto el rematante 1

pueda tener en el monte, incluso los
productos.

El rematante se compromete. ade
más, a abonar el pres~puesto de gel>
tión técnica que se señale por la Je
fatura del Distrito Forestal para estos
productos, y que por lo que respecta
al primer año del aproyechamien.to
es el de 1.514.59 pesetas.

El rematan te se somete expresa y
tácitamente al Juzgado de· primera
instancia de Santa Maria de Nieva
para todas las cuestiones que puedan
suscitarse . con motivo de la falta de
<:wnplimiento a l<ols condiciones esti
puladas en el contrato.

El contrato se hace a riesgo y ..-en
tura y, por consiguiente, el rematante
no podrá pedir por ninguna -causa al
teración del precio ni su rescisión.

Serán de cuenta del rematante to
dos cuantos gasto!> !>e ocasionen con
motivo de la subasta y formalización
de escritura pública, incluso pago de
anuncios..

El -rematante se obliga a presentar
la fianza personal suficiente, a Batir
facción de la' Comunidad, siempre que
ésta. quiera exigírsela.

Las demás condiciones que han de
5er....ir de base para esta subasta.,. tan
to fa-c·ü.ltativas como económicas, se
hallan insertas en los pliegos de con~

diciones que se hallan de manifiesto
en la Secretaria de esta Comunidad,
Ayuntamiento de l\1igueláñez.

iMigueláóez, 2-6 de Noviembre de
1935.-El Alcalde-Presidente, Anacleto
!.laroto. .

Modelo de proposición..

Don ,."' ,'ecino de '"., según cédu
la personal de la tarifa ."" dase .'"
núlOero ... , enterado del anuncio de
subasta inserto en el Boletín Oficial
de esta provincia correspondiente al
dia .. _. nú...-nero ...• asi como de los
pliegos de condiciones que sírven de
base a la misma, se compromete a to
mli;' .8. Sl: cargo dichos productog¡:por
la cantidad de ... pesetas (en letra),
con estricta sujeci6n a los pliegos de
referencia.

.(Fecha y firma del interesado O de
quien legalmente le represente.)

8-2909

..._--~---_.

ADMIlilSTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIE...~1J)ADE LA
PDO\TL.'l'CIA DE Glt'"ENCA

Ignor:lmdose ei actual ~radero de
D. Perf~to Olegar-;o Lorenzo, cu:ro

último doonicilio conocido 10 tuvo en
el pueblo de Tarancón. se le invita
por el presente, y en razón a q'Je st:
gún los datos que obi"an en esta oi1ci
na, figura como propietario de una l:a
mioneta, marca Ford, matrícula d e
esta capital, nÚlmero 1.326, a solicitar'
el concierto COIl la Hacienda pública
para pago del impuesto de Transpor
tes en el actual año 1l}3¡¡. desde 1.' de
AgosLo en que ha sido aIta hasta 31
de Di-cie'lllbre, lo que deb~ra verifi
car en- el plazo de ocho dws, conta.
dos desde el siguiente a la illserdón
del presente en la "Gaceta de :\la.
drid", "Boletín Oficial" de h pro..-in
da y fijación del mismo en las p!le:-
tas de la Casa Consistorial de Ta.
ranc6n, por medio de instancia diri·
gida al ilustrisimo señor Del~gado de
Hacienda. reintegrada con 1.50 pt:se
tas en que conste la carga·máxima
del vehículo, el número de viaIes rea·
lizados y que calcule re'alizar, el de
kilómetros recorridos en cada viaje,
el precio del transporte por tonelada
v kilómetro. así como la clase de
mercancías que transporta, expresan·
do también el producto íntegro ob
tenido por el transporte, acompal'ian·
do para su c()mprobación el libro de
contabilidad donde figura dicha rr;:
caudación. o el Libro especial de mer
cancías y efectos.

Se le advierte que. de no solicitarlo
en el plazo indicado, se procederá por
esta Administración de Rentas públi.
cas a practicar liquidación a razón
de dos céntimos y Inedio por tOIll!
lada y kilómetro, -con un recorrido
diario de 40 kilómetros.

Cuen-ca, 26 de Noviembre de 1935.
El Delegado de Hacienda, T. Contre
ras.

P-928

Ignoriindose el actual paradero de
D. Juvencio Cubas Calleja. cuyo úl.
timo domicilio conocido lo tu..-o en
Villalpardo. -de esta provincia, ~ le
invita por el presente, y en razón a
que seb'Ún los datos que obran en
esta oficina figura como propietario
de una camioneta. marca Che~rolet,

matrÍ'Cula de Obras públicas de Alba
cet-e número 2.8G8. de una tonelada
de carga, a solicitar el concíerto COl1
la Hacienda pública para pago del
impuesto de Transportes en daño
actual, respecto a dicho vehículo, lv
que deberá verificar en el plazo de
ocho días. <:ontado5 desde el siguien
te a la inserción del presente en la
"Gaceta de :lI.1adrid". "Boletín Oficial"
de la provincia y fijación del mismo
a las' puertas de la Casa Consistorial
de Villalpardo, por medio de insi<:!D
cía dírigida al ilmtl"isimo señor Dt
leg2dode H2ciencla de esta j:Jl"oyÍ¡H:i¡¡,

en la que ccnsle la carga 'm::íxirua del
,·ehículo. t;:J número de viajes reali
zados. el de kílÓ'metros recorridos ('n
~da viaje. el prr-dodel transporle
por tonelada y kil¿mel r0. así conlo
la clase de mercancias. También h~!".é.

constar el producto íntegTo obtenido
por el transporte. debí en do ~'Compl!.

ñar para su comprobación ei Libro
de contabilidad en que conste dicha
recaudación O el Libro especial de
transporte de mercallcías ~: efectos.
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Se le advierte que. de no solicitarlo
en el plazo indicado. se -procederá
"por esta Administración de Rentas pu
blicas a practicar liquidación a razón
de dos céntimos y medio por tone
lada y kilómetro recorrido, estimán
é.os'€: éste en 40 kilÓ/Inelros diarios.

Cuenca, 23 d.e Noviembre de 1935.
El Delegado de Hacienda, T. Contre
ras.

P-929

.
ADUA..l~.A DE _~LGECIRAS

Junta. AdministratiYa.

Por el presente, se cila y emplaza a
'bauet ~lartínez Casas. de vcintiún
~iios, jomalero, vecino de <.:sta ('iudad
últimamente, en calle Huiz Taglt=. nú
m~ro 53. y cuyo acíllal domicilio V 'r;a
riddero se ignoran, para que cOlllp'arez
,¡¡ ante la Junta Administrati\'J. que
ha de tener lugar en dicha tiependenci:l
a las lÍoce y quince horas del día 2~ de
los corrientes. para ver .Y fallar el
expediente de Defraudaciún nÍlmero
5ütl/935, instruido con motivo de la
aprd:ensiún de tejidos de seda y otros.
efectuada por fuerza de Carabineros en
esta población el día 19 de Octubre új
limo: advirtiéndole el deredlo que tie
ne de presentar en el acto de la sesión
¡idS pruebas que estime tll:lS t'OllvenieIl
tts a su defensa, asi eomo -('1 de nom
ur:.¡r un Vocal comercian le o industrial
llwtriculado que forme p<lrte de dicha
Junta.

1.0 que se hace público para que lle
gue a conocimiento del refe6do ~l;,¡

¡¡ud ~¡artinez Casas.hadendole pre
;,ente que, de no comparecer ;,¡I aeto
para que se le cita, quedara ;,ujeto a l<lS
n's-ponsabilidades determinadas en la
lev. •

'.~ I.:;eciras, 4 tic Diciembre de 193;).
El Presidente de la Junta Administra
ti',:,¡, Rainón Paredes.

P-9ji)

Por el presente. se cita y emp1:.lz:l a
:'Ilanuel :1lal'tinez Casas. de n:intún
aúos, jornalero, vecino ültilll¡,\mente en
t:'~ta ciudad, calle Ruil: 'fagl.::. nümcro
¿¡;l, .Y cuyo actual domicilio y p;,{ratIero
se ¡.'.moran, para que compan:z.ca ;;mte
la .Junta administrativa que hade le
11..:1' lugJ.r en esta dependenci..:. a bs
¡Jo¡:e horas del día 28 dt los cOrJ'ienles.
p<lra \'(:1' y fallar el expediente lie Con
trab<lndo núm~ro 565/H3;1. instruído
con motivo tic la apreheJ:siún de taiJaco
t:'xtranjero, efectu·ada ell (:"la pobi¡¡ción
'Jor fuerza de Carabineros, el 19 del
lIles de Octubre ültimo; ad "i¡·tiéndole d
lkrethú que tiene .Je pl'e"l"nt¡¡:' en el
ado de la sesiún las prueb::s {iUe esti
me más convenientes a su Uek¡1S¡¡. d:.,í

cumo el de nombr::tr un \'1)(':.1 i. ("Ol11e1'·
ci<.:Ilte o industrial JJl:11ricu lado, que
rumIe parte de dich3 Junta.

Lo qUt: se hace públko ¡,:.Ira que !le
gue a conocimiento del rcfer;do ~,la

IIUel :\Iartincz Casas, l1J.déndolt= pre,,\:H
lc que. de no compJ.re<'cl' :JI :.lelo lla!"a
que :se le cila, quedará slileto a b" res
puns:.¡bilid¡¡des detcrmíI1::ldas cn l<l I..-y_

A19eciras, 4 de Diciembre de 193:;.~

El Pn'sidente de la Junta Auminist!.'a
li\'a, Ramón Paredes.

Ju~rA DE OBRAS DEL P~ERTO

DE PALl\1A

COXC~RSO PARA EL FARO

En virtud de la autorización otor
gada a esta Junta por Orden de la.
Subsecretaria. de Obras públicas de
fecha 1 i del pasado mes, y en cum
plimiento de las disposiciones vigen·
tes referen tes al particular, se anuncia
a concurso la provisión de la plaza de
Torrero, con arreglo ti las bases inser
tas a continuaeión:

Palma. ~5 de ~oviembre de 1935.
El Secrelnrio-\.ontador: A. G. Somi
nes.-Yislo bueno: el Presidente, Luis
Pascual.

Buse... de concurso para la provisión
dI;' /lila pla:a de Torrero encargado
de la fu: de sexlo orden siw.a.da en
el Morro de la Prolongación del
Muelle Suepo.

Primera. Para optar a la plaza de
que se trata es preciso pertenecer al
Cuerpo de Torreros de Faros del Es
tado y haber cumplido con 10 prescri
to en el articulo 1í del vigente Regla
mento para la organización y servicio
del Cuerpo de Torreros de Faros,
aprol)¡¡do por Real orden de 14 de
Junio de 1930. Podrán alegarse los
méri to:- qut= eSlimen pertinentes los
concursantes.

Segunda. a) El sueldo que disfru-
I lará el Torrero afecto al servicio in

dicsdo será E'l que le corresponda por
su eate;.(oría en el Escalafón oficial
del Cuerpo.

b) La Junta de Obras del Puerto
facilitar{¡ al Torrero una viYienda
denlro del n-cinto del puerto.

e) Los aseen sos estaran regulados
por los que alcance dentro de su cate
goría y por lo establecido para los
empleados de esta Junta en cuanto
a anti;.ñiedad en el servicio.

Tercera. Los aspirantes a 12 plaza
de que se trata dirh:irán sus solicitu
des. acompañadas de los documentos
pertin{'ntes. al Sr, Presiden te de esta
Junta de Obras. en el plazo de un
mes. a con lar de la fecha de la publi
c-a<"Íón elel presente concurso en la
t;ACETA bE :'oh.muo.

Cuarta. La .Tun ta de Ohras. previo
informe y propuesta del Sr. Ingeniero
Direl'tor. nombrad. dentro de los
treinta mOl días después de expirado
1:'1 nlazo. al ~olicit::l!1I~ oue a su juicio
re(llla mejores condiciones para el
destino en eone"lrso. coneediénrlole el
pl.~zo (le nn mes para tom::tr posf:'sión
nE" S\I ('[lr~O; ('I1tendiéndos~ que si du
rante ctkho l:mso no tornara posesi(¡n
sín ('m:sa justU¡"ana. renuncia al mis
mo y se nOr"nnrará en su lugar al que
si~a €,p méritos.

Quinta. l:na \'1"7. efe('twido el Jlom
brnmi<'nlo. ponflr:'l la Junt:l de Ohras
a <!i<:1)Osic-iún <1e los solieit<lntes todos
los dO~-lIP1<'n~os ar)ortados al ("011("ll1'SO.

p,!lma. ~;; de ~11\'i¡>mhre de lW-l~I,-

F.l Se<'fl:'t¡Jrio - Con tador, A. G. SOllli
nes.

P-92;'l

SERYIC'O<:; fJTDR·\ULlCOS
DEL JUCAl{

Don .losé \"al-demwo ... Barrio de To
rres dt: Albarracin (Teruel). en nomhre

y representación, como Presidente o.e.
la Sociedad Hi-droeléctrica La He.rre~

ria, ha presentado en esta Ddeg<lción
una instancia solicitando la cocoesión
de un aprovechamiento de agua del río
Guadalaviar. término de Alha:rracin y
Tramacastilla, cuyos datos constan en
la. nota que a continuación ,:oe insertan.

Lo que en cmnplimiento d.e lo dis~

puesto en el artículo 11 del Decreto
ley de 7 de Enero de 1927. reformado.
p<Jr el de 27 de ),{arzo de 1931, se pu·
blica Jicha nota en la ··Gaceta de )Ia·
drid" haciéndose constar que se abre
un piazo de treinta días naturales, a'
contar del en que aparezca su publica~

ción en la "Gaceta de )ladrid", pa,ra
que durante el cual el peticionario pue~

da .presentar su proyecto en la Delega
ción de Jos Sen-icios Hidráulicos del
JÚcar. Plaza de Tetuán. IJÚmero 1'3, Va
lencia, admitiéndose también 1m la mis
ma otros proyectc>s que tengan el rnh
mo objeto que la petkión anunciad2. o
.:>ean incompatibles con í:l.

Valencia, 15 de )¡'oviemboe -de 1935,
El Ingeniero Jefe de AguJ.s. Fausto
Elio Torres.

P-921

!'Iota que se cita en la instancia de la.
Hidroeléctrica La Henería. de fecha 11

del actual.

!'ombre del petieionario: Doo José
Valdemo!"o, en nombre y representa
ción d~ Hidroeléctrica, Torres de Al-
barraclU (Teruel). ,

Kombre del representante en Terue]:
Dbn Ricardo Adrián Zapatero calle del.
3 de Julio.

Nombre del representante en Valen
cia: Don Saturnino ~iartinez. Avenida
de los Aliados, 142.

Clase de apro...-echamiooto ql.le soli
cita: Hidráulica par a produ{;ción de
energía eléctrka.

Corriente de donde se de:-Ív3: Río
Guadalaviar, punit> d~no¡¡;¡ifiado Ba
rranco Hondo.

Términos municlpales en donde- radi
can la; obras: Albarracin v TramHcas
tilla, anillos en la prov:ncia d~ Te
rue!.

Torres de Albarracin, 11 de );'o\"iem~

bre de 1935.-Hidroeléctl'ica La HeI"re
ria.-EI Presidente. José \"aldemOI·O.

P-920

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

LA PREVISlO};" ESPAROLA

Compañka de S~uro".

Por at'uerdo del Con~ejo <.le Admi
ni:stracíon de e"ta CVllllJll..ñía. se "")IJVV'
<:a a los seJ1ort'S an'ív::,stas a jUl1l~

~Wl}er<ll ~xtraordinari¡l qUl.' se ("dd¡¡'(il'á
d día :¡:; de Dil'iembl"t:! de 19:-l5. <:l la. ~
tres JI;." la turde, en el ÚOlllicil:,) SIIl'I:-'1.

dI;: I~\ misIlla en Sevilla. ea!!", de Ol·fib,
númc¡·os i .Y 9, para lratar' de: la Hll

plantaciim dd raIllO de tlcc!Jl'nlt's. del
:.Jumento lid enpil:t1 s.)('ial y <..le la re·
forma lit' los E"tatut!l~.

Lo que se pone en t'()II1H'irniento de
los señores accionhtas p;H':1 <lUí.' Si: sir·
van concurrir a dklJ(¡ ¡¡('::).

SeyiJl[l, í de D;clcmvn: dt, l~j~;,," El
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Director general, José Maria MQ.rtinez I
~

X-5íM
MO~'TE DE PIEDAD Y C.UA DE

ABORC.OS. ...
Solicitado dUJllicado da la libreta de

imposición número 109.568, a nombre
de doña Maria Victoria Garcia-Vela
Viznier, se anuncia será <:x;pedido, anu
lándose la libnta primitiva, si en el
plazo d~ quince dias, desde esta inser
ción, no hay reclamación 1;:11 contrario.

Madrid, 9 Diciembre de 1335.-For
el Jef.e de la Caja, Ozores.

X-5730

BANCO GUIPUZCOANO

Habifnrlose ~xtn.viado los resguarJús
de deposito en ~ustodia, número 44.101,
cx.pBdidoel 1'<' de Ab¡-jl de H121, com
prensivo de libras este¡'linas nomina
les 100, Deuda del üruguay, 3 Jh %,
1891, }' númerO 91.102, expedido el 17
de Enero dtl 1935, cOHlprensivo de 242
obligaciones l;4;:rrocarril de Soria y los
de deposito en podl;:r de cQr:responsalcs,
nÚllleros 18.519 y 10.5:¿O, expedidos d
:¿S de Junio de 1928, comprensivos de
once aeciones y catorce acciones del
Banco Fraoees del Río de la Plata, res
pectivamente, se anuncia al pUblico por
segunda vez, para que el que se crea
con derecho a reclamar la verifique
dentro del ;plazo de un mes de la fecha;
advirtiéndose que, transcurrido dicho
pl2.z0 sin reclamación de tercero, se ex
pedid duplicado de aquellos resguar
dO$, anulando los primitivos y quedan
do el Banco exen to de toda responsa
bilidad.

San SeLasti:in, 23 de Noviembre de
1935.-Ei Subdirector Secrdario, De
I1ldrio de los )'Iozo$.

X-5733

SOCIEDAD PRODUCTORA DE FUER
ZAS MOTRIC~

Se: pone en conocllniento de los se
ñores tenedores oe bonos e;-¡ütidus por
esta Sccjtd~ld, que, habiendo procedido
la misma a una emisión de obligaciones
hipotccarlus, {; <'é, amortizabks en
trein ta wio~, });)r sorteos o compra en
Bolsa, scgCm escritura de fecha 1,° del
corriente I1It:S, lJudrán ej::rcilnr su de
recho a ctInje:.l.r bonos pOl" oIJligadoncs
de la reL.,rida emisión. al tipo dc la
Ijar, o ;;ea :.l razón ue una obiigadón
por un l;ur!o, a cuyo credo debel';.in di
rigir·se. bien p·ersonalrncnle o por carta
a las oJ"idn:.:s de la Sociedad, JO;'c::Ia
nos. (j, t.o (B:ll'Celona). expl'cs~.mdo el
IlWnCl'Ol v numel'ación de los bonos que
<les::en c~mj¡;ar. a tin de quc les se3n rc
Sf;n'ac.os los i itLllos de obligaciones co
rrespondientes, o ent,egnndu sus titulos
ea la SOcil'l:ad {'üntra l'e~guardü provi-
siGnal dl' lus o!:Jlig'H:ion:.:s respectivas.

El plazo pura dirigirse a la Sociedad
('on el expresado objeto sera de ~uin'Ce

días. a conlnr desde el de ia publicación
cte este anul1t'io en la "Gaceta de ~Ia

drid." ,. en (-1 "Bi):~'~¡!"! Oficial de la
I "';lcr:¡'lidad de Cataluña".

Bareel()n~i. 7 de Diciembre de 1935.
El Adlllii1istr-ador.Delegado, Cristóbal
l\lass6. X-5732

10 Diciembre 1935

COMPAg-IA DE LOS FERROCARRILES
DE MADRID A ZARAGOZA

Y A ALICA..:."'\;TE

Se pone en conocirnlen~o del p:íblko
que esta Compañia. ¡.,rocc:'derá a la amor
tización por subasta. el día 21 del co
rriente, de 3.769 obligaciones, del 5 %,
de la serie F. emisión 14 de Xovíem
bre de 1918; de 3.698 obligaciones, del
6 %, de la serie G. emisión de 8 de No
viembre de 1921; de 3.969 obligaciones,
del 5 lh %. de la sede H. emisión de
5 de Noviembre de 192"J; de 2.8í1 obli
gaciones, del 6 %, de la serie 1, emi
sion d~ 9 de Diciembre d~ 192-1, Y de
561 obligaci(lne~, 5 %. de la serie J,
emisión de 16 de Diciembre de 192i.

Se in"ita a las persona..; a quienes
pueda interesar el pl'esenbr ;jJroposi
cione~ ·de oferta. a que concurrgn a la
subDsta que tendrá lugar en dicho día,
a las diez, en las oficinas del Consejo
de Administración de la Compañía, Pa
cifico, 4, en 'Madrid, y simultáneamente
en las oficinas del Servido de Títulos,
en Bar<:elona, con sujeción al pliego de
condiciones que, desrle mañana estará
de manifiesto en ambos puntos, todos
los días laborables, de nueve a doce.

Las proposiciones sólo se admitirán
en los impresos que se facilitarán gra
tuitamente.

Madrl<i, 10 de Diciembre de 1935.
El Administrador-Secretario general del
Consejo, Eugenio Espinosa de los Mon
teros.

X-572S

E~ERGU E I:NDUSTRlAS ARAGONE
SAS, S. A.

Venciendo el día 1." de Enero próxi
mo el cupón n.Úmero 2"2 de las obliga
ciones de esta Sociedad, Se anuncia a
los señores poseedores de ti tulos que,
a partir de dicha fecha se ihará efectivo
el pago del mismo, consisteIlte e~ 15 p'e
setas ·por <:U1lón. en Banco urqulJO,
de ;'IIadrid, y en todas sus filiales.

:\ladrid, 10 de Diciembre de 1935.
El Secret"lrio del Consejo de Adminis
tración, Fernando ~Iorenes.

X--5727

E~IPRESA DE ALUl\!BP~I\.DO ELEC
TRICO DE CEUTA, S. A.

Acordado en Consejo de Administra
ción de esta Empresa la celebración de
Junta general extraordinaria de accio
nistas de la misma. se bace püblico que
aql.H~lJa tend,á lugar el dia 20 del co
rriente mes, a las tres de la tarde o
sea a las quince horas, en el domicilio
social, pa.a tralar de los asuntos si
;,(uientes:
- 1.. Lectura y a·prebación o repar03
del a<:ta de la Junta general anterior.

2.· :.\Iodificación de los Estatutos de
la Sociedad.

3.· Ampliación del capital.
4.· Prórroga de la vi·da social.

" Para la asistencia a la Junta se re
cuerda a los señores accionistas lo pre
venido en el articulo .15 de los Esta
tutos.

Ceuta, 4 de Diciembre de 1935.-El
Secretario del Consejo de Administra
ción, En.rique García :Matres.

X-5719

JUZGADO DE PRI~ERA c~STk"'i"CL-\.
DE ALMERIA

Don Plácido Langle Rubio, Juez mll
ni<:ipul del distrito de San Scbastian.
en funciones de primei'a instancia plT
substitución regla1ue n.t a r i a de esl:!
ciudad de AL"Ue¡·1a.

Hago sabe¡-: Que en este Juzgado se
ha prest:=ntado suspensió.1 de pagos ue
la comerciante de est~ plaz¡I, .loña An·
tonia Jiménez Quile;, q1le gira con la
firma ue Viuda de S. Frias Somohan",
haL¡~:ldose dictado cun esta f{:(' 113. IJrv'
videl:cia. teniéndose por solicitada la
declaración de estado de suspensión dí::
pagos de la expresada cúmercjante,
nombrándose como único k¡ten'entur
de rE::petida suspensión al 3creedur
D. Rafael J. Romero, de esta vecindad.
-:" acordándose todo lo de:nás preve
nido para c;te caso en la ley de :¿¡;
de Julio de- 19~2.

Lo que se hilce público para general
conocimiento y dt:mas dedos.

D:..do t:n AlmerÍa a 2 de Diciembre
d~ 1935.-El Secretario, ante mi (íle·
g¡hle,.-El Juez, Placido Langle.

X.-5718

JUZGADO DE PRIMERA lK'STAKCU
NU.:\1ERO 12, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de prillle~a instancia, titulal
del JuzgadQ número 12· d.e esta capital,
en providencia de 27 dd actual, dic
tada en los auto~ de juicio ejeculi\"o
seguidos por S.odcté de Banque Suisse.
contra la entidad Tranmaciomd de Ex·
portación e Importación. S. A., por el
presente se sliIca a pública subasta. la
siguiente finca hipotecada :r embarga
da en méritos de lo~ expresados ~u

tos, a la SOCiedad demandada .lJor pri
mera ·vez:

Una fi"ea urbana radicada en ('1 t¡:t'
mino de la ciudad' de Reus, conocida
~ntes po:' Hurt de Sunyer y dcspu':'s
por Casa Lasalle, destinada a la fa
bricación de ,·ino., con sus terrenos.
edificios. construcciones, aguas, acue
ductos. derechos, ser\'Ídumbn~s y ob
jetos colocados permanen!c:ncnte en di
cho inmueble, que csta situado en la
calie de Castcllbell y señalado con el
númem 1, de una e;"tcl1siór. de 10,OOU
rm~tros cuadrados; lindando: a ia í1L'
r<:cha, entrando 'S por el fondo, con
hCI'edcros de D. Jf);é Bonle~ a la iz
quierda. con una calle ~onocida por la
del Tiyoli, y por delante, con la citada
calle de CasteIlbeIl.

En la hipoteca dc la finca antes des
crita y PO!' pacto exp.cso, se hizo ex
tensiva la misma a los objetos mue
bles que se h~,Jlen colocados perllla'
nentemente cG la finca hipotecada para
su adorno, comodidad, explotación o
para el sen'ielo de la induslrl:J. C:>ie
en ella s'.;:; ejerce o ejerza en 10 '3Un~

sivo los frutos, cualquiera que sea la
situflción en que se cncuenlj"cn. y la,;
,entas exigidas y no ::>atisfechas ¡d
exi!tirse el cumplimiento de la obli;:'
ción.

Inscri!3 la hipctee3 en el Registro
de la Propiedad de RCES. al tomo 70S
del arehi ....o. li1>ro l!lO de P.eu;. foil')
222. ftq'1,":) nú:nero 3.9G2, ins~l'i¡:dl)D :';').

Ll (';t~1d~1 f.nca. ('on tudo ]0 dcll1{¡s
COn1l; C¡¡:]:rto en la hipOl,,-C3, uo.:;.c tle
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este procedimiento, fué ,-alorada en la
eS~Titura de hIpoteca, de común acu~r

do por las partes otcrgantes. en la
Sl:In<l tic o<.-hocient<lS mil pesetas, que
t's !¡1 qUt' servira de tipo a esta pri
1llt'!"<1 subasta.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de c.>te Juzgado, sito
t'r: el Pala<=iü de Justicia (Salon do€
ft:¡-min Galán), el día 10 del próximo
mes de Enero. v hora de las doce, con
ar f'p;lo a las s{guicntes eoodicion·l's:

Que IHlra tomar parte -en la subasta
rldJcrún los Iicitndores consignar pre
\·~:Imente en la mesa dd JlIz~:,¡do o ~n

la Caja general de Depúsito~' uml can
t¡lbd igual. por lo menús, al 10 por
1t)~) ~n t:feetivo del tipu JI' esta m
bsttl, sin cuyos requisitos no s~rún ad
mitidas.

Que no se admitirán posturas qUI<: n'..J
c,d.r~lr: bs d()s tt'reeras par:es del a\'3
11:;1.1 dl~ l:ie!la fl'!lca.

ÜUt" el titulo de propiedad de la i~.

cicada finca, cslarú ue lll:,¡nitiesto en la
S':~Td,lria de e,t~ Juzgado. par<l que
¡.. u·:jaJl e~:a:::ina['lo Ivs qul:' quit.'ran to
n:ar P:.t¡'t~ en la subasta. PI',~\·ini¿'i1dose

¡j lus h':lndo:'(>s qU(' dd,erán co:!for
rnarSl" COJl didw título. y no tentll""Íln
tic :~cilO a exigir ningún otro.

(.!:;I; ins cargas o grz\,:;i:ncnes ~1,nlC"

r¡'Jn:~ y los p, ct'crentes. si Jos hubiere,
31 créd:to de la Sot:ieuad adora, con
tir¡uar2:!l suDsi,¡tenles. entenuién ú o s t'

qu P el rem::ltante los acepta y queda
sllbro;;~do en la rt:srlOns~bilitiadde !:JS
mismos, sin destiTI<1rse a su extim'ion
d nrce:io del ¡'emate.

IhrceloTI8, 30 de :\o..-iembre d.,- 1935.
El Seerelario, Arturo Claveria,

X.-5i36

JUZGADO DE PRIMERA INST_'\:NCU.
DE CADIZ

Por el presente se hace público que
por auto del día de hó)' dictado por
t>] .Tuz~ado de primer<j instancia tle
esll{ eapila!. se ha deelar<1do a don
F.lll¡¡io León Feijoó, (,oilH.'f(·iante de
E'sta plal:3, en estado de suspensión
de pa.~:os, considerándosele e"!l sitil<J
ciún de insolvencia ·pro\·iúonal. y se
h" "()nyo~'ado a sus acreedores a la
,Junta gr'ner<Jl que determina el 3r
tindo 1() de la ley de 2G de Julio de
192:!, señahíndose- para que ten!..(u 1u
1",11' el día 16 de Enero pn')ximo,-:.J las
doce. en los estrados de dicho Juzg:,¡
do. situados en la calle í~eneral Rie~w,
nú:m-ro 9. piso principal, y se hace
pre:-'<::l te que están dell1<lnifiesto en
rEi ~;e:Tetaria los documentos 3 que
se r~'tk're el último parraro del eil ... do
:,-3.1-:!!"l!lo.

('·'c1iz <l 9~ de :\'o\'iembre de 193f•.
El ~'I::','¡:eiari~ judicial, Ramón )L ~lo
rán,

X-5i22

Jt"ZGADO DE PRIMERA 1:-;8TA;<CU
vEL DlST;UTO DE OCCIDENTE. '

DE GUO!\'

En virtud de lo aeordauo por es!l'
Jllz:~adl) de primera insl¡,¡n;:ia de Occi
dente. lle Gijón, en autos dI<: juicio eje
cutivo que sigue en el mismo el P':'ocu
r<>dO!' D. Ramón Di?z Piñera. en rejJre
sen t::ldón de D. Victoriano F¡;¡njul D-íaz.

mayor de edad, c<'sado, jomalero y de
esta vecindad. contra la herencia ya
cenle de !J. Angel Rf){\as Giráldez, 'ye
cino que rué lie est;l poblaci0n, que
fall~:c:i6 !;:n el barrif' de La Calzada, Id
día ~3 de :\Iavo de 19:30 I.:llVOS h~:'e·

deros son dcsconfICido:i,' poi resultar
de la l'el'tifku("Íón d~ i..lcl'unciún. unid~\

a lo; autos que faJl~ió estando sol
terü. súbre rcelamadón de cincu mil
trescientas pesetas., impo;·tc del prin.
CiP,li de un préstamo hipote·e~lrio, cons
tituido po, dicho lkm:.!.ndado pUl' ('s
critura pública otorgad<J <Jnte el l\ütu
rio ((1;: esta pobla<:ión D. Gonzull~ \"a
i!l'dul' Ron. el 11 de ::\oviemure de
19~9. importando el crédito ,:;jnco mil
]Jesett1s y tn:sdentas lu,.; in'l:n:,,-.::o. ven
clJt>:> haslu el dü¡ 11 de :'\<lyh'mbro: ul
timo, {'<Jf! má; hJS int('n~scs 'lllc \'.:nZ:.ln
\' e(;st~¡S ouc tambión se Di~:('1l en !:J.
'~iC:!I1am:a; 'por ]a ¡¡re,en:," cjl" dI;:: r''::·
lllate a lus ht're-<1c¡'os de·;...-' .rolJl·¡du~ dd
l.kr;¡¡¡ndado D. Angel RI.'d:." (ii¡,::'¡d...-z.
f/<Jr'a qu"! dentro riel t~¡:~nml) de n m'''':
<:litiS se persunen en los a!l tú" y S<.:
Oj..)ÜIigl.lrl (;J h.. e.:c·~~t'i<:jún .. si I ~.~ ("f ,nvi
n·~r~: t.ajv a;)er·cibinú~ntIJ ;Ji,.,: lc'jI"H"h.:s
el pel'juicio a que huya Jugar, q~,...-,-Llll

do a I.I.i ;posid"ln dI: !us mismos eIl Se"
crdaria hls eopias ee la Ul'¡¡Wlfllb y
UUCt01h.:rHo:-.. y h'H..:iéndusp constar <¡U-C:
se ha pri\l"ti¡'a(!o el t'nlJnll'!-(u, sin el
previo '{:'C¡i.;eri;fli~ntu per:>lII~¡¡J t:'11 ati:tJ
l'ión <1 los inkresado \' a ser dewvl1o
cidu~ didhJS h'::l'f(k¡,n~'i,

D<ldu t:'H (i J(~n <l .t d .. Dje¡~"!'h'(~ dI'
1:-;3;,. -~ El St;'(Tc1<l:iu judkbl. ~i,~g¡n

Fernández. X'- 5'7:n

JtTZG,·'\.DO DE pg!~fER.-\ J:\"~·n'.\:'¡ClA

DEL DISTRITO DEi, SAGRARIo,
DE GRA~'.;ADA

Don Luis l\a\'~HTo Trujillo Pf-rc'l..
~I(lgistrado Juez de Jl,i'lI('!';¡ jilsl;;I1('i:,
d~1 distrito del Sa;..:rario. de esta {':J

.... ital.
I-hqo saber: 0.ue l·n estE' .!uzg~¡dü y

por ante d S"(T,,-!.,rio D..-\uri.'li,:n,¡
GugJieri A rt''1¡)S. SI:' S;:21,(:"11 autus dt'
juicio ","je\..:tniyu. por ~U~ ti'á:.liles t~(~!

pro("elli¡¡:icllttl jt:dici:t! St!ll"Jr-io de la
l.,-v I~ipot('l'<ll"i;t, a il1~:aJ!da ti;:! 1'10

n;nltlor D, :\1 i.:!ut'! '!";¡[!Ü:Jl::.I l:od¡':
gl1el. en nO!l1bre dt'~ t~:~neo ¡'ii~:'p:111ü

Americano. SUl'u¡'s,il ¡le (;¡'al:<IUa, ('(¡11

Ira D. :\¡i~uel LójJl'z P('tc!.;Til:a; en lus
que ::J insl<.lncia de: <.lelo;' y po, pro
vid'me!a de este dia, "e ;!a ¡ll'O;-¡l:!I;ü
saear a públh'¡t suba"ta :; ¡Jur kIT{'¡-;)
vez. por térmi!lo de veinte d;as, los
bienes hipotecados ljUI: ;.'.al'~lr~li:r.u!! el
erédito que se rt-('!;J1113 en I::'stt: IJI'lIl"l~

dimienlo y que usr¡ende a la l'~If1I¡

dad de :2'o.OOU pl'seüls: llabj¿'nU()Sl'
seü:.ilado, ,,~l!';l que It:Jl~~:J lu;.;ar la ~u

basta. el dia 9 de Enero pnJXil;lO y
hora de I:Is doee dI: su m:dian:l. 1<1
que se veritka¡':J en el lvl'¡d dI.' ('"tl'
Juzgado. silo en el P<.!lacio de Ju:,¡i
cia.

Los autos \' 1:1 l'erlificaciun del He
gislr'o esl:in 'de 1lI:lI1ifkstu en !a Se
cre1:!ri<J, y se l.'ntentlt';-:i que \(.. 0..10 li
dt~d(): <J<,eIJLa ('0:110 !oastan!e l~l tillJ~

la('i'~J1, y que bs c;:lI";:;as u gravúlil('nes
:mie¡'iores \' los f)/"efen:lltes. si !tIS hu
biere. al crédito' dd actor. continua
rún subsbten tes, entendiéndose que
el rematante 10'S acepta y queda sub·
['(J~¡)t.i(¡ en la ,es;,;ulI~aLilidad de los

mismos. sin destlnsrse a su extinción
el precio del ¡'emate.

La relación de llncas que se han de
suIJ<J,slarconst;; .::n los edictos de ~la"

drid .Y Boletín (jficial dH ilsta provin
ci¡;¡ del liÍa ;) de Slptierubre Ultimo,
publicado::; para la primera subasta,
de cuyo::; edielos Consl", tambii:!l el
.... alor de c<Jua una de l:::is fincas.

La terc~r<l subasta se verilicara sin
sujeción a tipo,pudiendo hace¡'se a
calidad de ce:Jer y debiendo consig
nur,,'~ ,J:3ra IOIll:ir p<J.rfe en ella ellO
por 1Úl), por lo rn!cnos, en efecti\'o,
del \";1101" de 1;;1); fln,'as. sin cuyo re
quisito no se uJI:!itirim licitadores.

l.v que se hace (Júblil:o para cono
cilll ¡('nio de !úcio~.

D,IlJt) en (ir:¡;¡ada a 5 de Diciembre
de 19:,;J.--EJ Se'Te1ario. Aureliano Gu
glieri .." El JUt'l, Luis .:\"a\"<lrro Tl'U
jillo.

X-5i21

JrZGA DO HE PRD-lERA INST•.;..,,'WIA
:q::'>iEfW 6, DE ~gDRiD

El .luz'-:<.l,lu d", primera instancia
nLlIlll'ru ti, de esta capilal. en los au
lu" de r,r<..>cl<:di:nien ~o júdicüü suma
rio PWillOVidos por el Pro;:urador
D. '.\'. ~iario Recue~·o. en nomDre de
D, .~1I011S0 Lorente yúl'era. contra
D. ~:,lun:i¡w Sanchez Ortega, para
h:!:'('¡' efeetiYo un cl'edito hipotecario
de ':t'ln1(" mil pC:Sl't2s COl¡ hipolel:a de
i~~~ ~-·¡;..suient~s:

l"H1 C~l~a silu e[~ ]a \'il!:l t1,~ El Ala
[;''-' y StI PL!za dt: la COl1stilut:iún. se
ih;a~~l "Ol~ el número siete antiguo y
1l¡:'::VC mocl(:rno. y or.:l!pU una sUlJerfi
C¡e dl" :.!·L~·';-i pic-:', eqllinl! ..nle~ a me
trü~ ("ll~ld;';:dos 1.9tHi,O·L

La teiTcr':,¡ pn,'tc pi'oindivha de- una
tierr:J 1<:11 el pi'üpio t0n:¡jno municipal
lituladll "'Ja C:¡jhd:l'", al n3~O de su
l10mbre o Can:en;.¡]: su ('ahida, seC\ún
las (""t!·itt:r~ls. :H~ he('!~'!reas.. i~ i1T·e~s

\' ')',~ ('PLti'i~p'J"'; i'~'II"~ '-1 ln-~ r·:UH."~~'-": ,r
;j~~'t'~.~ (-·pl'-(';·ljI~~·~ d~~·;.J~;~~"(·o~·d~.~ 401)-';"Sl~-
d::lt'S de 19 ¡')~e:s \.!(' ¡¡"lo, 1U:3 faneg3:':
:'(~;1 seb l':,,\e:nilles..... l~1 r:::slo, o si:'a
lJl:~l r~n1€!-:~1 " nl:f":~· e("1e-n~!ne" del
1l1:'¡'('O d.,· liOO ('Sl;H!r,'es de 1:! pies.

['113 t~erra destin:!lln 31 cu!liYO de
('p~'\~;)les en el l(j i:"\~i:() tl~-:Trdno n~unici

p:'¡ de \":~lo.h.'(·(Jh:\l'hos. que antes fué
1I'''''''a' "l' 1"¡!);"9 cuatro bne"as
i'~;;:;! ; d~s h~';,t¿~~as~ '133 áreas,':> 31
['f'n:¡.i"C';Js. e:1 el Cll~11 exIste pozo de
l('!'¡/!:·ado.

\ri~Jc1 dI: la tierra sita en Camino
I!t' !:: RO:ilan:J. o .flian Grande, de ('a
he:' ol'ho r~meé(Hs. seis cclf'mines.
<:'llldv¡üente" a i.!.us hee(üreas, 91 ¡"¡reas
~. do" ('"en ti:íre'lS.

{)ir~1 tierr:\ y y!ña al ~Iarrolo, que
h0Y ~"Il" ('(.T1tipllE' clwlro anlllz:Hlas,
in:t .. <lr;::~()n~s; en lo ::mti!!llü l'Cont,,
ni:: dos :1·1:: euatrocientas. l'~~pas. fruto
!('m!.r::no, ::lUO ara;,wné); )" SUO Hlal\';?i',

y tblll'~lb3 en tres fincas, q;.!e hoy íor
l11an una sola.

t'na diia tinta v Llanca con 453 ce
p:1S \'Í vas y l'1nco' negras. titulada Ro
salia, el] dkho termino de Vaidecoba
(·!tos: su calJida, 6i áreas, siete centi
Íireas, 87 decímetros, equivalentes a
una fanega,

Otra viña, fruto tinto y blanco, en
el propio término de YaldecobacJlos.
que en lo antiguo contenía seiscientas
sesenta y siete cepas y diE'c:orho 1tI3-
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rras y hoy contiene 825 cepas y 18
1IlUrrus, y hoy <:ontiene las referidas.

Otra viña en el mismo pa.qo de \"al
deccbachos. de cabida dos hectáreas,
con 959 cepas y cuatro marras, que
hoy contiene trd aranzadas, 200 ce
pas vivas y 158 marras.

He acordado, por prO\'eído del día
de hoy, y toda vez que de la certifica
ción expedida pOr' el Sr. Re;:(i~tr&dor

de la Propiedad del partido de Xaval
carnerO, aparecen las fincas antes
mencionadas. gravadas con tres anota
ciones de embargo posteriores: la pri
mera, a favor de D. Gabriel Garcia y
García; la segunda, a favor de don
Arturo Rodríguez Diaz, y la tercera,
a favor de D, Angel Trallero Castella
nos, hacer saber a di('.ho~ acreedores
posteriores la existencia de este pro
cedimiento para que puedan. si les
conviene, 2ntervenir en la ~mha<;ta o
satisfacer antes del remate el importe
del credíto y de los intereses y co~tas

en la parte que esté asegurada con la
hipoteca de su finea.

y toda vez que se ignora el aclu31
domicilio y purndero de D, Gab¡-iel
GarCía García, D, Arturo Roclriguez
Diaz y D, An~el TralIero Castellanos.
y para que si ..... a de notificación, se
pon e el presen te ("ti iC"to. que se publi
car¿ en la GAr:ET.'\ 11E ,~LHHi:D Y Bole
lin nficial de (><;ta ¡mwincia.
~bdrid, 6 de D1delJ1bre de 1935,

El Juez me;ihlel.-EI Secre~ario, Jo
sé :\laría de Antonio,

X-5720

JT;ZGAOO nB PRT~lER \ I:srSTAXCIA
NrMERO 9, DE :\i.ADRID

En .... ¡¡·lurl d-e pro\'ide,w¡a I'li<-tatia
por d Sl'Í'}Ol' .lllCZ dt: pr';mera instan
cia nIH:)tTu ~l, ot' ""t<1 capital, ten i.lut0s
quc ,i.:,H:t;: ti B:l!W<l Hipott;:cadl) de Es
p;:ñ3, (·,)ntnl D, ,\niiln:l' rhxil'Í<!ut'"z Es
pint)sí.!~ ~0bI'e St.'~·tE:sirn., ~e ~(1call :.l la
.... cn'n cn p¡'!1.1i(',J :-i:I:);\:;[:1, pUl' tt~nni!,C)

de nlli.m'e di::s \' ell lB:> canlidades .lt"
nl/"'¿'n;:\ \. l'Ua~T:') mil y ~wst."nra \' do,;
1'1" ",.·t~'" "'(:-';""('li\';l;l1l'I1t<: ti j:l da;
~~' 1:;' ~:;";:í'il1'r~1 'j'l!'! t',lt),.;tJtllri·ún ¡le hi-
1-0'" ','(',1, b-; lü:¡-,:s ";.~ll iuJll:'s:

1>. i¡'ll'!';!. l'n (',¡rlijo 1l:JJ1:ado de Ye
g:: .... '¡;,:~:\() 1';1 ('\ p~lrtlt.lo {I{, AI!ll31'uz,
('11 ¡-1 tt-l"lllno dt, I~: "i¡¡~l dd ,"un\: AlJ
1L:!:. i:.~, l'iI!l ~1I ('usa (k lt;ju, {'I'lIlPl:l::sl~

de {i(;s l'¡~!J,";~ ¡~!to y }J,l"ja~ ~}~~jar y 0
:::'d,', ,ie (,,;!J).b :2.t3 r;Jnt.".~:I' " OdlO

(',·iL-::!Ínl's d~ la!)()¡' ~- !!{'ITi.:¡l, (-<Iui\'a
lt:~t~.":-1 a 11;-) ht..~{·tÚrt"u~~ S::: Úrt:~ls, 4:2
<'l'ntiún'<IS y O('}lO ('l'ntíilll:lro~ super
I¡,';:\~(',;: ¡im::l: POl' E.ste y Slll', ('un l;1
An';,):'-o (i~~i !':llO, <'!1;,;l("L:.i.1do titsde el
l"r.lr~~:~h) d(" :\l{)i~a :.t _';'nt~~qucr~~. h::t~t.1

Ik:":;II' ;1 1:.: 1~:i":\:' supe! ior (k hl s.;:.:rte
ck .! tl~;¡l Pe!'"z Zl!)'i t~I, que 1J('rtt'Il~('e u 1
('DI': ;¡:, lid Oii\'c;; Ol.'st(', (',)11 las tict'l"~!s

;11:1 Ó!i\"¡:, pn.,)il!S lid se:'1Or CcuHle de
.Ifo ~ C~)!'b()s. (k",de \:l Jin,de lit'1 eortijo
d',' Chil'l(';li.'as y :;lH'r'le" I,k ¡'-nmcisc..:o
(a:-i';'(' jh'íus, p,'dro Hid:ll,;.io :\Iun~nl.

F:'anciH'O Pfrez :\lllñoz y (jli'o~, y hai<l
hasta el Arroyo del Búa, a la p<lrt~

superior de la suerte de Juan Per~:t
Zllrita; ~ortc, con las tiern:s (j.,:] (';1

mino ue Chimcn~as, que se dividen por
t'l término jurisdiceional de la antedi
cha villa y de Antequera, hasta llegar
al ':llrnino de Alora,

S:';.:"lllda. Un predio de ~ie;ra lla-

mado ele P.eonia, situado en el partido
de A Irnaraz, tél-mino de la expre ,a.ua
\'illu del Valle de Abdalajis. de caber
140 fanegas con arreglo al marco de
Anlequera, equivalentes a 89 hectáreas.
52 áreas, 94 centiáreas y 40 centíme
tros superficiales.

Linda: por el Este, con el cortij('l
del Oliv'Ú, propio del si:!ñor Cando(! de
los C.obos. que empieza desde el <lr'l'oyo
del Búo, por la suerte de José Romcro
Benitez y sigue hasta la Cañada cid
Cri~lin:t, concluyendo en el camino quc
dirige a Antequera; Sur, el Arroyo de
las 'Piedras .Y el ¿t'l Búo; Oeste. el d
Iado Arro~'o de las Piedras y hm:as de
las ~ladriñeras.prol-lias del ~,ei1or (~ll

de de lo;,> Corbos, dividida POI' e-l nl

¡nino de C:',rdohn; :\orte, ('on )¡¡ \'en
la de lus Pilas y haza d.:'! BerJIlt:jal
hastH Ile:;ar al ulfui¡H) do: ,\11 tel! llt:'l':.t.

Pal'U {'uyu ¡'t<'Ill<ltt:'. qUl:' s.:r::J. d"lJle y
simullá{leO en e~lt' .Iuzg;.¡¡ju, y t:'n el
de ig~I(¡1 (:lllSt'" dt:' AnteqliefH. s... hu $('

ñalado el d¡~ 30 d.,. Dki~tl1h:'e PI'Ú
"i¡no, :~ las Ol)('t;! de IH maibna, en la
Sul;.! ,Hldil'n('ia ue ambos, ~d\'i!,ti~n-
dl\~e: .

(.:!lte para 10!113r p;;¡I'le en la. SU!)<ls~a

ddX:l'ún consign¡¡r los lidtadores el 1U
po,' lUO de;>! indicadu tilA"

Qll~ no se admitin'1I1 ¡)olSlu!'<ls que n0
('u1Jl'un las dos tel'ct.'/'w; jJ<lI'lt-s del
mismo,

Que si se hicien'n dos posl"!..lras igua·
I lrs, se abrirá nueva lil.'ilul'Íún entre los

dos ¡'C!l1atdlltes.
Que la consignaciGn del predo se

\'('¡'ilklll'¿ a los ú(·h(, dbs si;;uientes al
de la '<tprohaeiún .;Ji:! 1l"!l1::Jk_

Que los titulos dl' p/'opierhHl, supli
dos por cerlitkaeión u('1 Regblro, es
tún de manifil',;lo ... n SelTet~¡'ia. ut."
lJiel1do los lieita(\()¡-cs confOrIlwrSl" nm
dh,s. sin tener den-('ho ::1 e:xigi¡' nin
gunos olrüs.

y que Ius c:1r~as o gr;,}r;Ílnen!~s an
\{'I';ores y Ins prefl"l'Hltl'S. ~i lus hu
1>i,'rl.", al <,¡'édil" (k-I :ll'l"r. (",lltiillla¡'ún
~tl:,-.;¡slenh."s, t:'lí t::ndi¡' .. (\o':it" que el n~

lllut~lI1t~ los <ll'l~ljt" y qlled¡1 :-iul.H'úgauo
en la res JlCllls¡l1¡i 1itl,td ~k l(o!'.> mi "mos,
sin (kslin;,¡n;e '1 su t'xtincj'".n d prel'io
.[l-l I'enw te.

y p:ll'U su IJulllk:.lc'iún en 13 ';Gaceta
de \LdI'id". se lirlll<l el l)¡'('senk en
:'>!ll<lr:d a 2~ de ;";o\'iembre de l!1::5.~

Ei Sl"(:rdar!o, Fl'anl.'isCtl de P. Ri\'t's.~

\'is!n h'I;,';10; el Juez Carlos C;,till-
rn:t~"L '

JlZGP"¡O DE PRIMER·\ lN~'r~NCL\

:SUlmmo 21, DE MADElf)

Por 1;'1 .lllz~a(]o de ¡)}'illlt'I'¡J inslun
('h\ núme.o ~1, de- ~hltlrid. f'U los au·
lo" ej(;,l'uti\"os promov!do:-ó por D, Aqlli·
les Cllrich y F¡ll. en nor"br\:' del Hun.
('0 ESJl;¡[~ol th~ Cr(:dito, COI1II'~l U, .losé
:'.lal'Í<I :\1:Jtf.l1 '1,' ,loii:l 'l'oI!lll~~ (;ul'unH"
!á, ~e ha a("')\'u:¡du S;l{'U\' ~l la \'('11(::1

('11 públ jea suht1sl<" ,por prilll~'J'H .... ez.
¡n~ si~~l¡jC:lIl'~ I1ne:ls. eii1bllrg::t(I~¡,.; en
e!;los auto;;:

Ella ('a~a !;i¡a en ('1 (':'rrnino de Pin
to, señ:.JIHehl cun el número ~ de 1:1
('9.lIe fle !a Silla. por donde :irn~ stl
eutr.ll.da frente :;1 ~orte; lindanuo por
todo!; Sus .. ires con la casa que a con
tinuación se describirá, que formó un
lodo con la d~ In Silla, Ocupó una su-

perficie de cualrocientos '\'einticuatro
metros cuadrados, cinco decimetros y
sesenta y cualro milímetros, o sean
cinco mil cuatrocientos sesenta y dos
pies cuadrados,

Tas:lda en ~a suma de quince mil
ocJlOcientas sesenta y dos pesetas,

Otra casa en el mismo té.mino, en
la pla:~a de Yaquerizo, sin que cons
te su ntllilero; tiene su pl:erta de en
trada fl'ente al PonierÚe y a ditha
plaza de Yaqueri;r.o; lindando: a la t.le·
re,c!ln, cntranuo, o sea ~ll :.\ledil)dia,
"011 hl r:.;I!(' del \Iolinú; 11 l::r izquj¡.::-Ja,
1) :;o.:c!'!e, ('on I:i (':lile de la SilllJ, 'i
('(JII hl LIS;} <lntt'l-iorl!lente (iesrl'ita.
quC' I'Úl'lI!t) !l!1 lodo {'Oll I:J (IUe ;;e ties
"ribe y ,)01' J:¡ t"sp;11da o Salit'nte, con
":'::,<1 de d .... fi;,: CllrIllC¡: :'-L.Jtéu ;,' de doña
('onn-i":~"n )'lell<cntl"z 1'al:.111;.1 r, de
D. .l!;~': ~.I<lt':ll,

Tasa(::" eH (·jlln:enta v o<.:ho mil tres
l'i~nt:Js ('t!it!'elll¿l y dv~:; ¡;~setas veinte
C~,[\ timus.

Olra c:JS;l, Ltml.;;~n en Pinto, Sd\:l
l?o¡\¡] ('Oll el númc'!'a 4 de b (':;lile'
cteJ C"rn'(I, CUY:I exkn~j~11 supel'tlcidl
no t'sl,', dl'ter:nill¡l(Ü!, V linda: :Jl rl'en
te, (1\:1' d~1 ¡d Oriente. '('011 la c:.Jlie del
1:",;'1'':''0; llar 1:, 'Icreclta, entnHlt!a, cull
Tt,honll 'de (iolia Anl~Htitl E:-'('ulJar \'
hCt'ed('ro~ lit' D, Pabl •.' S.;"1,'he7.~ po"r
la izqld<,rda. ('Oll b ('¡!lIe dI" J::¡ Sjjlu. y
por b t'"p~li(ln, ('vII ('usa de :\Ial'iueia
Fel-IL:'l\d!-':~. lbf~wl :\;.(llsl in y hereJ..::
ros di" Fl1l~(·¡.('io Bur.:;;;o,;,

TasrJlb en ollt'e mil n:nlro(':enlas
("uarl:'nta llE'setus ::;eknta y Odlú cen
1;1\100;.

t'n huerto en el DU!l~O lIS1na:'lo Ta
hona Ollt'llláda, de' c~Jbt'r diez cele
¡njlH;'S. Ú Sf?!l \'t'inli ....!·Ílo :lre¡i':i. cin
cuenta y d,,', c:.'~l!i{¡rf':Is. qlle lindrJ:
;~or el ()~s!e. "011 lil ('¡di .. de- la reit'rida
~r:Jh~Hl~1: :\c;r!e .. ~}(,r hl n!isn~a: Snr~

('(.n el :\ITI)\'O dk! Pueblo. que alra
\'i<.>'ip' 'el ejido. y Oesle. ("(Jn la calle
tI!"l :\rril\'O,

TaS;,ltt'.l· l:'n li1 il IJP"et H:-. ,
1.'11 Illilolll:¡r ('11 Pinlu, al linHI de la

('~d!<7 dt' la S¡ilu, sin 1ll;1l1t'l'li, est~ cera
(·~.do de \;l¡i¡~I,' y lilll!:l: í;r:r Sil frenie,
al :\'Ilrk, ('fin 1:1 ('ulle (jp la Silba, por
1:. que lit'n,' l'nlrut!;\; 1'01' la cil,'redla,
L'lltn!ll:\U. ('011 ('HSf) de hel'edt'!·os de
D. P,'clpu ;';'¡J<>z: ;:01'. la izquienb, con
tillC:1 de D IJed!'O \' .Ie Oüll .Iuiiún
:\la;'1in, y ¡;Ol' ht e"l~ald;l o ~~ediodi¡l.
('or¡ c';Jsa de n, TÜlI1:Js Holt!:)n '.' de
D. ~';-i('anc,r J"'lli ü , Oeup:l una sl!'per.
lk¡~ tle qlliait:'nt()s selenlu y n'lIeve
111\;'11'0, l'Lwt!rados \' vei¡: lisiett' ueo,;í
metros, ("qui'-'3ienh's a siete mil Clla
trOt'Í(',ll;)s ;;('sent;J, y 1In pies.

T~lS;Jl!O e:1' la SLllIH1 de oeho mil
vC¡lIlill!1¡) ¡:('~;dlls S<'S('!l!U ("l~l1limos,

(J!ra ('asa sita 1;lrn!Ji;'l1 en t<"r¡nino
de Pinto. en j<J l'ull .. de la Silla, IlLJ
¡;lel't) 6; t'nn~:ta d!" piso :¡]to )' 1J;,¡.io, nu
"OI1S!(I su ex!e-l1siún superlieial. y lin·
da; flur dl';'("C-!w. ("IlII';HlI!O, l'lHl ('aSa
l.Íl' I()" hc"·ed.'J'os d~~ D, LOi'l;"IlZO Fra
.!.;ua; jiur l:t izquienhl y espuid:i, ('011

(l!t'a d:' 11I:-i l:,'¡'ecle:-üs de D. P(·dl'll
F:lu 1'l1; h:lt'i('ndo fren!e ;al :\'orlc. con
la citada calle de ]t! Silla; tiene- su [tl O

dl,lll<l y jJm'rl¡¡ de enlr:.l.<..1u a la eitada
l':lLle de lá Si!l~l,

Tnsacla 1:'11 s¡de mil ciento cincuenta
~' dos pesetas.

y se advi€'l'le a los licitadores;
Que el rel11~)te ¡endrá lug-ar en 1:1

Snla lllj(¡¡('n,'h ,¡,~ este ,JUZt.l¿u\o. sito
en la ca:,e dd (~CllCI';;¡1 Castaí1os, nú-
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Jl'ZGADO ::i:: PRDIElL\ i";ST,\~('r\

DE :~L\ L\!Lj

C,¡:~~l de t:n 0-::\1;';'1(1 r ~dt().

sard:¡ d~·!r:·l"-;. (:n Ll dU\~

Prij4~l·:·;1.

eon !.:~lj(, (}

T~n :::tu lns l",:('~.~¡¡ ~\.~ ':\ P r·íl:l~("\· i~1L'S p:) j'

1). .l:~:J:l Clla! :-\'iu.""LlI·¡·~....¡. c{,nl¡;·J 1>_ S:d ..
\·adlJl' YeJ"gt'·, C:'l:"i~~~;:.\·. Sí' S~ll·¡.1J: Potl

IJI-¡tlH~r"a Vez :'1 púL!i.;-:.¡ ~~d}:t~,t~\. Pl)j' '~'r

I¡lino de \'('inh" dia:--.. Lc-,. tres r¡:H:~:'l. :-;1 ..

~,:xi";~~l lll~ ('lit,·¡-j)lI lit" t-d::';¡'¡ .•. ~:·.·:·~:ti';':~i

";c nÚ:~h~ln :::;IU. jil' I~I I-~l!j~\ ~:". Fl'r;¡::n
i;tllúl1. dt· t· ... i:1 Ci~ld~lfl: lind:¡: ~I L; I~~~"

t:lt:J~ P(I!)it-~¡dl", (' • .¡~ :l~S ·.. I:'''l·~\;J·.:) 1:\' (~II

iú: 1-":l'{",.,;1 Si'¡'l'a ·dt, ;\\lr~·¡·i¡: p.lj" :z
(lllienl~1 .. (h·L(!1t~;.·, ,,·¡in l~\ fillo-:¡ q!'t' ";l~

di!\,l: jiol' L... ·:-.;)~.ld~l. ~";Hr~(·. '·',H1 (,j !': ...

que ~a¡ili)!~n .. ~\ l¡;r~l. y ])t.~;. t'; ¡-h"di:-,

)L:t.lit}:t:~l. e(l1) !:~ C;t!ll' c!{· 't,;li <lt¡:I~·i;l!L

Inscl'ita ~d t'lt!ifl 1:::;. irl:l:11 :-;¡;,~", !¡¡;j':1
~i'8 el:..; :\!~Jb~~'ú_ f¡rn'~i I1Ú,;1i.. r~~ 1.1."·;:¿.
ins"rill"i¡"II: 1)('!,IV¡L

Se~~lill.(i~i. {.;!s¿) de ,11110; t't!;-'i"¡/ll"\. 4'Oil

bu('¡-to u ],::tt~0 dl·~rÚ...; y ¡~Il ~·d¡(il·i(l

rúhr'J(.·~l.. sei'1:'1~::J(la d~' iI :<:in:.'¡'{ ,.., :..; H~ \
2·lS, de la mism,1 (',d!<- '!' j-","¡";;;,:: ,:::

"in. {le esl:fl Cil)(!:lc!: l¡l1'i:l:,t~ ,"'1 '¡",,;.,:
por la J::recllU. Po:~h:¡¡t~, CIJa iOl·· :;l}ca

Sexta. Viña en el Camino de las Pe
ñas, eon mil cien cepas, en sesenta y
nueve áreas )' ochenta y nue'"e eenti
:\I"eas; lindante: Xorte. Valeníin :.\folas;
Saliente, herederos de Daniel Galán;
Mediodía. Gregorio Oliver, y Poniente,
el Camino de las Peñas. •

Séptima. Otra. tierra por el Camino
de las Peñas, de ~abr:r síete celemines.
o cuarenta ::ireas y flchent:1. y dos cen
tiáreas; lindante: ,;¡1 XOl'te, Bernardo
Galán: al Saliente. Santiago Ortnl!o;
\lediodia, :\ng(:l Beteta, y Fl)ni~nte,

\.larl.'elino \Ianrique. y
Ol'ta"a. Otra ticITa por el Carril del

Riato, de dos falle;.::::s ~. siete eelemhc,;,
o una hcct:.írca. ol'hentn a!"r::!.s y setenta
("€ntiáreas~ Iínrb.nte: ~ortt'. Vicente Ta
Javera; S31iI~nte y :\I(v!io¡Jia. ,l,,!;é :\faza
raboz \' Dionhin .TillH~r1l:Z. y Puniente.
el CalD"ino ¡!e \"ill:J(':.lñ3~.

El rcmate se veri fic::l.á en la S!lla
audicnda de l:'s\e .1uz~udn, silo en ]a
calle de- S.m Fr'ancí~l.:o. Illm,,,ro 11, el
día 10 de Erwl'() del aiio pr¡"lxil!lCl, a la
!lOr3 otlcial de las once; j>r.:\"iniéndo:;e
qll(' St'" adlllilid,l1 1)l)s!:lr:ls libres, qu"
podrán hal'erse a C"ali,Llli llo: ('ed"r~ que
[Jara tom,,,' parte ,·n L\ "dJ<IStll Ih·J¡t'r~'ln

lo:> licit<ldl)!'es (',.nsignar pr..".i~l:nenle
en la alt'sa df'l .luzg.¡do la ¡':.¡ntilbd Ot'
!l'cs mil p('sf'l:ls par'a respond<:r 11,· "\1

postllI'lI: qUé" t"1 rCllwll;" ~,CI'.J adjudic .. do
al Int"j',~l· pu~lor. qUfJ. hab¡-:1 de c!jilsign~a·

~) prel'io d,,'ntt·!) dl' ¡"S ocho '.1:<1" si
~llit'nlt"s v! d.: "ll ;.¡prOÍ/<\eiÚn; q;.!c !fJS ti·
lllll)~ dt' p'I'j';!'.!'¡'¡ ,'sLlI'án d,' rlIllnifi¡,,;
to en Secret •• ri¿J. ('(¡lO IO:-i 'Itl!' ddJenÚl
<.'onforlllul'se. sil! ulle tell~arl (krecho a
exigir ningllnus u'lrv,: que I<!s t',trg:.lS
o g:-¡n'it'm'nes mlh'riores y los pn"fCTt'n
les-si Ins bubit"I"t'-<tl (:i'édi!l) dt:1 llC~

101', l:onUnu<.ll'iÍn sillJ,,¡~If'nll", t.,p.!t.:ll·Liiéri,
.(10Sf-l' Gue e! rpn\fJb!!1h.~ Í4¡" D~I~pln y qil~

da stlbJ'ng~H1n l-Il ta l't·:-:'l'on$abi)id~l!.! d~

;~s rni'l:los_ sin I.il'still:¡¡-'l' a su extin
ción el p.,,'.:j(l dd 1"t'!II,:[;-,

~!~H~l"'id~lj()s. 3 d..: l):l"j •.:rIlL:--e de 19:';5"
El S,-"j""1«1'¡'" cI'lJitu C;~¡·:·¡" S;Jl!dICZ,
El JUL'l tikgiü!t:).

Jl:ZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

VE :U..Hml [)EJO~

res consignar previamente" en la mesa
del Juzgado, O acreditar con ]Jresenta
ción del oportuno resguardo ~laber)o

\."erificaclo en la Caja de Depósitos, una .
cantidad igual, por lo menos, al diez I

por ciento de la fijada a cada linea:
que en ea:>o de e:npate se abrirá nue
\'a licitación sólo entre los dos postores
que lo com:tituyan y ante este Juzga
u:;; l:jlle el l'~lllalt:' s~nl alijuJÍt'atio al
III/dor postor, que habr'á. de consignar el
prt:do dentro de los ocho dias siguien.
le!> ::11 de Sll klilr01Jariú:J: que Jos utulos
de rl"C.>¡Jied:..ll¡ cslarán de Il.lanificsto en
St=cretarra. con io~ que c.ie1Jt:'r·úII confur
marse los licitadores, :;in que tengan
derechu <l exigir ningunus ulros; que
las carga,; \) g I'tirÚllll:lIc'"~ :.lIl [crion;;; y
los prd!:l"t.'ntes--si 10:-i lJubil:l't: - ·(11 cn::
dilo dd actur.. cuntillLwl':in sub"j:;tell
tes, ~ntt:nliiendos;: \.[Ut.: d n::-I!wlante ius
á..:ejJta y qucda sllLrugadú ell la re:sj)on
~l-l.Lilidau d~ lo::; mismus, sin Jestinurse
¡,¡ su I;:<tilldón d jJnxio del 1't:!I1ate,

~laúl'ilkj0s, .::; dr UiderllJ.¡"1; dt: Hl;:;j,
El S <=(,;I'o;:h.trÜ), Bt:llil" Larcía ::);Ínchez.
Yisto buo;;no: c;l Jua (ilt-~ibll;),

X-57~.t

En virtud de JJi'(Jvi(lencia de ayer,
del :>c;nvr Juc:t oc p:-illlcl'a iJl:;lullda de
t:stlJ villa .Y su jJurli,lo, did:ad~1 en d
jukio rjel'lIli\,(j ell da di; ;;Pl'l.'lII;'.l. ins
ludo por el llanco Ccntra1, S- A., do~

midliada t:'n :.\LAdrill. t~untl'3 D, lknun'
,lo Patiño ;y (illtiérl'a, St: ;:Inunt.:ia por
tcreen!' rcz, y sill :->ujeeiún ¡¡ tipo. la
~'enta t:1l púIJlinJ ,lIuasta dt: las ,;igo"den
les filil:as I'ú .. ¡icus, 1:'11 tt-l'l)linu lit' \'ilb
fra:J(';i. de I(IS CaIJ<lIIel'us:

PI'imel';i.. lí~lel'l~1 eOI1 lres ('W1r'lllS
partes .JI.' jJuZ,' CIl1llt:UI':.¡do, t·n el Clll"Ü

nu vlejü de l:<lll1lili,llS. dI: 1:;)1;e: dos la-

1

" Ilt:b~~ Y t10~ cel{:lj~l.inl"S y %I~.t"dlO .. o :ie!.i
u Iltt he(-tá T't.":I, ci.íi("t1-.:-n la :,,' ena t 1·0 :·ll·(~::!S.

~'llan:nt:.l y drlt-'\! ('ultiúl',as; lilld:lllte:
Séllienk, :\1axirdinv Yuslo=: \Jediodia,
Juall C..lmUll<::-; y dÍl."IIt) l':Jllliw" y P'l-
:lientr:. :\laLc<.t Ifi.llllin'1..

S-:::;unda. Tiei'ra jI';¡. el (':lrril" ~t::

Juan dI;: CLl'da, m,li:': "('ITdIU, ,i.¡; S:l:le

[<.lneg,ls, o cual¡'o he"L"tre,ls, oc1l('nia y
lH,e-'.:-e ':'r<::¡:>, \'t.:Íntitn~:; ('el1t¡:·II·~'.'''; lin
dante;" :-';'Irte, ht:J'(',knis ,1,' l'edr'J C:¡·
b-.:I.:.I, S:J.lil'l1k, ,\ntnnio :\i(,;:!el1L"gn.. ;
),1t;:diodía, el m('nt"do ¡-'lrril. y Ponien
tI:. Cil'inea Hamo,

Te l'ct'¡"¡.\. Tien~ l)or el ("¡.\'Ti! d~' b
Boleta, de Ull'-l. r¡:ilt'~.1 y nUl:\'e .-elemi
nes, o una lat·(-t:Jr<':I, n-intidús ¡"¡re¡Js y
treinta y t.es cel1ti~íre;,Js; lindante:
:\orte, ::\Lrl"elino \bnr:qm'; Sulienk,
Antonio Valdepeñas; \lt>diodia y 1'0
Ilien LI::. D()Il;l!O TlJlan'I'u.

CU:.1rta, Olr¡.\ tiel"¡',l 11u/' (.! <:.:rril lie
los ::\J¡¡jolll's. r.e tn's [.megas y ,~,í:; ('(,
lt'lllines, o ¡los l!ed:'ll'e.. s, ('Iiai'¡:',l!a :;
!reS {¡¡'ca,; sest'n!ll y una cenliúl'e~i~;,

lind:mle: :'-:orle \" Ponien1e, C;¡n'il tle
los Alde:.ll!ús; ::\I~dio(fí,l, río :\rIIargui
110. y Sali¡;n\<". Crisanlo T~lln\'e!'a.

Quint:l. Otra ticn'f! en los (:u:j:lrr:1
I('~. por el camino Il~ l'ls \1:);"olos, de
l.'lwt.o f:1negas y ,;c:~ ["el('r~ines, u In· ...
hC'el::ircas, l':!torre in';::''> \' cinl.'uenia
('I::Jtiúrcas: lind:wt.:: ~()r:l': Simún Ca
hin; S:.l1il'I1 te, Dona tn Taiayer,l: )lerliü
riía. herederos de Si h-erio /dejo, y Po
lJienlc, Segislllunúo Fe:'núndcz.

n:ZG.\DO DE PRIMERA IX:~¡fL-\XCIA

DE !rUDKIDEJOS

En Yi l'1ud de pro\'idenri¡¡ de ayer
dt:l ~cü',r Juez de priml:r<l inshmcia de
esla villa y supartidu, didada en d
juiciu ejl:clI\ivQ en vía de apremio, ins
l"do PUl' d Banco CentraL S, A.• dorni
,:ili<ida t:n )Iaddd, r:ontl"a D. Upriallo
S;lIldlt::t Barba, se :,¡nurwil;l llue\'arno:nt~,

!Jur ¡,ri;nera 'e:l. la "'ent~l en públiclt
~~Ibasla, y por c;lprec.io qUI:: en ('[¡(.la

Ulla UI; dlas se dira, dt: las fint-;;!s si
gUi<;IIlr:S:

l)r'irlll:'ra. CDsa 'en Consue.wa. en la
c,,:J.: ,k lo,; lJe¡T~I'\)~, lH lJb, hOY:!:!.
tlJlilj,Jlll':Stu JI: \':trias lwvitar:iones, l'á
fIl<tra'>. cucina, eVl"I'<IL p:.Jtiu. cUt:\·a. bu
Jt;g¡l. Lillujus, lag:..r, cuadtus y pajar.
",n 1I11i.l SllJ)I;I'ncie dI:' I1Ut;\"~ /IIdrüs de
Lid.ada pUl' lrt:inta y lt't.:'s UI:: fundu;
l¡n..!¡Jlllt<: ¡JU," su ucredm, enlr'ando,
JUall .:\uvilh>; izq¡JÍl;rua. ht:r;:d~ros de
BVllif;¡,'io Lál\·e:t y de RUII,i!n }!'J\ina,
} "c,p;¡l<.!u, eslos utiilllvs y h:l Cuesta dd
~::..sl¡llu• .en cuarenla y seis mil qui
nitll tas ¡J~seta~.

SI:'i;UIld:.l , Gsa en La Solana, pro
,incia dI:' (iud<t·d Heal, Jo" Sil ('",lIe \'al'a
\:\:: rky, sin núliIerO de gubierno. tJlle
:ui(;t: Juscicntos cuarenta v cinco me-
lrus cuac!r;,¡dos, ("on diferc;ltes ll<lbita
('iull('::' y dependelH:ias en dos Visos;
lind'J1lle: pOI' su dcrel"h:.J, s:llienlio, cun
t"a,a de :'ii~llo:l C;¡¡lldclas Ht:J'guda; iz
(jllil'nla, yf(:ente Ang<;l \iüreno, y és
lJi.llda, con R.J1ntn :.\lúnllcs, y frente
('011 la l",llle tiidw,; en catolTt: rnil CU<.l.

tnJ("j(;lllas pesetas,"
El relllate se \'eriJica!"Ú dohle y sin1l11

t:ll1u.lJl)cnt(, en e~lf:, J úZfiado y en el de
\lanz,lnl\rf'~, el diu 17 de Enero del
:Hio Twóximo. a 1:J hor:.l oficial de los
UllÚ:; prc..-init-nnose que no SI:' admil¡
1',.,;1 postl'J';lS (tUt: no l'.lI!lI'an l:..\s d.,s ler
ClT.lS parte:; de 13s eanlidades enunda
da:; en c:.l!\a finca, ql1e podrán hacerse
:l ('aJidad de ceder; que jJ,u'a toma,
¡,~]'te en la sl.basta deberán los licitaJo-

mero 1. el día 11 de Enero próximo.
a las once de su mañana; que el tipo
dC'! rem:ltc será el de tasacion, no ad
1Ili! i~:¡ dose postura q'Ue no cu!)ra las
d'" ler('~'r¡\s partes del referido tipo;
qLl~ par:,¡. t0l110r parte en l:l subasta
d!:,~,er:tl1 l"uasi;.:n:¡r previamente los Ji.
t:¡;.,'¡Ill"t·s. t:;¡ la l!lt":a del Juz.gaúo o en
el es!ablel'ill1h-nto destin:Hl.o al ert>c1u,
una ..«rdidll(\ i;.:ual. por lo menos. al
llJ pur ! (JI} /12 referido tipo, sin '-'\1:"0
req:li,itu no st:'I'fin admitidos: que los
: ill:lv~, saplidus por eE'r\ i fic,i{' iún· del
He~isiru, se enl"uentran de mal! ¡riesto
en-la Sccr'elal'iu del que refl'l:llda a
Jlspu:>i"iün de los licitadores. lüs que
,'d:cr~'1l (,UI1l"url:l:.Jr.e (',-,n dlus, sin tener
de¡'(;t'ho a exigir ningunos otros, ~. que
bs ('ar¡,:as y ;,;rayúmenes anteriores, y
tus pt"rf<:'rentes, si los hubiere. al cr~~

Jitu tIL'! actor.. .quedu.nin subsblentes
:. ~!n ""-llcebr. entendiéndose que el
r<'I!:;,t;H11~ los acelJla Y queJa ~ubrQ

S"J.0 1:'11 la rt::>iJ0n~HiJjlilh;dde bs mis
l"aS. ~il\ destinlil"se a su extinciun el
¡.,r~ci ... dd r¡:iUi.ltt'. t:I cual p\H.lrá ha·
t:er~t: ~, ..:.11 idad .ie ceder ¡j un tercero,

I
lh.Jo en .:IIadriJ Ci ti de Dicio:ml.r"

dé 1j;J,;I.' -!-~l Secretariu, Luis de ~Ii

~lId Y I-'u:is,"-E! Jue:t, An¡5d Yillar
J' ..\l~drUl:ii().

X"-·5i~3
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antes descrita; por :.\lediodía, frente.
con la calle de su situación y el edifici·)
fábrica. en una ,pequeña parte con los
SUCl:sons de José Arl::na~; por Oriente,
izquierda, con los sucesores de D. Isi·
dro Capará, con huertos dI:: casas de la
calle del Hospital, con los nombrados
sucesores de doña Jusefa Arenas y con
Jaime Arenas; pUl' la e:s.,al~<J, ::\ol'k,

con la finca que Se dirá y COIl SUI:<::so
res dI:: Jacinto Falguera. Inscrita al fo
liu 217, tomo 518, ji1rv 149 (fe .\.¡J.¡1rÓ,
finca 1.1['3, inscripción on<:en<l.

Tercera. Poreiún de ttrreno, clJllsis
ten te en Ull pedazo de tit:rra que fué
parte del pasadizo de la antigua mura
lla de esta ciudad, de 5ú metros, 56 cen
timetros cuad¡'auos; linda; por .:\orte,
~sj.)al¡j<t. con la antigua muralla de est<l
c:uuad; por Poniente, derecha, con do
ñ.\ Cristba Dolores :\larti Dl:as, Illl:
diante pordón st'grcgada dI;: esta fin
ca; por }lediol~í<l, frente, con las casas
números :::5J). :¿4S \' :.W..i .ae dicha caílc,
y por Ol-icnte. iZ'-i(ücrJa, con rtstos de
dicha muralla y parle con sUcesores ue
Jucin!o Fa13uo::ra, Inscrita al foJiú 7,
tomo Hn, libro 2;j1 de .:'01da ro, liw.:¡¡,
6,í:¿:l. iascripó(¡n tel'(:e,a.

La subasta. tendra lügar étl 1<:1 Sala
audien<':la de esté Juzgauo, el diJ, lU dI;:
E;H:ro próximo. a las on<.:1;: de su llJa
¡LUla.

El tipo uc 1:;1 misma sera de so:senta
". ~iel~ ulil S·i,.:':':n: ¡eniu:~ Li.Ua j...l~St:laS, iJh
porltt: de su \ .;101'. Y IJv Si:: a ...... 'airún
posti.lras qUIt nu cUÍJran ias dos k,ceras
Val'ks (,e Uit.:ilU lipo. ·,,"::.lieudo lus lid·
tador~;, t:\Jl1S¡gi!~.H" t't u.~l'l. iJ()l" l'¡cnL~) d~j

mismo.
Los títulos 0.1;: J)l'0lJie~¡ill de di.:has

fint.:a.j c.:s~a:· ..l.¡¡ u.:.... J.J.l".l.J..t.lH:SÚ,J ~Ú S-t"l: .. "t:

!:.tria pa:'a pulI,,·!· se:' eXaililn'lu\.iS, pre
Yiniéndo"e a ius l'~; ta....vi·<;;s qde (Íe.ul;:
rán t.:on:..{)r;j.l~h·........· C..I1) ~ü ...; il.ü~níus, ~ia

tt:;:tL'l" Jer¡,::~hv a ~:':.:.gir uU·o~.

:,üna1'0. [) ut' lf'l'.<;;¡rwn: ue 1!:l3;,,-Ei
S(:crclal'io ju",ic-i;,l;, ~\••5¡;d S<:rranu.-·
Yis!o 1:n;<:11o: d .,; ....el Ut' pnmt'l'a ins
tal1r::iu., ~l.iguc.:l L... g,,-·s.

JUZGADO DE :r-~¡~.:E~A I:\ST.-\~~...L~
~C:',lEH.O 2. D,¿ YALE~CIA

Don l,i1 Lu ,_ \:l 01';';':'''' :\1u;,;btl'<.Jdo.
.lu..:z de p. ü¡¡~!'a in~wnc;a d~j Olll1l1erO
2 de b ciudad J..: Ya¡(,·w:ia.

Il;'~L~~) suu<.:r: \2y~ eun..,11j~clóD. (1: pi""O
c...:·...l:;~j..t..-ji~U ji..l'~ ..·_~LI ,Sllrd':'U·¡u e:ú:.úoúl.."t.·i
do <.:/1 <:: ~.:' ti~'u L! l:H u,' la ley rl¡¡.;u
teL'~~=--ü~ ¿~ü~ I'~.'..-~.'!·U ~1l U~;"o~1u .í Ln':'6Udl.J
v St:t:r.::turi~ ul:'l ¡J~~iu¡·il'-\Jlí..~.. en virtud I

de s'};;citu;,: hn!llIia:.!;,t pUl' 't'i P¡'vcura
dur D. \·il~;.:nie Lpj)l"~ D~I;Ú!1, t."il norn
bre de doiia :da¡'ia de lo'> .-1.-n;..;e!cs S<lm:
l-'~·¡'el." \',uda (le J",~:~d, ,', :llr" t,)S ill.~¡'c

t1e,lI~ 11,," D_ \'ic;,iit-l' S;,,:;¡;,',,;su, ;,¡n.e>.
Beor,'ús :'bl'lÍ!1<:z d;: ¡)¡"uC1. l.;~:,·a t:l
CUnjlJijr;~:enU.J ti(- o!JI~~~'eJljn l:' ... D ~a:·:Jn

tia h:i;!Jte(:a.rl" .. l'\,llsLil ... ::;a SU;Y;°t:" la~

fin l' 3 s siguiente~ ;
t,'!1;1 masía. .,ila en t':¡·",in .. de...... Il<!

Puchia de V::llverd<:t, pn" i¡;,:'" <i~ T.~

,uc!. c.;',:.mocida eon el nOI,:,;,'", U~ Y,il
de ijCJ:'sC'o, comp!,:<':";"1 d~ ;:1 "~!-;a 1(1:!

si::!, CC.l "us ci)rraJe~, j.i:Jja¡', lt'i-,aiJ.:,¡ y

era señalada con el número 40. de ca
paódad superficial nueve mdros de la
titud y 38 de longitud la casa masía;
nucve de latitud y 1~ d-e longituu d
pajar, teñada y era, siendo las tierr<Js
que' comprende dicha masía las ·,;i
guientes;

L";:¡a d;,ch.::s;,¡ de ti~rra ~t:callo a pas
los y leiías. compuesta de 2!Jti hecta
I'eas y 34 áreas.

lJna hoya enda,'ada dentro de la d,,
besa dt'scrita anteriormente, de tierrll
secano a cereales. d¿ cabida ~}i heda
reelS y !:lO a! :o:a;.

Otra heredad, prados de me-dia dalla,
endayada CIC1 la misma dt'hesa qUt: b
anl-el"ior, de l'ahída seis hectáreas y .n
áreas.

Otra hererlau de pradGs de media
dalla. enda.... ada en la' misma dehes,¡
que la anteriuJ', de cabida dos hecta
re.~s v .J-ü área s.

l.'n 'corral dtmorninado de }larco. ~'uh
tres h~dán:as d~ tierra secano a CI:
n::ales.

Lila herecad de til::rra ,ecano a ce·
reaies en l:l IJa¡'tida llamada La Ro·
mera. de cabida una hedáre3.

0t:,:.I h~redad. también de Stcano a
cer~aIes. en la 'purtida de la Estequi·
na. ,k C I:Jida í5 ¡;¡reas.

Ot¡-<l., bmbién de secano a cereales,
partida de Blesa, que mide una h~cta

re:).
Otra, ta¡nb:én de secano a cereales.

<le cubi;':<I 2.:. an:<:IS en la pa:tida dd
:lHu Capón.

o; ~·~l. <a;;}j)ién d<: sec<lno a cereales,
en la partida de la Hoya del Yiejo,
l..i.e ca~ida una hecl{¡rea y 5ú áreas.

Qira h<.:redaLl de U~rra de st:eano a
ee,'eaies, sita en la ya citada partida.
lIa;m: d:;¡ de 1<1 ¡ ¡.,1.-.e:";:l de cabida dos
ht.::L"i~~:'eas y 40 Ú¡'-e:oIS. •

Cn eorr<.ll Jla"lado de la Solana, se
ñ~Il<\wJ '':'::l el númt'ro 39. de cabida ,u·
p,"i'Íl':ial 1::! mctros de latitud por 22
de lor:g'tuJ. enclav:ado en la dehesa
Jesc¡ iLa. '

....H'-() cOI.Tal denomInauo de 1<J );'oYa,
seii:llado con tI ntl;:lero 38. cun una
"", ;,j¡,d <1<: r.1¡L"Z m..:t¡'os de latitud,
en"iavado en la citada dehesa.

Vi,:J CUI'!'''.! dt'nominado 13 :'\1arcilla,
S;l! n:i!l1;:ro. qUt' mid~ :!:! metros de la·
titl!d, en('lu\'udo en 1<1 misma dehesa
y ~in consta!'" la lon~itud.

i tina¡ ..J~lüe. Ulla heredad <le tierra
dt:: S(;:l¡¡¡¡u a '_'l'¡-~alcs, <.le cabida 25
<'treas, en la ¡;artida del Regajo; lin
d:.;n!t:: ;'"i' r:~';;-. con hl', eU<lu de Ra
Iw:,n B<.!yu: :JVI' \:orle y .ot::s te, con
11Il.A,,;t:> l.·omunes, y pUl' Sur, C0n re·
gaju.

Dieh;,¡ lllü<;:a, con toJa" sus tierras o
':,e"a'o (1,:e ,>i¿ ;'Li.D indie:.Jdu \' demás
~~re:;;,lJüs l/lit- ,'U¡'lil;,l1l un" :sola finca,
I:;~ __ :I;J Vil Si, ""l\.illn¡o por lus cuatru
pWI.OS can.!i aales COl! 111011 les comu
n~'~.

t l\¡j e<l":1 masía, ;ila t:n t:l mismo tér
1I1;nU .le b PUt"Lia de Yalverdt:, cono
'-<-:1<1 l"lO\I el nl)nlbn:: dt' la Boba<lilb,
,'(H'i sus <'ol"l'all:.... jJ<.ljar ;.: 1;:1'<1. señalada
(xm t:I lll¡ille- o 3;-) aduaünt':l: te. <lnks
¡'u!l el :!.-;. d", calJid<: ::,u¡Jt'd:l.:!al 44G roo(:·
t'(J:- Ll~~'L..; \. -1':1 ce:1tirn~tr.):; la c<.I::.a
lll<.;siéi: 5.;'0 m~tros lineales ~.. 3G centí~

metros los corrales contlguo~ a l<l c;,¡~a

y 43 metros lineales el p;¡jar y -era,
siendo las ti~rras que CO!i¡pUnCn di('},2,
casa masía las siguientes:

Lna ho:ya d'~nOill!naUa del POLv, :jc
tierra S-L,,<;a~o a cereales. compren";;':!
de 15 hectán:as, 35 are<lS y JI C':llt:.

á: eas.
Otra hoya junto a la C,lsa, de tierra

sel:ano ;,¡ cereales. de Cabilla 10 !lt'c:
tareas. 32 áreas' y ü.') <.:t'nLÚre<;~.

Cn{',orral d~nominado i.k la l-luya
Rcdonda. de cabid;,¡ nueve IH~ct:j!'<:,,~, ~ti
áreaS \' ~u centiárea..,.

Otro' corral lIamadu de :'\!a:-in. di.: ca
biu¡¡ siete hc<:lárcas. UO á ,'eas y :!7 ce;]
lÍ;Íre3s,

011'0 corral titulado de la (eJot" úe
cauida 1:::' ht'<.:1árcas. vello á re:.! s y le
cen tíán~::s de tlerra secano a een':,J\:s
cotno lo; anteriores.

Una dehesa cun labor. tíen'a sec::.!;]\!
a pl<!stvs. de cauida ;-)-14 hecL¡;-e<lo, y
cuatro áreas. cu .... a casa maSla \' t:t:'·
rras antes dichas: enda\'allas en la mí,
ma, COllsttiU\:en una :sol:) ¡¡¡¡ca; liad,,;]
te por los 'cuatro puntos cal'uil1¡\Íe.;
con monte., comülK's d~ L:.: Puebla ,ú
\'alvcr de, y CUY:l des<Tip~;ón p..¡me:':;
en d Reg:stro de la Pl'opiedad nu ,;:
expresa el paj<J' y la na. ni la me
dida superficial d-c la C3:><.\. pajar y (:1''''.

asi corno tampoco el corral ¡l<lIl1aJ.o de
Marin. de sit:te hedál·ca.s. 8U :l¡'(~:l~ \'

2i centiáreas. atribu\'éndos~']e a lo Je·
ht'sa 493 hectáreas, 33 ún:-ao; y :!v cU'i
ti áreas, 00 obstank dt:\'ir,e l;'n el ti
tulo que de redente llll:dición ; <:slll:6
la cabida an tes ~xiJl"t~sada.

y por exigirio asi el orden del pIO'
l:t:'uimit:nto, a instaneia de la parh: at
tora, se ha mandado se pr'¡<.:cJ" J~

lluevo a la subasta de dichas finc,l," si r
vit::n<lo de tipo para el remate Id í¿, pUl

100 del que sir."iá ]Jara la pr¡f!l~':':J, y
se ha señalado el día :¿!;J de Enero u..0
ximo, a las oncE:' horfl-i, en la .-\.wL:'1
cia de dicho Juzgado nú¡¡¡.::o ~, sito
en el Palacio de Justicia. ]Jara la u;·

lebracion del reIllate de las I;:'xpr!:'~:¡la'

fincas_ tasadas para la su!JaS!"i, 'L:;.' ,;tI

las escritur¡l.s de hi pute,'a, 1:"1 (';1,;'."

noventa mí: pes<=tas la !Jrimi::¡,a Y"¡L'-"
lo dí~z mil pt:;,eta:; la ;;;:gulldu, <n
admitir'se postura inferior a dicll" ti .",

I cuyo 10 por 100 de<:tivo Jeb:-I'~li1 (,¡'",.

signar pt"eviatllente los c;ue dl",;~el1 Ir,.
mal' palote en la suba,ta. qu\:clanJu ;),
manifiesto en la SelTda, ia olid1<l"; :Hi'

los con la cer!ific<l<.:Í(,n lib!'uda lJur 1",
Ht:'gist¡'auores ele la PrupÍ-l'¡J"d l"Jr¡'c-"

pondientes. en cunipliIJI'¡-':11" .le ¡ti ,i,,·
PUl;:sto en 'Ia n:gla cuarta cid a¡·til'li:',I
131 de la It:y HijJokc;'¡I':a y ia dI> (j,,'

la.; cargas ú gra''-'IlI11:11CS :'¡Il!el"i(J¡T~ :;
lo;; prdt:ren tes, si los hu!;je¡-e. <: I C, <".

dito de la t-je<.:utanle. (·U!1II11U<.lr;Jn ..;ub·
sistenks. enkllJi';;nJ,,>.'· q:.w el :',': ,¡.

tante los al"~pt;,¡ y qut'~;:.t SLl!I,",,;:~!d,! ,.:,
la ¡'esponsabíiiu<ld <.le lo,~ 1lli::.;l¡I,h, ~:'1

destinar·;t- a sU t::xti'l1 ... iún el j.J1'(,""J!! d,'!
remate. y con lOl> Jt:"!ll:is requi-:it,¡,,; ',¡l:,'
::slaolece la regla ucl;;Jv,J del ¡¡:is,r!" ,,".
tíeulo. \"

D;¡do en V¡,den('iu lI. :; dI:." D¡c:"'¡l:!."'~

,1:: 19:!;" -El SéTl't:l:~J'i", \t!olf¡) I.I;'~·

ra.-EI JUe:L. Gil LUjJe1..
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ADlVHNISTRACION DE JUSTICIA

REQUlsrr.ORIAS

Bajo apercibim·iento de ser declarados
re¿,ddes y de incurroir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
mlacian se expresan, en el plazo que
se les ¡'¡"jo, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
perióúico oiicial y ante el Juez o
Trib.wal que se sel1ala, se les cita,
/!ama V empla::aa, encargándose a to
das lus Autoridades y Agenies de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y cOlldacción de
equillos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue= o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
úe Enjuiáamiento criminal, 3,971 y
liG4 de la ley de Enjuiciamiento mi
lilar de JIarina.

9,424

A~SO); _-\R.'\ES, T.ueiano; hijo de
Pedro ~. de Esperan];;'l, nutursl de Za
r:ló\0l.~l, de diez y siete años, soltero,
~ILJañil; domiciliado "Últimamente ell
Zara;;oza; procesado por el <.lelito de
e~.;[~f(\, causa númcro 11 de 1935; com
jiar3Cerá, dentro del término de diez
uj:¡s, ante d Jlizgado de jnstruc:.ción nú
merO 2, dI;: <:sta ciutlau c.e Zaragoza, con
1::1 fin uc consti tuirse en 1Jrision decre
taua por la Superioridad; bajo aperci
bimiento que, ~i no cornp::lrece, :;erá
ut:clarado rt:belue.

15812
9.425

GARelA LOPEZ. José; hijo de An
tonio .,. de Anic:.etn, natural ue An~s
([0;-,:1'1,<). inscripto de marinería ·de
...-einte ailas 'le edad. domiciliado úl
tinwlllente en Cuba; procesado por su
blta de presentución para in~resar en
el senicio de la Arm,lda; comparece
rúo en término de sesenta dias, ante
D: Lcopaido Col y Diaz, Inspector de
se2undJ. ciase Je1"Cuel'I)O de Servicios
:\lHrítimos y Subdelegado )'larílimo de
1"€,rol, con objeto de presta:- decla
l'acil"I1, en la inteligencia que, de no
eíed12arlo asi, será declarado prófugo
jJl"J\·jsiÜ:1o.llmente,-Ferrol, 25 de Xo
,jem1Jre de 19i55, - El Subdelegado,
LeolJoldo Ca.L

D[-3320 y 3321

9.426

QCIROS ESTIYILL, Enrique; de
YeinlisiE'le :1ños de edad, soltero, me
,:<:¡¡i,'o, hijo de Fr:mo:iseo y de Con
e neii\ll. r;atnr~ll de lbrcelona y Ye
':ino de )'ladrid, con ·domicilio en .la
t::..lle de la Luna. núillcl'o 14; proce
~:JL!o en CaLSa número 93 de J. !J35, por
d delito de l~ntatiYade eslafa, se
gujda ell el Juzgado de instrucción
de .\yil.::. como comprendido en el
lll't;euio ~:15 ,de la lev de Enjuicia
mic:ntol (Timinf!l ntil1lcro 10; com,p~
n'("l'r:\. el~ t':rl11ino de ocho rli~s. ante
(·1 n,presndo ,Juzgado para constituir
s,' en pl"isiún; bajo apercibimiento
que. en o~ro ('~¡so, s~rú declarado re
!Jelde y le parará el perjuicio a que
hay¡¡ lug3r con arreglo a la ley.

1628G

AUDIEXCU.S TERRITORIALES

ALBACETE

. Don Alfredo )loreno Carda, Escl'i
Lana de Cá'mara de la _.1"udicncia t<::-
rritoria1 de ALbacete. \

Por el presente edicto, que se puLli
<:ará en la "Gaceta de Jladrid", ~. ¡.nu·a !
que si n-a d~ notiiictición €ll forma a ¡
D. Julián )larUn Jlarlinez, se !lacto! j
saber que por la Sala de ]0 Ciyil de 1
('sta "\udil::ncía :r en los autos ue que se !I
hará cxpresiÓn• .se dictó el siguiente

"Auto.-X;lmero l1lJ.--Ell A1Lacele
a 16 de XOVÍembrc de }9~::': ¡

Resultando que en lo,S ::.utos de jui- 1
do ueclarati vo de muyor CU;,\D tía, St:- I

1b'Uidos. en ei Juzg<.ldo ue primITa ins
tancia del distrito (1<;; SUll J nan, c" i
)Iurci:ol, ]Jor D. Juliúa Jlartín :\lartínez i
l'On D. Tom::'ls Fen'eres Folch, sobre i
liquidación de C (len l:JS y otros ex tre- 1
mos; se dicló S('ntencia con fecha 1::>
de Junio de 19:~.t, contra la que se ill- ¡
lerpuso apelación por d de:ll:muantc I
D. Juli:i.n J1arlíll. que le fué adlllilid:..l I
en ambos efectos, elevándose los autos 1
a esta Superioridad, iJH:\'io emplaza
miento de las p,lrt\:s PO¡- el t~l-;nino de 1
veinte di:ls:

Result::lI1do Ciue COI1 ft'(:ha 16 ue Ene- I
ro del ("orrien te :.Ii10 se diri"dú ins tan
eia a esla _\.udiencia por el apcl::mte I
D. JU~i:lll J1arlin ),lartinez, intert:s:1ll- ,
do se le nombrara Procurador y ..ij;o
gado de olido; :.leo!·dandose en provi
dencia de 19 de igual mes SI:' rutif1car,l
en la !misma el recurrente ~' que se li
brara al efeclo orden al .¡uzgado de
primera inslaneia del dhtrito de San
Juan, de ::.\1 u re ia. cuya ordt:n fl:t: libra
da el mismo di::t:

Re;¡ult<.ll1do que recordado de expre
sado Juzgado el cumplimiento de di
cha orden. por aquél se IJwnifest6 que
fué deyuclta cUlaplimen ÜI(i,a :.l ~'~la Su
peliolid~d, con f('("h;:¡ :!í dt-' ~I[jyn últi
mo, sin que in miS:11:1 tU';iera entrada
en esta AlIdicne:i,l; por lo que se :lcordó
en proveido de 3 de -'\;;osio se Iib r2ra
otra onkn. en YirLud a h:1her ~\lfridl)

extraYio la anteriur IHlra qtle se hkic;'u
comp:l.r~cer ante hl 11reS('I1(' ia j¡:d icü¡]
al apelante. a fin deq~lc :n~lnifestara

s~ era cierto diri!..(ió ti este Tl'i!HIl1:'!
la instancie en cille solici1nb::t se le
norn!Jr:lra Procur:.ldor y Ahogado de
olicio v si se aH:·m:.lba \" ratifica en la
misma~ lo que no S(: j"lw:io He'::)r a efec
to por ignorarse E-I domicilio y para
dero del D, Juliún :\1"rOn:

Resllllando qw: pOi" proveido de esta
Sala fecha '2í ue Septii:mb:'c úllínll1 s<:
acordó librar nue',-a orcen al J;lzgado

I pr;rn qUl' por !os _.1.p;en!es ce \·j.~ibn(·ia

1

, de :\T urc ia se ayeri :,:uara ('1 acllla] <10
;¡I~ieilio c~e1 apelaTIt~. y si tal:~:,; ;.wstio·
nc-s no dieran resl:]¡ado se le dl>!ra de

1
eomparec'encifl ante dicho Juz.~ad(") po.
medio <le edictos que s,' pu1JEc:,rÜ1l1

l en los periódicos ondales COiTespon-

I
dientes a f¡n de peder llevar a efecla
la ratificación acordada;

Resultando q,Je d¡~ las avcriim,lcio
I nes hec.has pe r la Po1ida ¡]~ ~!mTia

I no pudo Jicg3rsc a cono('imicnto de
! cuúI fucrn. el domicilio ud apelan le

\

. D. Juliún :.\IartJn ~Iarlín('z. }Jor lo que
Se publicó t"dido en el "Boletín Oli
('ial" e1r aquella proyinci~1 y en el ~i

I tia público de costumbre dd Juzgado,

1

, en los que se le citaba fJ::lra compa,e
cer ante el mismo en el término de

diez uius a efedos de la ratiflc::c:ión i
CDn apercibimiento que, de no ye,i...'1.
Jlcado, le p:::.,aria d perjuic:k a que
hul)iere tu;;a .. en d~l'echo, I.~uyo té:rmi
n~ transcurrio sin que CO!~lpar2e:iera:

Considerando que r.o lwbiéñdosE. yo~
dido ratificar ei ap"lz.nt.;; D, J;;lliáJ."1
::\1al"l1:: ),h~rtí!1t'z en la;r:star:cia que
dirigió :J. esla S~,]a 5'JliciiLmdo se le
nombrar.¡ Pro<:ur-8.üor- y Abc.;::¡:1do de
oficio. por ignorarse su ·ac~a;·ll'domici
1io y panld""v, a ¡)esar de l~.¡.; a\-eri
guuciones praé.'tic8.u~'1::; :l e:;te nIl, pro~

cede ueclarar desierto d nrescníe re
curso, toda vez q,re su persop.:lciór; no
está hech::? (:n formn. a tenor' de lo que
dispone el :},tículo 840 de la :<.lY de
Enjuiciamienlo ci'.-i!:

i·;"i~to. ~~deTnás d:J Ci~:JI,"!0, el articu-
lo S~2 <.1e la propia ley, .

Se uedara lksierto '~l p;'e~eIl,e re·
curso interpW'sto por D. ,!uliiin :lia1'
tín ),[;¡¡·tincz \' 1innc 1:1 se;¡~cncja a!!du
da. cun irJ!p·osidún al l11i":11ü de las
costas (~:" l" apeb~:ión_ Publiqucse esta
re~o¡uci6n en la "Gaceta de :.\ü!'lrid'· v
"Boletín Oáciul" de la ~'¡"(1\'¡nciu de
~lurcia iJara que sin'u d~ ,lol::kncion
~l rC~U!·!":.!Dle D. Jl.11~:·i11 )..~art.in, y uni
dos tiue SC~111 :11 rolln (ic' S,,!,: ,in nú,IIC
ro de dicllUS jJer¡úu.ico.~ Gncialb, de
vlll-l\'nnse lOS :luto:" :11 .Iu,:~,:Jo con el
oporluno deS)l:lcho_ Lo ...;;':c,¡-Jaror, y
Jil·.llW:1 lOS seiiol"\:s q:le fCJ;':n~n 1:1 Sala
rielo Ci\'il ci(' ('s:a audicm'ia, de (lUt'

('erlijko.~.TúséP02Ut"!o,--· .!o~é Anlc,iiio
H.C'méL:,~FE'(k!"icoC ü i1atio.-JesÚ" :,lc·
léndcz. - ::\'iciJlús S. Se !.o 1':1. - .\1\':11'0
E. S~t1[nll~n::.. u.-·"-·l~i.~!=liüI", I~st:riiJtnio de
Cúr~lul~1. o.:\lfrt.. dú :\ioi·,,~no.~·

Dado c'n :\I!J::cetc a ~;, de );'o"-1em
un: de 193.).~ -.\!f;·CUiJ :';<,)1'1.':'0,

T ,. - 1 n')... ;...-l ... ~_

}í.\!) rUD

DO!. Hr::n,\n S;!;ln::,:·¡¡ lle Ter:in ..\Lo
;";aJ(l~ ()ni"i~!l dl~ Sula d<: la .\litiieil~ia

ten·jtorial ih- ),1:d;·Ll.
Certi!!co qu:.! iJor !~1 S~i~~l c~Lr"~loT'di..

l~ar!fl de !a !1~iSin::l se h;: djct~¡dlJ la =-;en ..
t('i1cia que ea su. p~..lrt~ neCl'S~1I'Ü~ ¿ice
asi:

"XÚ¡¡H::") ~,:2.---SS. SS. D, l'i"~'¡1(:i"co

Fr:ljlCis(f) r"'~~bl~ (;~~líl·:·l-t.::~. _o •••• i) . .r OSC!

B!l"OCZ ()("'lli:P(: ... !) .. Jo....;;:' Lcn:-:;ol:e%
L:~n;'1s.-·j'::n la \."iil;:l de :-\Lldrid a l~i de
~oyicrr;í)r(' df: l~!:L-j ~ yj.:;:!(;:~ ló)~ ~~U!tl,"s

q4..L~ :lnie ::--:os lHo'lldc"H :·'-·:ll.;iidl.':~ l}(n· eJ
.il1~Z ele prjl1~~!O~¡ illSi:.!i1(':L'_ .!e .\\~·~~L·t (~~.

Ilenare:-; y s~'~'::'i.-~id:i~ l'!~I'!'e :J:::·t~·~: 1'1(:
la 'Una. en:........ü dl~dLl!~!"¡~'::lttO d~";,t1~! :',I:o\:-::"~

.:\Úi1CZ Lo"~;~tl~~1. ':l~~~,y()r ~~(. '!... ~'l~H.1~ c~:.";i~'"la

y yeCin:l de j~ (~iud~~(i L.l:-~ ~:i1~ n>p:·l'.')':"ll"

taJ:t POi- l~l Pl\J(·:j~".;.;!(;'¡' ~)~ ~;¡:,·n\"('··:ir1o

~~Iorenf) y d¡.·f~·~':E:i:~ p,ji- .. ~ ; .. !.:·tr~:(¡ü
1) . .TOSt·, C:'~"t'¡:l ~fj·;·:l~,.;_ :'-- '::..' j~i ú:l':);

eo!na d("lJ:~1"nd:I(~:). :'>. F~¡,:<j~l:l ()::il~la

na :\rro:;n .. ¡l¡~i.;'·,':):- (~.!.~ !:\1~~í~~ ('U";:il,j_CI~ r~

pr(·.C',[:l:t~l:l(": pn¡" l{)~ C:-...[J';¡I L:',; l~"'i~ .... ~ re..
beldi:'l~ y el ),!:nistc~·i!) ii:..;c;··j: S()Ll-~' di
YO re; l' '

R~~·~~¡:t:lI"!d() (~Ui'~ f:¡~·".

F't.;Il~::f1ü~ (~t:c (~('~":':~~(¡, i~(·('l~"!rnr· y
<lec:lnrarnas ll~~i~)"~· 1~;'_~:!"' ;: !,-~ (~:_';~l;l!ldn
de divi")rC!O f(}:'T¡Ll:~1-i;i l)t:;" d{li1,~ ~.r~:i"i~

xúi1C';.: l .. (J~~·:n;:1 ('~)'l. ti·~l ;~l :'~:!r: :¡"; don
.E~t(;b~,:.J1 (}ui i~ L-:!1:~ :\ r:'u:,';)~ y_ :·;r St: C{):1.

se.·cuen(·i~.\. d~:obi:':1jO~ (1~·(':·,,'¡(:~· :\: (h.'~·1~(~

~a;n0S el lli~.::-I:·("io -;~;h·~:!.!:o ~; ....': ::;;:~~oi_

:l~()nio c(."1l"hi·~::"~:) p:i:' :~~:::;~.~.; ~\:~ ·l~~ di:
.Juniü (ie li)!l~ ¡'U'i:d;ld~¡. ton j;:, (·;.~i.I:--;a

quin~:1 d('l n!·t!C'l;~:,') :~.n d~ la ho'·'" d('C]~l

rando cúnyuge eulp~~h1{' ~il ~·;-~·~;;·l· :~~do
Sr.. Q!Jintana e i¡"¡1prJni~'~'!(Io~cO {'~f'T':":~;--

(Cúll/[nu/! en la I":¡!::o::: ~:~.".;
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i
:X..cl· D.. no. ~Or- ~up' Yo,ti· !.A.1>ortos X ..ta¡¡da<1

n::tlentO~ func!C>I1e8 trimon!OiI
:1

talidad cllllídad lIO.to.lida~

\1

'!I
45 64 18 2 11 1,48 0,42

';
1.04 0,05

l::W 93 3u • :1 2;;u 1,99 0,64 0.15
145 90 44 16 i¡ • 1,85 1,22 0,56 0,2U
150 115 41 10

:1 2 t 70 2,07 U,7-! U,lti
3ti 37 4. 4 H 2,27 2,3:~ 0,25 0,25

63 17 2 '1 1,66 1,36 O,S'; ú,0.t-
"

1~~ llS 5~ 13
,1

1.31 1,27 O)G:~ 0,14
L4';!:I !:lOS 7'ti o. H 1;2~ O,,~ O,liS U,Oo

';~ 1·)0) ltl ti
¡. l,82 2,81 0,41 0,14
H71 5U 12 ti ., :!,ti-! 2,09 0,4.5 U.::IO

l45 ]26 3. ti :¡ 1,92 1,6. O.4-!-/ 0.11
titi 52 lti ;5 " 1,i5 1,38 0;.4-2 o. ¡:l)l'
53 4S

16 i 5 d 2,08 1,89 O,ti:~ u~:W'
"235 153

;~
Q-

ij 1.99 1,30 0,42 0.21_:.l

l55 11U ltl 1 ;9.) 1,SE; O,6H Ú;23
3:~ 29 11 1 il 1,!J6 1,,2 ó,ti5 0, \Jo j

H;j;? 34 14 3 :1 1,::]5 1,43 0.39 0,13 1
2::2~1 170 SS lO " 1,S4 1, :~l) 0;3u (•. 08

31 34 3 3 !¡ 1,81) 1,93 0,17 ú; t7;1
l:l6 122 40 14 ~ \ 1,5S 1,41 0,46 O,ló
85 7ti 21 11

;i
1,.0 1 "" 0,42 °·H1

1

:1
,v_ ,--

23 4, ;) .) 1,54 3,15 0,21) u, l:~- illIS ::s3 ló 2 2,65 1,95 0,:-18 0.05
mI 5:=; 17 5 2,0. 1,7"l U,5t 0, }'5
5::; 49 ::1 4 ij 1,48 1,2,:; 0,'::>4, 0,10
ti4 5'; 13 ti :: l,6!l 1,50 U)H 0.2]
';.:; tiU 15 3 ii 2,32 1,86 0.-16 o;w

1.650 1.ú03 5'~ 117 1,;30 U,96 U,55 O,li
4~~ :W:s 102 32 ~ i 2,36 1,51 0,50 0,1 ti
:~". Hj-! 5'; 10 li 2,33 1,17 ú,3-! 0,u6
11:) .3 ~6 4- i! 2,·54 1,56 0,5;:; 0,09

;)1 41 23 ti :1 2,J8 1,.5 O,!IS 0,26:¡
llH l~o 39 lti '. 2.(1!.i 1,54 0,511 O.:¿I

W) -;~ 9 ::! ~ ;
2;4:~ " -- O,:tj. (,~U8., ., _~ ~ I

200 ]28 42 H !r
2,:-l~) 1,53 Ü,.50 0.17

,J, 51 12 7 1~ 1,.5 1,5. 0,37 (,. ')')-,--
11 ;j 75 31 11 '1 2,0:1 1,3S 0,57 0.20'/
i..j,~ 58 ~~ 4

11 2,23 0,87 O,3:~ O.uú11 1

201 110 .:'U ]3 2,2:J 1,21 (1,;):) 11,14"
40 43 ti 5 !: 2.12 .) ..)- Ü,42 ('.~o_, ..... 1

4';.t- 3-l2 101 35 :1 1;99 1,4:{ 0,42 0,1.:;
21 29 ti 1

!I
1, 95 2,57 O,5:~ 1),1.19'i

:'¡!¡l 3:1 15 1 :¡ 1 'l" 1 ,U:3 0.4, u.U3,
~¡; :n 5 :51 1, J,') 2,17 0,3;') l).:d',
.')4, 33 15 si! l,!lI.l 1,16 0,5;) 0~2S 1

53~ 3,9 199 2ti
"

1,52 1.07 0,;30 0,0i'
151 1.53 5t:i 1:! 1: 1";');") 1,5. 0,5', O, 1:1
263 J,l SI 9~ i: ]..'".0 ny,;, 0,40 Ú~ i-l.-" 1;."i.'i 50 lti .~ :!,:~.') 2.14 o.6~ (l.:! 1
333 206 !19 30 I~ 1. 'ti ] ,u9 0,52 0;16

11

'. '--~---' ---
9.562 6.683 2.991 649 :i 1,72 1,2ú 0,54 0,12

1I

10 Diciembre 1935

5.5.'54.734

--)
,.

oéj

I
MINISTERIüDE. TRABAJO'I

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAL)

. 1
DEFUN ClloNES. MATRI~UOMNEIROOS n: ::::::S OCURRI~t~S.'!i'

POBL.l.CIO:S

c..lculads 11I en el I' R A 8 .A S S o L 1J T A s !i POR M r L H..!. BIT A X T E S . :1 I
1 '.
'el de Diciembre::

i!
de 193-l. \\ _

43.111 !i¡
40.6.0 1,
'S.3::i3 ::
55.5ti~¡
15.ti'l ;:
4t5.:!U~'

u3.1.I!4 ,:
l.l4tl.12H

43.445
26.85-1
'5.3!:13
:)7. ';';l-t
:15.440

l1'.l-fHl
';'!UH4
ltL::;,'")
2:>. -;6~

1~-+.Íjtl1

17.1&.
S6.:.~;!

'¡'l-f;~;s4

j,!.}!:W

4:1.ti"'!J
a3.2~3

:J!J.l¡¡~

3'.::i\!1J
3') ')')H

1.04;:V::!
:::O:) .. ~4'¡
106.:)41

·H¡ .:')1)1
:!;I.4~:1

7tl.v'¡'.5
25.!';itl
::i:{,.')r,:~

3~ ..5:.'4
;)-t.314
!.itj.42~

!lO .//,1,
1::.-. !:I02

230 .•2';
i 1.30~

3t.~73

14.27t}
20.3.1

352.802
97.528

1•.5.898
23.:{!J6

189.0(j~

TOT..iLES _ 11I ..

CAPITALES

lO

NACIMIENTOS,
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~rarr(j :::::O~'!J. .

~cr'.lel ..•.•.•••••.••••••.•••.••••••• ,.
.l o,lcj~"') _ "' *' ••
'-~.Icncia p .,. *' IIL .

v-a¡~a¿o~i;.l p _ .. p ~ .

' izcay;J I~ 8~lb(io) _. *' •
Za·ill'Jra 011 ...,,¿,ara·:;oz<.l o .

O,iedo . .. " " '" ..
Palcneja .••••••••••••••.••••.•••••••
P.dm~,s (L:ls) .•••••••••.•••••••••••••
Pon tei.;:"é,j r;j.. ..
Sa,i:l!n::¡nca "" ...
S" llT:l C:-uz de Tenerife•••••.•••.••••••
SantaJ:l.Jer ,. ..
Se'lc."\Í3 ..
Se:¡'illa. •••••••••••••••••••••••••••••
Soría ....•••••••••••••••..••••••••••

Le6n ••••••••••••••••••.••••.•••••••
Lérida _ _ ..
Logroflo "" '"
Lu;::o •••••••••••••••••••••••••••••••
)!o.drid '" 1
::ILU:tg,,- ••••••••••••••••••••••••••••• 1
..\: urCl~ ..
?;\",,,;),rra (Pamplona) .
Orer~c _

Ciutlacl l:"t2al ,. '* ,. ..

Alicante ." '" • ti .

Córdoba .•.•••••••••••••••••••••••••
COr'"'Jña. (La) "
Cllenca. .,. .
(~erorl'::':'· .. .. ..

Castel!6n ••••••••••••••••••••••••••••

AT iJa .,. ..

...]'a.en 011 ..

}helajoz ....••••••••••••••••••••••••
Baleares (Palma) •••••••••••••••••••••
Earc.;:iona . .. .
B'iugos '* ~
Cáce=c,; ..
(~idiz ..

(Jrilnnd:1 1' ., ..

t~üadaia~ara .
Guip:ízcoa (San Sebastián) .••••••••••.
1:!.uej.(l, •••••••••••••••.•.•••..••••••
Hue.sc3. ••••••••••••••••••••.••••••••

.:'.lroeria •••••••••••••••••••••••••••••

.Aia.\:",a (1.':""itor~a) .

.ti I.bacct-e • • •••••••••••••••••••••••••

:\Iadrid, 26 de Xoyiembre ue 193.:i.-El Subsecretario, José A}·ats.
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mente las costas del juicio; quede en
]Joder de la madre la hija menor. y
enl'ontr:indose en siluaeión de rebd
dia el demandado. notifiquesele c~.ta

resolución en la fonna detenminada
por la ley de Enjuiciamiento civil para
estos casos. cumpliéndose a su tiempo
lo ordenado en el artículo 69 de la ley
del Divorcio,

AsI IJor esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronuncia~

TIlO,S. 'mand<llllOs \. fil'mamos.-Francis
Co Fa!Jie.-José ·Bii:itez.-José Gonzá-
1ez L1~lna, ,

Pub] icación.-Leida y publicada fué
la :H1kl'ior sentencia por el señor don
Fr¡I!1cis~o Fabié y Gutiérrez de la Ra
silla, Pl"esidente de la Sala extraordina
ria d", esta Audiencia y Ponente que
ha sido en los autos a que la misma se
refiere. e"tando celebrando sesión pú
blica la indicada Sala hoy día de su
fe¡']:~I: de que certifico, yo, el Relator
St~j' r'''.' ~ ~.~ r-jo ..

:\1 adrid. 19 de Xo.... iemh.e de 1935.
.~n ¡',' in ¡, L.~Ianllel ~fontoya,"

y ¡):.J¡'a que en cumplimiento a lo
111<:llHL,I(> k:1;';:.1, dedo :m publicación
f'll b "í i:w"l¡\ de \bdri'l". sirviendo a
1<1 "":I.d<> fiotitic:ICiúll ul d<::llantl::lf.!o en
re be-1'¡; ,!. 1¡111'0 1<, pI"e~ent .. t'n :\ladri d
:: :~í ,J,. :So\"ieli¡,;ÍJre Ú,-, l~,t::;;J.-,Roman

SaaIIi;trtl.
JC-11%

D0n nom~ln Sanm::lrU ele Tcrán. Abo
",¡¡du, ';11<:1,11 L\(: Sal:J d~ la :\lJdi,,/lcia
t"trt"i¡¡,d'¡~,tl de ~Iadric.l.

Cntiiico que por 1:\ Sula E"xlraorLli
naria d~ la !ni~ma l;~ h8 dietado la
senkn"i:!. (',¡yo t'nr:abela:llienlO y ps.-
te d_¡:--~; J~;",n j.~;a d.ict:n as:: ,.., o",

"\;'!"!::n"¡:I 11,!I1lí:!'0 ;)1. -- ss, S:-o·
n, Fr:'¡]l'isCl' Fabié.-Ti. Jost> \'i .. itez.
D, .!"e,,: Cr'·T!i,ul.·,;,---,D, \'~dú¡" CuIJi¡,¡n.
1-:n '" ,:il:i de :\Ltdrid a U de ),;(WiO;I1I

brE' ,!e' 19,~:,: \'í"TI):'; los :ll'toS que al1\c
\,(,,- .'C';',¡h:¡:, rell:ilit1os lJor (,1 .JUt"Z ti~

J'tifi'~'I';: i ilS1:11,,'j,1 nÚI1I(~r'o ,1 y s,'glli
do:, l':, I ¡'e i ",rlt's: de 1:: una, eOlllll de
l'I'''l{''''¡'!' Ii ]-j"l'ilü Cl"Il"t:'S'llIa '.hrcos
Jl"~',:~,,',':' "1': ,,(',.,.j' "",s"l:i:: (.'erT·¡j;'<:,I:') ti(~(. ~ . ....... • ,.. _ .. ,. -.. ,J ..

''';1:'1 ""::ill.!:I',l. IllJre~"nt¡¡d() !JO" ,,1
j'¡-¡o,'un,dor D, (',:¡¡'ju,.; :\b:'i:l ~'¡al'l;lleZ

J::k::'-,;, y d.,'l"l'ndidv por 1<1 Ldnu.ll.l
'¡"r"¡',l ,\¡;'¡,)!'LI r,,!:;. \' de la o!rc:. ¡'omll
(h~11:~d·I(L..I:.L1_ d"t!~! ioj~l"~il):.t F(·!·Il~;n(iez
~\r:JI"¡i!~ J: ¡¡\¡t':¡,)f' de ed:...od~ ea~:Jd:.L. dt-"
cjar:l,i:'1 ~n r~";H~ldi:: J.)úr su i:-dl C,I"[1du
r)~~l":jd,'¡',-" y d ),¡¡ni.;te¡-j'J fiscal. ~()bre

(il \"1 ,ti"in:
Ht·,-,~!~t~II~'!.~l') f¡t1f:'. ("~Cu

j-"":,,, :,1'''; qm' dclJel¡:O<; dc(':nr,lr y
ch"-:::¡'",;:(,,, :lO !l¡dll'f" li.li-;a¡' a b Ik
11::::',':1 <!" d¡,-,,,¡-c·io (1l'cludd3 ('Ilnlr'a
J) ¡;. ¡¡"l' ¡:¡'r:J:',n:l~z \l:!rline:t: P('l' don
j-;;'11i;l,) ·{:j.l:l'·t·-";!~:'~.l :\i~.II{"'jS~ ~t qlJi~n COj1

fit·,1:~r·:u~ :d :I~'g() <ir" las cos1n~.

.\' i I;~'lr l)-':~(;l ;1i:~_·\d!~~1 sl'"ntl};nci~~ (~t1e

pt.t" ~:l r~~l.t()!di;~ d~.... I~I dt'~n~Jl1d:)~L:J se pu...
Ld ¡i,,';,rL'! en h,...; ;J(·i·ij·,di~·;:.s oíi{·~ ..,l~~, de
I1ü~',~:li("~;;~i'-~;' j:{):,~:~(ll'¡Úi1 P(·;"'ollal
dt:'nir{f ,h" Ivr(~e¡'O d:~l~ ~(j pr~llt!n('i~l

n{;~:-:.. ~¡l~~nd~li:.(jS \T f1rlQ:..-UllO:'; .. - -F·":·:lej:~
('o ~"~d)it·l. ---- .I{)S'·; 13i;·ih;z.r -Ji)St' \!::lr"i~

Cn,¡,':,de,," El \;ngi:·,t:'ado D. Y!cto.
Co\";,:;, \"olú ('11 '-;¡:!a y !lO PU¡!o firmar:
1'-¡·;'1!l":~:';'{"o l"\¡!)li-O.

l'uhii¡::1 '¡('Hl,... Ll::id~, ~. puhlie¡¡da fué
1:1 ~cntent'i:l que antecede por el señor
D. José ~Iaría Cremad:o"s. :\Ia:zistrado
l]e ia Sala extraordinaria v Ponente
q~l~~ 1>:1 ~jdo en estos <lutos, -est:mdo )a

indicada Sala celehr;:;ndo audiencia
pública hoy día de :su fecha; de que
certifico, yo. el Rehüo¡' Spcrct<lrio.

~Iadrid 18 de ).;o... ;emhn.' de 193;'),
Ante mí, L ~[anuel :\IuntoY~I."

y para que en cumplimiento a lo man
dado tenga efecto su publicación en
la "Gaceta de ~[adrid", sirviendo a 1<1
n:z de notificación a la dem¡¡ndadn re
belde, libro la pn:sente en :\íadric.l a 27
de :-'::o\'iem:bre de 1!!35"-Rom~n San
martí.

JC-1195

Don Agapito Brezmes YaJrlés, Oficial
de Sala de la Audienda territorial d!.'
:\Iadrid.

CertHico: Que por la Sala e::draordi
naria de esta .\udiencia terri!orial. R(~

latoría·Secretaría del Licenciado don
AU~llsto Caro y en autos seguido:;
por D. Angel Calleja Lópcz con d'Jiin
Purificación Andrelle González r el
:\Iinislerio fiscal. se ha d¡el;¡do la sen
tencia. c,IYO eneabezamienl() y D<l',!e
dispositi'.'a son del tenor literal si-
guiente: ,

"SL'ntcnl'i:l número 40, --En :\Jadnd
a 8 d<, X!IVielllhrf> de 1n:~~-: "isto el
jl:i('Í(l di' ([¡-,-(lTcio qu(' :1:1t(- :';0-; pende.
pl'OlT!uvido en el Jm:<;,(:lflo de pl'imera
ii1"t;meianúnlt'ro lO, de los dc est,1
cHpil:i!. aJJ!l'~ de! distrito (le !:I l'ni
ver:.idad. pl)I' D. An;.(,·] (':I!!('ju ,-,ljJe,.
elllpl.'udo d!' l'sla \'l'l'ind:HI. r('¡;r('';L'n
ud... por el [Jnll'llrador D. ,\i!t:'I\i'J 1':1.
r<!rn~,; (;úrJzúlt'1. y d.,.ft:IHlid,.l po" pi Lf-·
traJo D..-\:!tui!!O Sulí,.;. 1,(,:1 d"li,l I"'lt;'i
nel;ll'ión Andrelle l;onzákz, t1(·.5i<:ad:1
l'I sus lalJOJ':'s 0<' h¡ mi"'!!¡:; .... e<'ií!d;¡d.
r{¡,c!ar,lda <,n 'r"¡'¡'ldi3, si .. ¡!<!o p:.:rle (.¡
I\lini~~tel':ú fisl',1! ]1';Y' la n:i~klll'i8 de
un hijo mt:nür dt:lllialri¡,iUi1il',

F:.tllamos qv'" de!JC':i~OS df't'I:lI'~lr y
d¡:('I:.¡r~'!1¡(Js h¡¡:)(-,,¡, 1t~'.!¡1l· cCin 1t)d~h. su..;;
1·l)ns"(',!en"·¡"~. (l hl d.':Il¡)11da de divo:-
('jn dedll(·i·h ',ur D. ;\!1~("1 (:all:'j:l 1.,',
p~z :;ün:r::: <lnib Pu!'ifi:'~"¡\:'fI ,-\f1dn'lk
(;Ol1Z¿,it.:'l. s!n I:i.lt'~·r I'X!lI'!·~:.t ,.d,..IW
dI' costas, \" lIé,-'e:;" :1 (·r<:'('~" lo .,;·lk:i:l
do ('1] E-I ,1rtíCll!O li9 11..- 1" il'\' de :! (jl'
;\l¡:¡¡-zo ¡J,' l!¡:l~. l'u!J:iqlie.;¡· ¿l t'lli'"d)(·
z~\n:it"nt(J y J.lD'["~e tlisf,()siliva dt· t';-:.I~I

S('nl~lll'i:l l'n el "[{olt'lit< Olk:;o1" di.' 1::
pl'o~'il1("b, ¡,o!' In (jUL> S" l"d'icl:" a 1:<
l'h·m:,nt!:Hla ¡-(·J¡eldl: si no Si- ";'JI¡,'it;¡re
!;,\ n;¡!ili",H'iún pers<l!l:,d. 1.1I1'~lJ' q"e
Ill,elle til'llle l'oll',lníl!lJl'~t' ;¡f ,lt¡('Z i¡~fl'

rioy' pe:' medio de "':rtifk:wió'l ~' (":n'l;¡
o,'d('11 p:lr" Cjll>' Sl:' 11('\"(' H ('fet"'1 h) re
sll('ll0 ,'1\11 devoluri''>n de 1" ... :Jlilo".

,~s¡'defir~ilÍ\'all!!'nlt' jl!l:gmlllo 1(, l1ro
nun.l"j;.n:,:s.•:r:,nd:lJllns '-' l.il':lI:i!llO>-
.Iüse 'J~n¡¡ (,rl'llIaJ¡·s,---JOsL' S:O::ltO!u,
Yi('[flr CO\'i:'Ir..

Puhii(";l(,j¡',n,- .L",¡,¡:;. ,v pllhlic:Hla fllt'·
la :<lIl"riol' Sl'nk;ll'~~' por '~l sermr dO!l
,lo~l: :'>'l:n'j:l r:rmn:\d"s, \l<l;!i~ll·:1fI... de
b S;¡]:I f'xlraol'(jinaria Ilr ('s!a ,~.l1d¡('n

¡-i;) \' POI1('nle L1ue h .. sido en Jo,; ;1U
i(),; :, r¡Uf' b mi~nlft <;e renc·1"(e>. es t :)!H1o
1:1 i:h~i(":1dn Sal:! celc!>r:n¡10 s('si,'m pú
\::ir-a en :\Tnd.id :J R d(~ ;':o\"iemhre de
l!l:~;;.--P. R .. Lic-enC"indo Fuentes."

y rara su puhlii':wión en 13 "(;;1<,,('1:1
de ,),f:1elrid ('xpir1o d pre~ente el]i('to

1 ¡'n ;\1,,:lriLl a 25 r1e Xoyiemke de 193~"

El O:lcial de Sala, Licenciado :\;:wpito
Brc2'mes.

JC-1194

1
JUZGADOS DE PRIl\1ERA L"iS'i'ANClA

ALeAR.U

Dun Enl"ique Fernández Garda. Juez;
de inslru\:c¡':'1l de .\Jcaraz y su partido.

Por el prl:'st'nle rue<,:o y en<:argo a
tOllaS las :~uloriL.!:'lf.ll:S y Policía judi
dal prlJL"e¡J;¡ 11 a la busca y o¡;upaciún
de lo que a continuacÍón se ¡'escña,
sustnlído el día :!3 del actual al vecino
de Alcaraz COIl residencia en Las Ala
medas, J~!I.:into de la Rosa ~laesl¡'o, así
como á la detención de sus ilegítimos
poseedores, ponif-lldolos, caso de ser
hahi¡Jo~, a disposición de este Ju.z,ga
do en el Depósito lIIunicipal, pues así
lo he acordado en sumario ,que bajo el
número 77 del aIIO a'ctual instruyo so
bre hurto.

Reseria de lo susl;oaído_
r TI ce¡'do de 1S a 20 arrobas, chalo,

bbnco, 4;on un lunar ,negro encima
de! r:tbo.

Ofro cerdo de 12 a 13 arrobas, blan
co. ra:~a del IJaís.•

Dado tll ,~.lcaraz a 25 de Xoviembre
(le 19:~;-,,-El Scnetario judicial (ilegi
ble) .-El Juez, Enrique Fernándel,

JO-158i24

ALCAZAR DE S.~'X JlJA..~

En jJW,'¡<!cp.('Ía dil.'!Gda en este dia
IJor í:J Sr. .il:ez dI:' inst,uL:ción de esta
L:illLbd y su !J<trtido. se dispuso cit¡¡r
IJO;' !!¡,',lio ue la presente al testigo de
b dckll~:J. l'UYO ¡¡dual paradero y do
)1IÍt"iiio se desC(lnocen, Donino _\lcailiz
,.lo.:'é\';I!(). ljUi' al,,¡rec;a ser vecino de
S'H'U"! I;A~¡:US. para que c():npa-re:~'ca an
tI' la :~"l1d¡('n,'ia ¡,ro\"incial de Ciud¡,¡d
H"a! 1,"1 Ji .. 7 del 1,JJ'I~ximo mes de Di
,"j"II:Ll';', ;1 i~~s diez de: la maiiana. para
(¡lIe '¡"('!U!'t' ell el <lelO del juieío oral
u::- b ,'¡'ll~¡j ([ue ~e si,~ue con ei nllme
¡'') (i:2 el l' 1 H:~:), so hre ¡'oho, contra ot¡'vS
y i.¡""'iIZO H:H'j.mero Cen·ante,.;, pre
,'illit"lll!:J[t: que. por su inCOIIlJ,larecen
(',;:.1. ir'!'urrinJ en la mulla que deter
Iilin~! l'I articulo lí:i de la ley de En
j;,i;'i:u¡¡ieniú criminal.

y ¡WI";J que lo <lco!'dado pueeb tener
('1 (]chido l:llIllplimiento. expido la
presente que firmo en Alcázar de San
.flli.ln <.l 2:, de XO\'ÍerI'bre de 1935.-EI
Secretario, José Pareja.

JO ·--15825

AL\IAZAX

Don Jacínto G:trda :'.I~ge ~. :\Iartín,
Juez Ile instnl('('¡ún de esta villa de Al.
ma;~itlJ y su ]Jartido.

Por el pI'cseltc se cita y llama a un
i.nrli\'idllO gitano. de u':lfJS veinte afios
de edad, color moreno. De cs~atu¡"a más
bien alta, que viste Dll1~¡] n C;.¡ r:.'\ , panta
l6n de pana liso O!JSl"lll'O y boina ncgl'a,
~; ('u~: fu"~ deten ido y lI1ÚS tarde puesto
en l¡IJc¡-tad 'por "nrios vcónos del 'pue
blo de Perdices, los eu¡¡les le ocuparon
una pistola de des caiiones con dos
dpsul~s, pJ.I"::J que dentro de diez dÍCIs,
contados desde 1:1 puh l.íc2e;ón de este
edicto en el "Bolctin Ofici:¡]" de la pro.
"ineia y l'.\CET,\ nE :\L\nRm, co'np~
rezea ant~ estt: Juzgsdo, al objeto de
ser oido en sumarlo que se instruye
con el número 70 de 1935, sobre tenen
cia de armas; bajo apercibimienio qUt:,
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COCDUXDO

CASTELLQX DE LA PLA~A

Don Félix Gil :'luri~::::::l . .Juez de pri
mera in:-;tnn,'ia de esta \ilJ¡¡ y ::su I-'~d"
t¡r.lo.

ca La bhl, del término de Heras de
Ayuso (GuadaJa.lara>. a fu¡ de que en
~érmino de diez dias, a contar desde
el siguiente al Que tcngá iügar la inser
ción deesta cédula en la GACETA DE ~IA

DRIl>, 'COlnparezcan en este Juzgado.
sito en la c9Ile de Antonio Pareja Se
l'l'aU<l. número 21; a fin de Drestar de
clarut,;ión: bajo apercibimiento que, si
no lo \'erifican, les pa,rará el perjui
cio a que hubiere lllg<'J.r en derecho,

Brihueg;;. 23 de ~u\"ie¡nbre de 1935.
El ~t'crdario juLlicial, Ram6n García.

.J:Q-15840

Tr'\. ... :- ...... "'l
tJV--!o)_-t.l

iI .~ .... ':?
C.... ~ll EI'n,

Di~'i1 Ju.~¿· r: u d¡-í ..J,:.1\.,'t \"~"J!..!¿:-; y ':\ren
(~i·I"~:~:'·!:~.':-ía··">l~ •.:LJeL IUllniciL,~t .:;L~~:t:U·
!t;.- de {· ... i~¡ v¡~I\..i,. t..-il fun..::jU¡"le:--. de in~..
t:·lJl.:C:(I:l d~'l po..: 1" i. idu, PU!" U~t3.T t.ie ij

',"-',ll'i,i el .Jun, ¡¡'l:"j.'il';,d \ Je' j)cnllj-
..... t\ 4,1 d(- ií'j,.... i..r·I!t"c~~·I:L.· '"

PI.!" (': pn':-,{:'j~!(', t.. i lli,i~, (l,-' un Ht:'n ..

'c'e:'l) il~lil¡¡:'~P i~t"dl"u SÚ"l"hez, CU:'J
l: •. IIJlL .. "'." y ~;:,·-,rJ;·.h.,,, ;~si "':~)int.) s..t~s. Cl("

"UI1"tU!1"ia, !Jt','"u!la:,"", y ilt'tll:.Il par:!
d~'[';J "<: i;:,;;01'"II, ,'(jI:; lJÜ[',-('(:I'u. <.1entJ'l,J
d:..·! Ll'rlll!I:U de d: ..... z d¡~>,. a~l~é l".~te JUI.
,:":¡ldo di' ;¡I:"'::·~¡("'."=\'¡I. ~jtu tan 1,,1 "'i~::e

d(-" S~nl ¡·~t·¡i~J()~ Ili"i1I¡t~I·') :,. ;1 t':n de l'i~

t-ilJir!e (~\.·4·~Hr~H.<~·'n: L¡t,~q ~':~je[·,·i!]i

JHien!(l (Jlle, si !lO lo ll~t"l~~ lt" P:.1~"~11a

~!'I l,~·:~.iid ..,,¡ü ;1 qril" l~~¡\':l h:.~ar en dt:
reo'Jlu: en J!¡('r::o~ <1t-: :--:1_I,u::~l'io que Sf'

in-.;lru~:(· (:i"i t\sh.~ Jnz.";::Hlu b;:io el nl."i·
:1:","1'0 ! :,:! ¡¡(:.¡ ;lj:j() ;J~'''~¡¡,¡('l, 1'01" <::"1 t:1e
~i:o d(· r:J!)o de r.. ¡!~'!iro (':d;r~IJt.'rüJs.

I)~li:(j i. n C:!S!il('!"n ~~ :!H d~ \;f)\';(~i",;;

in'\:. dt.." J!i:C",.- El .hiL1Z • .io,",¿, n;)drf~li{"z

\'alIE'" )' \!\':~df",:-lkne'''~<si,-E:' Se
c:'eta¡je., ,!os," :'I::I1'i:1 l'riE"~'\.

.JO-Í;jSH

DUI) Juan Canto> Burber. Juez de
instrucción dl~ Ca~tdl¿n de la Plana
y su pal'tidu,

Por ~I presente edicto hago saber:
Que habiendo Sit10 habido el j)¡'ocesado
!'~l"('l¡<tl Sal\,:¡(lol' Albacete. de treinta
y t,'es "1I10s de ed"ld, ca"ado, hijo de
José y tic )'IHl'Ía :\lercedes. jornalero,
natural de SudJ:!s, y que Se decía ve
t;ÍIlO do:: \'il]a:I'eaL cuya buscR. caJptura
e in2:rcso l;:n lá Prisión p¡'oYlncial de
(''';ta ..-ap:1al, a di;posic[¡jn de la Au
diencia de p.sta J)f'o\'incia a las resultas
de la c:{\Isa s:~uida en este Juzgado.
CUl'! e! ntI!IL gl de 1935, 50b¡-e hurto,
conlra dicho sujeto, :>..: decretó por re
solu('iúll de (J :\0\ ¡t:lIlb¡-e c1~ 1935, 1J1,l
/;I:dl¡H1Qse tal e s reL/uisitorias en la
"(ilti'ctu de :'Iladdd" '\' "BüIetín Oflcl,;,¡l"
de esta pro,·incia. c-Qrrespondi~ntes a
los di¡¡,s 21 dei :,lctual del Boletín no
(.'ulls'~;ndu hl ¡wLlicación ",n la "Ga~eta

,1 de, ).[n¡dl'id"- . d
I Se ¡:In deja o sin efe~to tales 're
, qu s!tol'i~s. con respecto al procesado
I P:1,~ctl:11 S:tl\':dol' :\loac/:te.
! D:J.io en C~:sL'lIón de la Plana a 25

I de :-:O'''¡i':11:;l~-: de EJ:35.-El Secretario
iii",;¡hll'). - - El JUl:Z de illstrucción.

i .JU;J,~1 C;J,n~"s.

1
1

~~ILl:O. pelo Qlt·~;·(~~ :dz¡~·d(1 !",c.:)J"", :\,.¡...;

cuartus de sc:~ <.l .. ¡.eit' éli1u~.

Otro 'lllUh, pc!u nl',:'¡' (1 ,'[ln'hU, \'L' ~¡I
Z:Hi:J seis a sit:le <::1:11'1:1 S, d~' ~,,;:, :,",,'S
de edad, dl'shel'l'<tdü .i(. ~I,lS ('l!:Idl',~ 11';1

seros, l:on un:,l cstl'l'l!a h1:l11l'¡¡ \.'11 I~

frente :Jo' ¡'('l'ien t'squi!lldD,
B¿.iar. :2~ de :':ovic:nlJl'(' de 19;);J,

El Sl'('rL'lnrio. :\ nw'l de \'l~l·'l. - El
Juez. \'al~r¡:Jno HoJ1'i~llez,

, JO-].'iS:~R,

BRnH.TG:\

Por el p,cse!1te, y E'11 Yirtud de Jo
3t'onbdü !JO!' el ;e~"r .Juez de eslc
part¡~¡u, <:11 sumario núl1lt,;ro 13 ckJ ;,¡í1ü

actu:..:l, S0UI'l: hurto, se cita a .losé
Oehoa y a Felipe ..\1':ln3, que el afio
último t;:~tu\-jeroi1 residü:ndu en la fin-

Cantos Barber.-El Secretario (ilegi
ble).

Den Valeri:::ml) Rarlríg u e z (;t',mez,
JUi.'Z mun:ópnl suph'i11e de: csta ciu
darl. en fl\nci()t~(·s del de in,¡t¡'llc("i0n
del partido, :;•." hd!~r~e disfn:tando
I:l'enl"iu los n:'"pediy(ls tittl!a:',''i,

Por el ])rl's('!1~e se ¡¡'[l','c,.;a lie tnJ:Js
bs Antor;(1adl's '\' los ,\:.(Cll:t's dL' 1:J
Pob:ia judic!¡lI l~, busca' \' ('('lli':!:·,'~n
de los semo..... i.:..·!1fes out.-" a l~·ont::~~::1¡~,i(!:::.
Sé r("seil;.~n. que ftH.·i·~ll ~nl:str~!¡\~l\~ cit.·]
puehln dl' L:l¡.;:m:lb. l']l in 11\:,d!'ü:<:,d:1
del d¡:~ 13 J.:: In ... "())': ¡,·n:,·;, pt'rlcr..'
cjeI1tcs ;¡ los ,\'(,.r;i!l()S d~'l mi"::l<l. F"h
r, is1ao B('rr')l'u I ~'.l;l rlin \' Pé't:'o:li:Q
\brtín <';''''nc1'('z y ,'''so ,l.. ~",. ~l·rll.,\¡(\.... • • ... • , • ~.. ~ l._. • ~ . _, ¡ • "- ..... -'.

S.e~!!l pUí:stn"\ n di "'P"),,;:('i~'!'n d.:.' t.''\~~'

Juzg:\do :::n unión (!~ I:.p.. P(·i' ..... II~j~!~ l"n

CtiYO poder S~.. l'nCi..h.·ntf~.:li. si 11(1 ~)l.';,e

l~rtan sU le.qí~!n1n :ldqnr:··"L'li·'11 ~ ;¡(",:~;l~~

do en sntn;;¡rio nÚlIl('I'(I 1:)7 d~ í 9::,-,.

Serias ele l"s se¡¡¡ol'i<'II!('s.

BEJ:\R

JO-15~-l2

Cumpliendo lo man,!ado por el se·
ñor Juez d~ ill~lrucdúll uel p<;ll'lido,
en carta-orden de 1;:1 Superiuridud. di
manan le del surn::l¡-jo número 2i3 d~

1933. sobre lesiones. (:ontra Emilia
Dafis Yon l. y en v j rlud <.id ignura
do paradero de la~ testi30s ~lt::n:e

des Ruiz Rey, y Ll,H:ia Huiz Rey y
:\laría Perez Sant,;J¡i;;. ;.;uyo último
domicilio lo tuvieron leJl esta ca
pit¡¡,l, calle Dona!. numeru :2i, se les
cita por lIlediú de la ¡Jl'e::;ent~·. que se
ill::>erta¡'ú ~~n el Hulelin Ulici¡:l Je <=sta
provincia y GACETA LJE..\L"'KIlJ. a fin
de que t:omo testi30s pl'O¡i:lestüs por
el Ilmo. Sr. Fiscal, \.'on¡p<ll'eZl"<1n ante
la Ilma. Audi:o'ncia pro\,jn"iul de esta
capital el dia :1 de DicIembre prCoxi
mo, a las diez horas, a fin de asistir
en tal concepto él las sesiones del jui
cio oral d~ la cull:>a nÚ¡lIf:i"o :r,:,¡. ro
llo G39 de 1\-13:::, so!Jre lesiones, segui
do contra E:nili<r Dans ¡'-'lid: y f.'I·eYi
niéndoJes que, de no vel'ir.c~:rjo. les
p:'lrará el perjuicio :;l que !lulJiere lu
gar en den~cho.

1 para que const/::, cumpIJenuo Jo
mandado, lib.o y firmo el presente en
Castellón de la Plall:;I a,,2ü de :\ovíem
bn: t.le 1935.-El Secret•.¡rio (íle:.:ilJle).

JO-158n

Don Rufinú Cal'u:.ma y };'avarrete-.
JUI<:Z de instru;.;ciÓn del partido Je
B¡leza.

Por el presente, ruego y encargo a
tollas las Autoritladcs )' Agentes d;,,; la
Polida jutiióal proceúan a la lHJSCll JI'
res(,;ate ,ud semoviente que se dirá, hur
tado el dia 4 del actual, dd sitio U"110
minado C<Jmino de los 01li1rCOlll's. tér
mino de l!Ji'OS. pI'opio tl:l "tocino ¡Je <li
cho pueblo José Rentero Lúpez, ;'" ;.;a~u

de ser habido lo ponga a disposición de
este Juzgado con las personas en cuyo
¡JOdcr se I::llcucntrc, si no aCl'edi Un ~u

lcg; tima adquisidún.
Al pl'opio ticm;.Q inlereso de todas

las dichas Autoridades procedJl1 talIl
bi':n a la bus::~ y ddención de los au
t0res del bccl1o, de ser r!;conucidos, po
niélluu:OS a mi disposición ~un las se
guri<laJcs convenientes; S;,HlIUl'io mi·
!Ilel'U 1:>5 de 11135.

de 110 yerificarlo. le parará 1::1 per jui·
cio a que huoie:rt' lugar con :.trreglo a
la ley.

Al propio tiell1jJo encargo a las Auto
riJad~s. tanto dviles como militares
de la Xación y ordello a los Agentes de
la Policia judicial, jJr0{;(,:'úan a la busca
y c:tptura Je dicho gilano.¡;uniénuolo.
de ser habido. u díspüsición úe este
Juzgado. en la Cárcel de este pa¡'tiuo.

Dadu en Almazáu ti 115 de ':-'oviem
bre de 19::l5.-El Secretariu. José G0·
mez.-EI Juez, Jac;nto Gal'cia )longt:.

JO-15l:l:¿{)

Don Jt1:ln Cantos Barber, Juez de
instn,cción de CasteUón de la Plana
y su ¡Jartído.

Por tI presen te edido haóo saL~r:
Que habiendo sidv habido el prucesa
do Roherto H=;:rn:1nul'z Castillo. de
veintiséis alíos de edad. soltero, calde
rero, hijo d~ Jerónimo y de Laura.
n:Jtu¡-nl de Alicante y ,,'ecino última
mente de l3urcelona, calle del Princi
pe \"jallu, 1. cuarto. segunda. cuya bus
ca, captura e ingreso en la Prisi.,ón
Pro.... ineiul de esta ciudud, a disposi
ción de este J uz~e cta. a las resullas de
la causa se~llit1a en este Juzgado con
el número 2-13 de 193,1. sobre hurto,
contnl dicho 5;ujeto, se decretó por re
solución de 30 de Octubre de 19:H.
lJlIblidnuose tales requisitorh¡s cn la
GACETA DE ~hDmD y Boletín Oficial
d~ esta pro.... incia. ('orrespondientes a
los dias 13 y ti de ::\o\'icmLre de 1934,
se han dejado sin eh:cto tales requisi
torias.

Dado en Castellón de la Plana a 26
de ~oviem1Jre de 1935.-El Juez, Juan

JO-LjS~8

BAEZA

Lna yegua cast:lña, ocho años. nl7.ada
i,;;~ llldrus, raz¡> cspaliola. un lunar ton
la frente y otro ea cada costillar. con
el uterru \le La L"nión Ganauera en d
21H'2 d~rf'dw. ell cuya CUlhlJ:.Jñili está
as('gun;l,da.

Dado cn B3eza n 2.3 de Xovie'llbre de
10;{;¡.-Por su manda,do, el Seen:tario,
Larr:L~rto Gulit:nez.-I:J Juez, H, Ca
rU«lJa.

Señas.
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En virtud de providencia dictada
en este ·dia por el señor .h.:ez de pd
mera instancia de este ,partido, :r por
ante mi, en los ·autos demanda inci
dental de pobreza que se tramita en
pieza separada para substanciar la de
manda de divorcio vincular promovi
da por D. Antonio Salas Zambnllú,
representado por el Procurador don
Antonio Camarena Jimenez, contra su

• esposa doña. C2talina Quirós Zamu
d.io. CUYo a.ctual paradero se ignora.
SIendo su últirnodomicilio convun"al
el de esta. ciudad de Oh-era, se cit~ y
emplaza por medio de la presente:: a
hl referida cónYL:ge demanda d:.t. para
que en termino de doce dü:s que se
le concede por razón de la distancia
del punto en que pudiera encontrar
se. com,parezca en autos v conteste
concretamente la dem:1IHia. 'incidental

.de poLrez:l interpuesta, previniéndole
que. de no \'erificarlo, le parará el
perjuicic qt:e hubiere lu::ar en dere.
cho. ~

y para que le sirva ·de citación ...
emplazamiento a la doi1a Catalin~
Quir?s Zamudio, s,ignific;;{lI1doleque ei
tenJllllO de doce dws s(: con ¡ará desde
el siguie'11e al en que la -pl-esente apa.
rezca publicada en la G.\CETA DE 0.1A.
DRIl), expido la. presen te en Oh'era a
20 de NO\'iembre de 1935.-El Secrp"
tario judicial, )Ianuel ,de Torres Gó
mezo

Por el presente hago saber: Que en
el Juzgado municipal de 11embrillera se
halla .&cante la plaza de Secretario en
propiedad de didho Juzgado, -la cual ha
de pr~veerse por concurso de traslado
entre Secretarios de Ja misma catego
ría, y por -el presente se anuncia SIl
provisión,. por término de treinta días.,
a tenor del articulo 24 y siguientes del
Decreto orgánico de 9 de Xoviembre de
1933, y también a tenor de lo precep
tuado en el Decreto de 31 de ;Enero
de 1934 y demás disposici-c::l'Ilcs legales
'rigentes. dentro de cuyo :plazo debe.án
presentar los COT,cursantes ante este
Juzgado de primera instancia los docu
mentos y certificaciones que precept".ían
los nrliculos 24 y 2;.') del primero de di
cho Decreto y los demás que exigieren
las disposiciones antes ex:presadas. cu
y() plazo eJn'Pe2:ará a contarse desde 'la
fecha de la inserción del presente en
la "Gaceta de :.\fadrid".

Se hace constar a los debidos efectos
que el expresado pueblo tiene 751 habi
tantes de derecho :r 705 de hecho, no
teniendo el funcionario otra retribución
que los derechos de Arancel.

Dado en Co~olludo a 20 de :"oviem
bre de 1935.-El Secretario, Ramón Ro
mero.-El Juez, Félix Gil C\Iariscal.

JO-l5846

ES"l"a.LA

Don Benito i\-Iarlinez }lontcs, Juez de
msw.l<:ción del partido de Estella.

Por el presente se cita a D. Santiago
Quer, .ecino de l\Iadrid, cuyo domicilio
y actuaJ paradero se ignora, para que,
en término de ocho dias, oompare2ca
ante el Juzgado de instrucción de Este
lla para recibirle declaración sobre el
hecho de autos, para que dé datos so
bre lo-s objetos substraidos e instrukle
del derecho que le coneede el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, por razón del sumario 193 de
1935, sobre hurto "Cle una maleta con
diversos efectos: bajo apercibimiento
que. de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hayá lugar en derecho.

Dado en Estella a 22 de ::\oyiembre
de 1935.-P. S. ~I.: el Secretario. Luis
Bermúdez.-El J,uez, Benito :.\lartlnez.

JO-1585D

JACA.

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, po·r proyidencia dictada en el
s1.!lnario número 85 de 1935. sobre esta
fa. ha acordado que por medio de la
presente se cite a Juan Campaña, de
unos ses:::nta años de edad, soltero, de
n<l.cionaJidad sllza. de estatura y com
plexión regular; cara demacrada. ojos
azules, defectuoso al andar; viste traje
obscuro a rayas: guantes, zapatos de
una pIeza y sombrero negro; suele
usar f:uurdapoh"o gris y trinchera gris
con 1:lan('.o; cuyo paradero se ignor;;,;
a f....'l de que CO;llparez.ca ante el Juzg~

do de instl'lJcdón de Ja<:<:'... ~rl el térmi
no de cinco di"s, a contar del siguiente
al en que apa.ezca inserta la presente
en los Deriódicos oficiales para recibir
le declaración. en el sillllario indicado;
previniéndole que, si no lo ....erifica. le
para,'{¡ el perjuicio a que haya lugar.

Jaca a 25 de Noviembre de 1935.-El
S«reiario, Ramiro Garcla.

J0-15854

MADRID-JUZGADO ~"1JMERO 2

En los autos seguidos en el Jt:zgado
de primera instancia número 2 de esta
capital, a instancia de doña ?tIarfa Ló·
pez de Vargas, representada por el
Procurador Sr. Esteban. contra don
Ricardo L~'"Uey y Sáinz de Velasco,
sobre que se declare pobre a la pri
mera para litigar con el segundo, se
ha dictado la siguiente

Pro.idencia.--,-Juez, Sr. ArgncIl~s.

Madrid. 21 de Noyiembre ,de 1935.
El anteri.or escrito únase al inciden

t-e de Su razón, y proveyen do a lo
pñncipal del de fecha 1.0 de OctuiJre
del corriente año, se a·dmite cuanto ha
lugar en derecho la demanda qt:e en
el mismo se formula. que se tramitará
con arreglo a la establecida para los
incidentes. y de la misma se confiere
traslado a D. Ricardo Yague:r y Sáinz
de Velasco. y al señor Abogado del
Estado, a quienes se emplmmrá. al pri
mero, por medio de edicto. por des
conocerse cuál se'a su actual domici
lio, fijado en el tablón de anuncios
de este Juzgado e insertos en el Bo
letín Oficial de esta provincia y GA
CETA DE MADRID, :r en cuanto al se
gundo. con entrega de las copias pre
sentadas de la demanda y doct:rnen
tos. para que dentro ·del término de
nueve dias, comparezcan en los autos
y la contesten.

Lo manda y firma S. S.; doy Íe, Ar
güe!les.-Ante mi, Antonio Yáñez.

y -para que sirva de cédula de em
plazamiento a D. Ricardo Laguey y
Sáinz de Velasco, expido el presente,

. que con el vistl) bueno 'del señor Juez
firmo en 2\Iadrid a. 21 de Noviembre
de 1.935..-EI Secretar.io, Antonio Ya
ñez.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instancia, Arg'Üelles.

JG-119S
OL\'"ERA

J'G-1l97

ZARAGOZA-JUZGA'DO N"L"i}lERO 3

DC'n Pablo de Pablo ~Iateos. Juez
de prime,a instancia del distrito nú··
mero 3. de esta ciudad de ZaragozR..

Hago saber: Qt:e en este J.u.z.gado
y Secretaria d·el que referenda, pende
expedienh~ de decbradón de herede
ros de doña Julia Orozco Iñarra, hija
de D. Gabriel y de. doña Manuela, na
tural ·de Placencia. donde nació el dia
8 de ::\Iarzo de 18-65, fallecido en esta
ciudad e;n estado de soltera. el día
21 de A;<osto último. en su domicilio
de la calle de la Democracia, número
82. ~ instancia de sus primas carnales
doña Josefa Teodora Orozco Arana v
doña :'lIaría Concepción Gumersinda
lñarr:a G;jrr~ilaga, en cuyo ex,pediente
y en yirtud de los edictos publicados
han compsrecido a reclamar la he
rencia D. Elías y doña Josefa Ortiz
de Zarate Orozco, doña :'oIaría Arri
llaga Orozco y D. Julián. doña Ra
faela y doña Rosario Zarobe Orozco,
como hijos de primas carnales de la
causan te; }~ en .$u consecuencia, se lla
ma a todas las personas que se crean
con ig¡.lal o mejor derecho a la heren
cia, para que dentro ·del término de
veinte dias comparezcan en los autos
a justUicar dicho derecho; con aper
cibimiento de lo que haya lugar si no
lo .erifican.

Dado en Zaragoza a 26 de Xoviem
bre de 1935.-El Secretario, Vicente
Lizandra. - El Juez, Pablo de Pablo
::\Iateos.

JG-1198

JUZGADOS MUNICIPALES

}IADRID-JlJZGADO NlTMERO 7

En los aulos de juicio verbai de fal
ta.s segtlidos en este Juzgado bajo el
numero 967 de orden del año de 1935
contra ::\IanueJa .'\lvarez López y otros,
porescán.dalo. se ha dictado senten
CÍ¡,¡,_ ~uyo encabezamiento y parte dis
posltl\'a son del tenor literal si"uiente:

"Sentencia.-En la villa de ::\fadrid 'él.
19 de ~oviembre de 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Huro y Puga, Juez mu
nicipal propiet:.:rio del número 7- ha
biendo visto las presentes dili"e~cias
de juicio verbal de faltas, segu:ctas en
tre partes: de la una. el :'.Iinisterio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Angda J.lata Pinos, }Ianuela
Ah'arez López y Soledad F.:entes Suá
rez, de la olra. como denunciadas. cu
ya .edad y demás ci,Cllnstancias ya
conshm anteriorr,lente, :r

Fallo qt:e debo condenar y condeno
a l¡¡s uenunciadas ~lanucla Alvarez Ló
pez y S~ledad ¡"tientes Suárez a la pe
na de c¡n~o pesetas de multa a ca'da
una. qlLe harán dectiyas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, caso de
insolvcn cia, el apremio personal c()
rrespondiente, reprensión y al pago
de las costas del juicio por terceras
partes, y se abs.:elve libremente a An
gela :,Jata Pino y Se -declara de oficio
su ps.rte de <:osta8, y expidase cédula
al Alguacil de tumo de este Juzgado
para que lle.e a efecto la notificaci6li
de la presente a la primera de las
conden~das.,· .

Así por esta sentencia lo ;pronundo,
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mando y firmo.-Rafael López ·de Ha
ro y Pug-a.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha."

y para su inserción en ]a GACETA
OE ~L~alD y sirva de notificación en
forma a la denunciada l\fanuela Alvarez
López, medi3nte a desconocerse su ac
tual domicilio o paradero. expido el
presente, visado por S. S. y sella·do
con el del Juzgado en l\Iadrid a 23 de
:\oYiembre de 1935.-EI Secretario,
Rafael :\lat'Ín.-V.o B.O: el Juez, Rafael
l.ópez de Hara y Puga.

En los autos de juicio verbal de fal
tas ~eguidos en este Juzgado hajo el
nU..lnero 861 de orden del año 1935 con
tra Amparo Asenjo Santam:::.ria, por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y ¡parte uispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ,'i11a de :'Iadrid a
12 de :\oviembre de 1935; el Sr. D. Ra·
fael López de Raro y Puga, Juez mu
n ic.ipal propietario del' n ümero 7; ha·
biendo visto las presen tes diligencias
de juicio yerhal de faltas. ~e!!uidas en
tre partes: de la una, el SIinisterio
fisral, en tepresentación de la acción
pública. y Amparo Asen.jo Santamaría,
de la oUa. como denuncia·da, cuya
edad y circunstancias ya const~n an
teriol"mente,

Fsllo qt:.e debo condenar y condeno
a la denunciada Amparo Asenjo San
13maría a 13. pena de dos días ·de
arresto menor y al ·pago de las costas
del juicio, y mediante a dC'sconocerse
el actual domicilio o paradero ·de la
lesionada, notifíquesele la presente
por edicto.

Asi por esta sentencia lo ,pronuncio.
'mando y firmo.-Rafael Lóp-ez ·de Ha
ro .... Pu,,· ...

La ant~~ior sentencia fué publicada
y leída en el dia de 51: fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE :\L\DRID Y sirva de notificación en
forma a la lesionada Francisca Para
Pamba. mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero, expido el
presente, .... isado por S. S. y sellado con
el del Juzgado en ~bdrid a 12 (le :'\0
....iembre ·de 1935.-El Secretario, Ra
fael ::\larin.-Y.o B.O: el Juez, Rafael
López de Haro y Pl:ga.

JO-15819

1IADRID-JUZGADO ~D}!ERO 11

Don Joaquín Caballero )íagsn, Secre
tario del Juzgado municipal númerO 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de: faHas seguido en csLe
Juzgado bajo el número 56 de 1935,
por lc¡;iones. y contra Soledad La
bastida Robles. Gustavo Alfonso v Ju
lio Oropesa, apa.rece la siguiente -

"Sentencia.-En :\Iadrid a 19 de :=\0
\iembre de 1935; 'vistos por el señor
D. Emiiio ?\ogu~raRodriguez, Juez pro
pietario del Juzgado municipal núme
ro 11, los presentes autos de juicio Yer
bal de faltas. seguidos entre partes: de
una, el :\linisterio fiscal, y de otra,
como denunciados, cuya edad y dem<ás
cil'cunstanc:as ya constan, Soledad La
bastida Robles, Gustavo Alfonso y J11
lio Oropes3.,

Fallo que debo absoh'er y absue1Yo
a Sole<iad Labastida Robles, Gustayo
Alfon<;o y Julio Oro;¡esa, dcc1nrando de
oñcio las costas, y líbrese testimonio
del en~abezamjento y parte dispositiya
ce esta sentencia, para su inserción ~n

la "Gaceta de :\Iadrid", para qU0 sirTa
de notificación a Soledad Labastida Ro
bles, Gustavo Alfonso y Julio Oro;>esa.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firroo.-Emilio Xo
guera.

Public2{"ión.-Lcida y puhlicada fué
la. anterior scntencia por el Sr. Juez
municipal q"..1e la suscribe en ;\l:diencia
pública el dia de su fecha; doy [e.
J 030ui n Caballero."

y'para su inserción en la "Gac.::ta de
~[adrid", y a fin de qúe sir"u de notifi
caci6n a Soledad Labastida Robles.
GustaTo Alfonso y .Tulio Oropesn. cuyo
domicilio O actmll paradero se ignora,
expido la presente en :\~2dr¡d a 19 de
Koviembre de 1935.-El S~ret$.rlo,

Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caballero ::IIng;;¡n, Secre
ta.rio del Juzgado municipal nÚffié;:-O 11.
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expe(~iente de jui
cio ver-bal de fa Has seguido en p.ste
Juzgado bajo el nu:nero 449 de l!:135,
IJar lesiones y escándalo, y contra Eu
genio Ramos :.Iartinez. aparece la si
guiente

"Sentencia.-En :\Iadr-id a 19 de Xo
,iembre de 193.5; vistos por el señor
D. Eraiiio Xoguera Rodriguez, Juez pro
pieta,io del Juzgado munieip:::1 núme
ro 11, los presentes autos de j,jcio v:..'r
bal de faltas, seguídos entre p:;,rtes: ,de
una, el :\Iinisterio fist.:31, y de otra,
como denuTIciado, euya edad y demás
circUl~stanC'Ías ya constan, Eugenio Ra
mos ~Iartincz.

.Fallo que tiello absolver y ab,;uelvo
a Eugenio Barnos :'lartínez, dcc13rando
de oficio ¡as cosh.:.s causaJas e:1 este
,iuicio. y líbrese cOilia del encabez<,
mil;:lliO y parte clisp':.sitiva de es13 sen
tencia. p .. ra su inserción en la "Gaceta
de )'1:11rio", p~ra que sirva de noiilica
ción al demandauo Eugenio Ramos ~,1ar

tínez,
Asi por esta mi sentencia, 10 PI"fl

nuncio. m~lIi.do y firmo,-Emilio :"J
guera.

Publi~aciún.-LI;¡cia y pubEc:Hla fué
la a,n ¡.eriar sen tt'~<;J¡a por el Sr...:U~'Z
mUnIcipal oue la suscnbe en AudlenCl<i
pública el 'día de su fecha; doy fe.
Jcaq:..lin Caballero."

y para su inse,ci0n en la "G«ceta '.le
11aJrid", y a fin de que sin'a de notiri
cación d' demandado Eugenio Ramos
;.Iartinez. 1:1.1,"0 uor:üciJio u' udL:f11 13a
HHlero se i"';OI'3. ex.pid.o la pre,;ellte l;;i1

~laudcl. a 1~ de ~oviembl'e de 1:.J~3.-EI
Secretario, J oaquin Caballero.

Don .JoaquÍn Cabul1ero :-'Iagán. Secre
taría del Juzgado municipal nÚ!11ero 11,
d::: los de est:! c~lDital. .

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio "erba! de faltas s(~guido en este
Juzgado bajo el número 9.59 de HI35,

, por coacción, y (:ontra ~1iguel Sánchez

Román y Pablo Valderrams. Diaz, apa
rece la siguiente

"Sente::ci.a.-En :Madrid a 19 de Xo
viembre de 193.');. vistos por el señor
D. Emilio ),;'oguera Rodríguez, Juez pr0
pictario del JU;;;3ado mu:1icipul nume
ro 11, los presentes autos de juiclo ...-er
bal de faltas, seguicos entre partes: ue
una, el .:\liniste.-io fiscal, y de o:ra,
como denunciados, cuya edad }' demás
circunstancias ~'a constan, 1Eguel Sán
chez Román y Pablo Valderrama Díaz,

Fullo que d~bo condenar )" condeno
a :\!iguel Sánchez Román )" a Pablo
Valderrama Diaz a ]a pena de 50 ~se

tas de nll..!lta a cada uno y el pago de
las costas por mitad, sufriendo por la
multa, caso de insoi..-encia, el arresto
subsidiario corrcspendiente.

Asi por esta mi sentencia, lo prrJ
nuncio. mando y firmo.-E.,,·nilio :No
guera.

P-.JblicuciÓn.-Leic.a y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
munidpal que la suscribe en Audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Ca.ballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
;.\íadrid", y 9. fin de que sin'a de notifi·
cación a Pabio Valderrama Diaz, cuyo
domicilio o actual paradero se ignora,
expido la presente en :'ladrid a 19 de
:-,;o\'iembre de 1935.-El Secretario.
Joaquin Caballero.

Don J o~quín Caballero ::IIagán. Secre
tario ud J uzgadú municipal llt:.;neI"O 11.
de los (le esta capital.

Voy fe: Que en el expediente de jui.
cio ver-bal de falta:; seguido en este
Juz'-'uJo lJajo el nll...-neru 82 de 1935, por
lesi~n.;s, y contra .Tos~ Caldeiro Yáz
quez, aparece la siguiente

'·Sc:nter.cia.-En :.\ladi"id a 19 de ~o·
\'iemj)re de 1933; -.-istos por el señor
D. Emilio :\"Ggüc::a Rodríguez, Jl.!\~Z pro
pit~tario dd JU1..S:;do municipal núme
ro 11. los nl'ese:cte,; ~lGios de j¡,;;t'iú \"cr
b31 de f<1~{as. seguidos entre partes; de
una, el :'Iinisterio fiscal, y de otra,
como denurrcladu. cuya ed~~d y denü:;
ci;-cunstaBcia.s ya ~Qllsl<l.n,José Caldeiro
\'ázouez,

F,i110 que d~bo ubso]ver y absuelvo
n .Insé C:.¡!dc:ro Y,~zq!J.ez,decla:'an.do <.le
oficio las costas c;ws;:¡d~.s en este juicio.
\. librese testimonio de ia cabcz.. y~~:u

te dispositi...-a de esta Si.:menc!u, J.;ara
su inserción. en la "Gaceta l;e :'ladrid",
pal'a que sin'a de IlutL"'icación a Carlo
ta Palazón Lozano.

Asi por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Emilio );0

guel'a. _.
·l'ubi;caci6n.-LeíLJa Y pubhcacL:\ fue

1a anterior sentencia pO¡ el Sr. Juez
municipal que 1:'1 SLlscrJJC en ;\~d¡encia

publica el día de: su fecha; doy fe.
J o:HjJ.ía Ccli;al1ero."

y p:l!'a su ia"l':'dón en la "Gaccía de
\Iadrid", y a fin de t;ue si,',a tle n;)ti:i
coeión a Carlota Palazúll Lozano. cuyo
domicil\o o actlla! paraüe¡'o se igr!'.Jra,
expi'lo la presenl " <;,1 :\!aJ,id. al!) d.,
~oviembre d~ 193.').-1::1 ::;"cn:;l..¡·io,
J úalluiu Caballero.
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JO-15S23

Don J oaq".l.1D Caballero Magán, Secre
tario del Juzgsdo municipal número 11.
de los de estu capitsl.

Doy fe: Que <;:ll d expediente de jui
cio verbal de t"altas seguido en este
Juzgado bajo el númerO 90 ;:le 193'5,
por dap.os, y contra Julia Alvarez :Mora
y otro, apare<:e la siguiente

"Sentenc:i~_--E;1 :'.laGrid a 19 de ~o

viembre de 19:)~1; vistos por el señor
D. Emilio Xoguera Rodríguez, Juez pro
pietario Jel Juzgado municipal núIn&
rO 11. los presentes autos de juicio ver
bal de fall<ls. se:;,uidos entre partes: <de
una, el ::Vlin¡stc~-io tiscaI, y de ntra,
como denunciada. cuya edad y demás
circunstancias ya constan. Julia Alva
rez )fora y otro,

Fallo que debo condenar y condeno
a Julia Alv¡¡rez ~Iora a la per.a de cin
co dias de (HTcstO. indemnización al
perjudicado y al pago de las costas cau
sadas e.n esle jukio, y debo absolver y
absueh-o al IIwnuc!o Joaquín. Expidase
testimonio uc hi cabeza y par'te di~pú

sitiya de esta s~ntel1(:ia. para su inser"
ción en la ·'G3l'ela de lIIadrid", para
que sirva de l1olillc3ción al denunciado
llamado Joaquín, cu~'-as demás drcuns
tancias se ignOl'an, y líbrese exhorto al
Juzgado de OWllIu!"lín de la Rosa con
co:pia de e:-L.I senklld.a. para la .notifi
(:aóón úe Julia Alvarez }~ora.

Asi por esla mi sentencia. lo prl)·
nuncio. mando y finl1o.~Emi1io ~l>

gue¡·a.
Publi(·aclün.-Lcírla y 'Publicada fué

la anterior sentenda pOl" el Sr. .Juez
lllunicipal que la suscribe en Audiencia
pública el di;:¡ d(.' su fe<.=ha; doy fe.
Joaquín C:::tn.lle.o,"

y para su insen'iÓiI en ]a "Gaceta de
~I::..drid". y a fin de que. sina de noti5.
cación a un in¡ji\'¡duo llamado Joaquín,
que condL"C'ía un carro ce basuras el día
'23 de Enero por Santa Engracia, cuyo
domicilio o 3d!);)t paradero se ignoni.
ex.pido la prc3~n1c en ) ..~~dr'id a 19 de
~o\'iemlJre de H135.-EI ~ecrelario,

J oaquiu Cab::l1lcro.

Dún J(J:Hluin 1.:11;3111:'1'0 ?lr;:g~n, Secre
tario utol .IUZ;.4(IUU 11Ilmicipal númer'o 11,
de los dI;: esta <:apital.

Doy fe: (¿ue en el expediente ,le jui
cio verbal de f<ilt:l~ scguido en este
JL:zgado baju el nurne¡'o !}l:.h:l de 19:1.'),
por rnalos tr:.ltos, y nmtra .José YeJáz
quez l.)uílez. aparece la siguiente

"Scntenl"Í:.:.··~Ell }¡adriJ. a 19 de :'\0
Yiembre dc lBs;>: vistos por el :;eñor
D. Emilio ::\' 'gu~ra HOI!riguez• .lllez pro
pietario de! '.1 l1zg:\do I:mnieipal núme
ro 11. lus pn:scntes 3uto" úe juico 'ver
bal de faltas. seguidos cntrepartes: ue
una, el ),linisterio fhcai, y de otl'S,
corno denunciado. cuya edad y demás
circunstuneias :.-a constan, .Ic.se \"dáz
quc¿ Qu i lez,

Fallo qu:: ch·lJO absol\'er y :lbsuclvo
2. José \'elazquez Quilez, deClarando de
oficio las COsI::lS causodas en este jui
cio. y lilJrese tt·~timonio del ~ncabeza~

miento y parte llispo~iti\'a de esta s~n~

tencia. pura sU inserción en la "Ga<:cta
de )'Iadrid", para que úrva de notiñca
ción al denunciado José Yelázquez
Quilez.

Asi por esta mi sentencia, lo pr.:.-

nnncio, mando )" fl.rmo.-Emilio Xo-
guara. .

Publicación.-Leida y 'Publicada fué
laantel"ior sen tenda por el Sr. J ilez
municipal qu~ la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy f.:.
J oaquin Caballero."

y para su inserción en la "Gacela de
~Iadr:'d". y a fin de que sir,,-a de notifi
cación a José Ve1ázquez Quíle;:. cuyo
domicilio o actual paradt!ro se igno¡·a.
expido la 'Presente en ')ladrid .a 19 de
NO....iemb¡·e de l!t35.-El Secretario.
J oaquin Ca'hallero.

Don Joaquín Caballero ?lbgán, Sccn'
tario del Juzgado municipal nUme¡-o 11,
de los ne esta capital.

Doy fe; Que en el expediente de jui·
cio verbal de faltas :seguido en este
J llzgado bajo el númerO 62 de 1935,
por daños. y contra )lanuel Enrique
Cano, aparK"e la siguiente

"Sentcncia.-Eu ::\1adrid a 19 de 1'0
\"Í.embre de 1935; vistos por el señor
D. Emilio :\"oguera Rodríguez, Juc:z pro
pietario del Juzgado municipal núme
ro 11. los jir-esentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos entré parles: ·ce
una, el 11inh;terio fiscal. y' de otr:1.,
como denunciado, cu~'-a edad y demás
circunst.ancias :ya constan, :Manuel En
rique Cano,

I:--allo que debo absolver y Hbsuclvo
a )'lanuel Enr'ique Cano, declarando de
oficio las costas, y librese h:stimonio
del Cll('¡¡1)ezamiento y p¡¡r1t: dispositiva
de esta senteneia. para su in~erción en
la "Gaceta de ~1¡¡drid", .para que sirva
de notiticadón a ?lJ al1uel Enrique Cano.

A~í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, m<.ndo :Y fjrmo.~Emilio ~o

guera.
f'üLlicaóón.--Ldda y publicada filé

la antc:rior sentencia por el Sr. J:.lCl:

munit:i.pal que la suseribe en Audiencia
pública el día d·e su fecha; doy ft=.
Joaquín Cabaliero."

y pal'a su inse¡'ción en la "Gaceta de
:\Iadrid", y a fin de que Ún·a de notiti
c<!.ción ;l :Manuel Enrique Cano, cuyu
domicilio o actual paradero se ignora,
expido la ·prcscn te en ~b<irld a l~ d~

:'-:oviembl"e de l!:135.--El. ,secrdariu,
Joaquin Cshailero.
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra C:.indido Sán
chez Sálte!lt:z, por estafa, bajo el nú
mero 81¡ de 1935, se ha dictado sell1t:n
da. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

··Senten<:ia.-·-En 1Iarlrid a ~1 de :\0
"ie¡lIbre de 19:5:), el Sr. D. Angel AlltlJ
nio Tuvernilla 'Bolomburu. .Juez dd
Juz~ado IHunidpul núme;-ro 19, de e~:ta

<.:apltai; habiendo visio el presente jui
do de faltas, seguido por estafa, cun
tra C::índido S:~nc!lez SÚllcllez. <:uyas
uemils drcunstancias personales cons
tan de .. utos,

Fallo que deho condenar y condeno
a Cándido Sán-clJez Sánchez a la pena
de seis días de arresto, asi como a que
abone tres pesetas en concepto de in·

demniz3ción a Josef.. Hernánuez Godi
no, y al pago de las costas causadas to!1
este juicio, cuyo importe se hará saber
al condcnado; notifiquese al mismo es.
b ~ntenci:l por llH-dio de edicto, qUl:
Se insertará en la "Gaceta de :\iadrid'·.
y re.!lli tase la oporluna hoja al Sr. J ele
del Registro Centra! de Penados, una
vez firme esta lientenda,

Asi ·por esta mi sentencia ]0 pronun
~i(). mando :r firmo.-Angt:l _-\. TaLe!'
nilla.

PublicaciÓn.-Leida y ,publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que 12. firma. estando celt=
bn:ndo audienciapüblica en el J'uzgadú
el mismo día de sU fech3; do)" h~.-An

tonio Eyré."
y para que sirva de notificación de

la sentencia inserta a Cándido Sándhez
S'ánchez. de veinticuatro años. soltero.
ferroviario, hijo de Alejandro y de
Antonia, natural de :Ue.dina del Cam
po (Yalladolid). y cu)'o adual domici
lio o paradero se ignoran. expido la
presente en Madrid a 2'2 de ~o.... iembrt:
de 1935.-El Secretario, Antonio Eyri:.

En el juicio ..erhal de faltas seguido
en este Juzgado contra Manuela de la
~'orre ::'.lora, bajo el número 1.000 dd
1935, !pOI- ¡hurto, se ha díctado sentencia,
cuyo enc¡¡bezamiento y parte dispositi
\'3 dicen a.'>í:

"Sentencia.-En ?lladrid a 21 de :\0
viembre de 1935~ el Sr. D. Angel Anto
nio Tabernilla Bolomburu, Juez dd
Juzgado municipal nümerer 19, de esta
capital: habiendo Yistu el presente jui
cio de faltas. seguido por hurto, con
tra :\!anucl;) de la Torre ~lora, cuyas
demás circunstancias .,personales cons
tan de auto'>.

Fallo que debo condenar y condeno
a ~lai1Uch"J de lfi TüTle ~lv¡-a 4;i la p~n«

de seis días <1e arresto. así como 9. qUt=
abone 30 pes-e!as t'1l concepto de indem
llizal"Íón a Pedro :\Ie<.ljadlla <.iar<:Í3. y
al pago ue hls cosi:;s ('ausadas I:n este
iuicio' cu ....o importe' se hará saber a la
~l)nde~ad3' notifiqud;;e a la misma es
ta sentencra !J0I' me(lio de edieto. que
se insertara en la "G~cet:.l de ~hldrid",
)' remitase la oportuna hoja al Sr. Jefe
del Hegistl'o Central de Penados, una
vez firme esta sentencia.

_-\si por esta mi sentencia lo !HOl1Un
('io, mando .... [¡rmo.-Angel _-\. Taber-
nilla. ~

Publicuciün.-Lc:ida y .publi('ada fué
la ante!'ior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando ::mdienciapúblieaen el J'llzgad()
el mismo (lb de su fe('ha~ uo\" fe.-..),.n-
tonio Eyré." '..

1" para que si',,-a de r.olif..cación dIO
13 sentencia inserta a :\1anueIa de la
Torre :Mora. de ...-eintiséis año~. solte
r3. Y¡n'i'ente~ hija de );leolús y de Flll'n
s(llIta. natural de RllZ (Jaén). y CUY'"
:H:tual domieilio o paradero sei";Ilor·un.
ex pido la pl'es(>nte en :'IIadrid a 22 d.:
:\"o\·lembre de l!:135.-El Secretado.- An
tonio Eyri:.
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